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INTRODUCCION: 

Eo. verdad es digno de reconocimiento a qu:i,e

nes de ~lgu.ia mo.nera hicieron posible un cambio en los

princi~ios que actualmente rigen al. Procedimiento Labo

ra1. Porque no cabe duda que con las reformas Procesa-

lec que entraron en vigor el lo. de mayo de 1980, se -

t0rminaron los Juicios prolongados, pues observemos que 

ya .puede aplicarse u..~a Justicia pronta y expedita, como 

fué la intención del legislador, ya que los negocios S.2, 

metidos ante las autoridades del Trabajo, se tramitan -

en corto tiempo, é~to dicho desde luego, en relación -

comparativa del anterior procedimiento. 

Es de observarse que dichas reformas no fue~ 

ron única y exclu..~ivamente de carácter procesal propia

mente, sino además, de a1gunos otros aspectos de tras~ 

cendental importancia, como por ejemplo la refor.:i.a he

cha al artículo 47, por una adición que se ha plastlado-



·.r que t~oié!l. ~s oo!i·ro de co=.e~1tario :¡ crí tic:: ;"Or ::;;.!: 

te de peri tos en 1::- ::;ateri<J. :r que nosotros a ·u.~ ~~rc:::os-

nuestro ~riterio sotro el particul::?.r. 

Le. refo!T.la pro~ez::..1 del Trabajo no ha sido re 
-. 

chazo.da por nadie, :porque su intenc.ión. es be:lefici::'-:- :l 

la clase Traba.~aciore.: l.o que se rechaza :; se cri ti c:i 

so::i l;:;.s dc:ficier.tes técn.icc.s-jurÍC.icas e!:l~leo.das p:-·ro. 

1:- estructi..:.ración del derecho procf<rf~l ~e cl.:?.se, pues 

contraría aleunos artículos de nuestra Ley fu.~da:nenta1, 

la Constitución. 

El Lic. Francisco RaI:JÍrez Fonseca, en el pró

logo de· su libro titule.do " Anticonstitucional.idadcs y

contradicciones de las Refor;:::as a la Ley Federal. del 

Trabajo" nos dice que " ente.."ldecos el espíritu de las -

reformas, pero también sabeoos q_ue por encima del L:!T.E

RES PARTICULAR y aúo. de GRUPOS 30GI/,LZ3, está el r::·:i:.E-
RES DE LA ~IACION, es decir, el valor jurídico ~:fo al. to

consistente en el respeto no sólo a nuestra estra-:::t~ro.

pol.Í tica y jurídica, sino a los más el.e:centales dere-

chós hu..'112...'1.0s consagrados en la co:icie!1Cia de los hoi:;bre~ 

v respetados en el ánbito internacional.." 

Esto que suena a de~agogia, evidentemente no

es tal. Es simp1e y 11anamente una interpretación, que

considero la más jus~a, la que es y debe ser porque pr!, 



1. 

mero tuvi~os una Gonstitució~, 1~ t~~eüos y creo la se

gtliremos teniendo, y sólo de ella y sin contradecirla -

emanan l.o;, dei:.ás ord.:?~~iento::; que ::ios oantienen vi·rie!:, 

do en u.~ mundo de ~erecho ·y en función de ello nos he

=os venido desarrolla..'ldo. 

l'recis~ente 9or los vicios de A.nticonstitu-

cio;1alidad que !)rese:-.ta la Re:for:::o., e::; que nos interes~ 

oos p1:1.rc. su éstudio: pero particular=e:1tc del nuevo -

Princi?iO de la SUpler.cia de la Deficiencia de la Queja, 

que. en la actualidad se encuentra ·;i¿ente, pues es vio

latorio a las Gara~tías de Ig'Jal..dad y de Seguridad Jurí 

dica en perjuicio del patrón. Así misoo hace a?arecer

a las Juntes de Concili<>.ción y Arbitraje como: Juez y -

Parte, tra..'ls.:redfe,1do con e1lo al artículo 123 en su -

fr~cción XX; el que serrala la función pera lo cuaJ. fue

ron creadas las Juntas, :r que es el de diri::iir los con

flictos que se susciten entre el Japital y el Trabajo. 
"! .... _ 

i~osotros disidentes de la ·m::inera de coco fué

aoogida J.a Suplencia, L'1.tentamos u..-:i est'J.dlo de cná.J.isis 

y crítica, en el que propondremos ?roba.bles so1uciones

uara erradicar lns me~cionadns a::itico~stitucionalidades 
- ' 
y contradicciones que se manifiestan en el Uuevo Princ!_ 

pio. 

El presente trabajo no ?retende ser, en forma 



alguna, un estudio Jurídico profu.~do ¿e la mu.lticitada

SUplencia de la Queja, ni =uc~o =enos un estudio de la

legial.ación nacionaJ.; ?Ues la Suple~cia ha existido ta:::, 
bien en materia Labora.1, pero en el Juicio de ~paro. 

Para aden.trarse a un anÓ.lizi:::; :;irofU!ldo en -

cualquier r~a del derecho, se requiere un~ pre~araclón 

y u.~a capacidad de análisi muy cuidado:::;os que sólo un -

jurisconsulto puede poseer. Con ésto no prete~do just!, 

ficar mis ?robables deficion~ies en lus que incurra, si 

no por el contrario trataré en lo ?Osible de desarroJ.lar 

1a presente Tesis con el cuidado y e$llero pro?ios que -

merece. 



CAPITULO l 

"EL DERECHO PROCESAL DEL T:a.ABAJO" 

i.- Concepto de Derecho Procesa1 del Trabajo. 

2.- NaturaJ.eza Jurídica del Derecho Procesa.l
de1 Trabajo. 

3.- Autonomía del Derecho P:rocesal. del Traba
jo. 

4.- Principios del Derecho Proceoal. del Trab~ 
jo. 

a).- Dispositivo 

b).-· Oralidad 

c) .- Publicidad 

d).- Concentración 

e).- In:mediatéz 

f) .- Sencill.éz 

g).- Fl.exibilidad de la Ley 

h).- Laudos a verdad sabida 

i).- Apreciación de las Pruebas en Concie~ 
cia. 

j).- Gratuidad. 

5.- La Suplencia de la Queja como nuevo princ!_ 
· pío de1 Derecho Procesa:!. del Trabajo. 



1.- CONCEPTO DE_DER.E~nO ?ROC3SAL DEL 

TRABAJO.-

Inicie.re~os nues~ro trab~jo derinicndo l.o que 

es el. Derecho Procesa1 del Traba.jo• co:::i. la o.d·1e::-tencia

de que hago ~ío 1o ex~resado ~or el ~~e~tro Ar:::::...•do Po

rras~ en el. sentido de que tod~s l~s defi!licionos ;>re-

senten defectos~ ~o :W.y defi.:iicio~es yer:fec~as "?Or~ue -

el pEn::.~9.:miento hu:na:::io es incc.';)áz de for;jar :;intes::.s ;>e~ 

!'arfe etas. 

Con l.o e.xpresedo no ;>rete~co justizic:2..:!' de -

ninguna 02.D.era !!lis ~robab1es deficiP.ncias, oino ~or ei
contra.."""io trataré en ia medidu ce l.o ~osiole de aportar 

=i ?rO?ia derinición. Para ello Jon.si~ero necesario a?~ 

yar::ie en co~~e~tos y~ d~QOO 'ºr doctos en la ~ataria. 

Conau1.t::indo l.a obra de. Lui~ de Li tal.e.. nos -
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CO:'l;jtL.:'!:o de ::c~-::::-s re~e::-e.::te::: <?.lo. cor.stit:J.ciÓ:l, 1:1 C02, 

~ete~ci~ del juez, l~ ¿i~ai~li~c, del ~rocedi:icnto, la 

trover=i<l :-e:Cercnte ti. nor...J::::; si.;.st~ti ·1c.s del t::-::ib::jo ~·(l.} 

Procesal del. Trabajo, e~ c.C<_uellc. r:::c-.:::. C.cl Dcrcc"':o r.ue 

co:ioce de le s.cti.·ridad ju.risdiccion::.J. C.el 2.-;;t.'.':!o rcs..,c~ 

to de J.::..s :¡or..i:-"s quP. re;uJ.~ 1-: s :relr.ccio:1t:s labor~lc-:: -

desde 1Ós ~u.::tos jurÍ~ico y econó~ico~{2) 

Por su. ;i::i.:rte el ::.::aeotro Trucba UrbillZ. ::.f"iroa

que "::U dere~b.o -proaosal del. trc.b:!jo, es el cor~junto ·de 

ree-l::s juxidicc.s ~~e :::-e,?lJ.2-.'1 le :!cti;rid::id jurisdiccio-

C:fr. (l) .- LU::;:GI D3 LI:!';º;..LA, "Derec;10 Procesal del Trnba 
jo",, '/oJ.u:::en I, 3uenos Aires, 1943. 'Pág. 25. 
C:fr. (2}.- ;L~_¡:;)Q ?OR...~iS Y LOr.:::z, "Derecho Procesc.J. del 
Trabajo" Textos Uni·rersitarios: Distribuidores :Excl.usi
vos, Librería de ll::l.nuél ?orrúa., S.A., Edición, )a. 1975 
:pág. 1'.J.-



- J -

n2.l C.e los Tz-i"::r::.."":.::!le~ y el -:roae:;o del tr:!.b~jo, ~~-r~-- el 

=~"'1-te:ii!:ie .... 1.to C:el orC.e:i ~u=ÍC.ico ·r ecc::.ó:::ico e::1:. l.'7:3 re-

l.es~(3) 

cb.o Proces:J.. del ~r~b:::...~o, es el co~ju..'"'l·:o 1a :-1.0~::.s n_ue-

de ·~O!:c.ili~ .. cié::. "'!" de 'Jor¡,cil.:....:?. ci-51~ ?' ;;rbi -trn .~e, tendie~-

te dicha a.cti -:idc.d o. :,usc"'::- 1::. co:::.::il.i::.ci :Sn e:!: lo.e con-

:!l.ictoc de ~rab~jo, y, de no ce~ é=t~ ~o~iOle, ~ =esol

ver 1os con:t'J.ictos, 0or -r.J.c. ju:.~icdiccio~~~ o ~=ipiendo

. el. derec:'lo anlicabl.e el caso conc::-eto, sic::-::re c!cnt:!:"o -

de su yro~ía óroitn ¿e f'acuJ.tades~(4) 

De 1as dif'inicio!les a."1.ot:::.d:~c, ~os ::ierc:::t.:o:.::o:::

de ~ue los autores coinciden en general e~ el se~~if.o -

de ::ue el. derec:'lo -procesal. del. Trt?-bajo co,1tien~ ::v'L':::> s

que r·egul.:l!l 1a a.ctivid:id ;furi.:::diccio~al. de los ·?::-ibu::ia

les de1 Trabajo. Sin embar!;o el. o~e::;tro R2.::1Írez .i!onzeca. 

oenciona ade~ás, 12 o.ctivitl~d de la concil~ación que d~ 

ben renlizar 1as Juntas co~o pri~era ~t.L.~ción. 3s~~ Úl.t!. 

~:fr. (J). - .A.L.i33.."iTO T3.v33J. tm.BE.:.., "Zl 
ce sal. del. Trc. ba..j o", 3ci to:ric-1. ?or:rú.:?., 
~éxico 1380, ?ág. 74. 

:.;ucvo Derecho Pro 
s.A., 5a. Edición 

C:fr. (4).- LI:.:: • .:'R..JjIJI.5JO ~r:a.:;z FOiL:GJA, .. ·La ?ruebeei 
e1 '?rocediciento Labo:;:-a1" 2e. Edición. 3di 'toricl Pub1i 
c~ciónes A~i~tra.ti'V2.s y Co~t~bles, S.A. Uéxico 19607 
pág. 21.-
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?:la a?reciación de lo que ez el derecao ?roccs:::.l del Tr~ 

bajo ~e pare~e ~ás reai. a~t~l y co~;;r~e~te co~ nues--

tro Derecho Proce;;tl '.lel Tz-2.b::.;'o ::c:dc:::!.:l.o. 

Para no sotro::i el De::-ec!:.o ~ro::::~::::il. C.el. T::-:ibajo, 

es el co::ijtmto de ::or::ic.=- juríC.ic::s que rcg-..:.1:-:.:i lf'_ a:::ti

vidad conciliatori~ y ;j-..:.riz.G.i:::::ion::..l •~e l.::.s Jt.::itc.s C.e -

Conciliación y lns de Oonciliaci5~ y Arbitra~e, ~~=a e.!_ 

ri:.:ir los conflictos obreropo.t:.·o-:::J.r:s, :::ole:::ti·;o.:; e i:!i

dividuc.les a!)::!.ic:::_"ld:> :;:>:a ello el derec::o sustan;;i70 del 

Trabajo. 

Determinzr lu naturaleza jurídica del derecho 

del trabajo :r :ioi~ con.:::ecu•;nci:!. la del derec!lo Proccstl

del. trabo.jo, si.;::::i.ii'ic::i ubicr-.r la oatcri:i jurídica en el. 

lugar o.ue le co:.~::-es!)O:-J.de deoi.t::-o ~e la cl.:lsii'icación del. 

Derecho. 

La :;>reocunaci6n 11or clnsific::.r al derec:!o,nos 

dice el l.!ae::::tro rréstor de '!?\lÓ;'l., es cier-tn=:.:1.te c.ntigtla. 

3n el Digesto ?..?Prece ~ra l.:?. cl.6.sica disti::ición C.e fil?i~ 

no a virtud de ln c~l el derecho PÚbli:::o ter-dría por -

oc.jeto el ;:;ooie~10 de J..e. :0.e?ú=>lic:;. ro::::.~.z:a '! el. :2~ivado

?e2'"1:enecería cl '_Jro;·ec::o do cc~C.o. i::iC.i•ríd.~o en :p~...-f;icu.-



; 

~el f;:'':.l"?O de 1os de::"e~b.os svcieles; é.:to e.:.=:, :..-:) ~·..)ic::::?.-

:n :.:a.estro !Iésto::" de ::..ién, deZ?u§s de !:u::.oer -

U.?l. est~dio de a..~~~isis J crí~icc res?e~to de teoría~ --

~fr. ( 5) .- liZ.S20::l :;..:.; 3-.:.::;.:r L., "~erecho del. Trabajo" 3di 
-torial: Porrúa., S.A." :..:éxico l.33l.. pág. 87. 



ll!l res:üt~~o cient!:i~o. 

trato Ce tre.bn..~ o, .-r¡._; ""'1::"1--

=---··· .... --

al derocho ci·ril, cc:::o ocltrrió e·, ?:'r:-~cic. co:.:. e: ~Óiicio 

!·Ie,o1eór •• 3:4 

.. i.:é:::.co so ··rodu:jo u:.1 fe~15::e:"!o se::.e.:~ .. ::~ta~ -

cúu cU<..nG.o sen. ju:Jto :;,.c:'..2.r:::.r, =no::i c!ice= 'l_UO l~ ler,;i:iJ.Q;_ 

ci6~ ci "!riJ. :~e:~ic~..:la !"u.6 ::iu~!:o ::.?.!J ;e!'lc:'osn. co~ los tra-

2sta i::clusión 

en el. Código 'Jivil., :r lr:. :iatur::!.lsz::. 1e 1<.?.s relac:!.'5nes 

regulr-.dr-:.:;, otorr;L_ro:: e:1to .. '1.=es c..l :;Je::-.::0~10 La~o:..,.al., el e~ 

r~cter de derecho .?ri·r::--.do, :I~ ~u3 ze -t:=o.ta~:;. Ce tm de!'~ 

c~o i:tdi 11idu21is~~ .. , reGul~.do::: C.e ! .. el:lc.:o!:!...;s e::.~:!"e ::~rt! 

cul::::::-es que i:::te:itcba re:!lizar ltt jucticia CO!l::lUtati,ra. 

3:l. lo. '::lro:pia Ley de 133l, eJ.. :::.a.estro C.e 3uén. 



':!Ue 
, 

aqui t"'Ue seilalc. ::a=-:.o de .!.a Juc •~) '1'C ··:""o-

tienen un ~ier-to ~ire pr~•~ti:::tico =lo ~uc e~ al fondo-

no se mal.o 9or si ni s:::.o, acl~rz= 7 e:~ toe.o c.:: so se con-

gía ~ro-pie. del d.erec::o pri·n~do, :ior e:.<:>::.-10 lo::: de -.:on-

i!l.sti"tuciones re-i:~..tl0ü.::.s ;'Or ol d5r· c!~o del. '¡':r::brl.jo ,:::.i'iE. 

?redomi~io de l~ te~dencia social. 

a1gunos contrc.to::; ip.C.i-rid~les de trr;.i:>,0 :o, e~-" los n';.lC -

:;irec1or::inP-ría. un:-:. justicia conmut;o.ti;•::.: ·r.~-:::. O.!. ele lon

a1tos. e:nplec.O.o:::, de?ortistes, cierto::: ::.i--tís-t::n, e-:c., -

que e:i oá.s de 1l!12. ocació;.i =nos dice= per::.i "te.::: o.l t::-~:::ia.

jcdor izlponer co~diciones a1 empleador. 

vez, 1ns nor::t.:Js regul:id.or~ .. s de 1n.e n.uto!'"i~a·des de Tr~-.b.f:. 

jo son de derecho ?úblico en cu::mto se refieran a 1a or 

g~i~ación mieoa de1 Estado. De 1o .Anterior expuesto,-
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di=ci~li~1~ de lo::; iJ~:te i!:-:;e .. :;r::!.:~ la e~ci~lo;:~c::.~- j~.lr:!t1ica 

7 e:: fo~~ -;zvc~.:ie.1 al dereo:1':J C.el Trnb~~o ~n sólo u.~a-

Así ::lis:-::o, :ioo C. ice ,~uo e_ de:-oc:;o Lo.bo::ai e~ 

c:.i?. e:i 1o~ li~o~ie;:.'!;os del derecilo S'JOial, .7 cr~te la -

de e:::e derec!10 so:ünl e i:r;;e:-:t.:::..:: lo';::-:..:r 1:::. ju:::ticiz. .So-

cir:!l. ( 6 ) 

Jo::.o -ooc!o:.:oz ver, -,~r: e:. ~ae::-i;ro de D"J .. é!l, lz. 

Hatur?.lez:1. ,jt::rid::.02 tlel d.ore~10 del Tré.bz.~o es de a=~en 

social: 2s decir ubi.c:; ::i..1 dLrec::.o .·leJ. ·~::-cb~~io Centro -

no lo :::~:-izicler~ sí, .:::i se i....""!te:.1~c obte~1cr tl:l rezu1taC.o

cie1:.t!fico. ~ éste ú.1tioo sentido, el ~?.e:;tro no :;e 

atra:·re a a:fir:l&r contundente::.cnte so·ore la ne.turtlozn 

:ju;;-Ídic::o., sólo e.cc:;ita. o_ue tiene tL":Z: ::;::rc~~d~ te.:iC.e::cia 

al. dercc:-;,o ::;o ciaJ., co::io nue·r:: rama de1 dere c!:o. 

Po:- su parte el ~cestro :=::.rio de la :Jue·ra, s~ 

ore J.o. :::iatural.eza del derecb.o del trc"o~jo :::ios G.ice:"que 

el derecho del trao~jo ya ~o puede ser concebido co=o -

Cfr. ( ¿,; ) :133~GR D~ 31J3: r L., .Ji t.' 



9 

~1. 1317' ..o;r o··. 
•i ....... 

rec:-.o-:::ocia1. ~'l.tre ellos el ds :ir:.-:or :::-eco.:.oc:'..:i.2.e::to -

nue7o de u.a tercer ti"'.lo: el del derscl10 3ociaJ.. 

De l~ dc1i~~~ió~ d~d~ ~or el ~aes~ro ¿e la --

·:::ueYa, ze i:.~fiere q_uc sl derec:~o del tr:=.br:.jo lo ubica -

de:itro del !1:.:.i:..,10 derecho s·:>.".!i.?..1.. -: é:::to se ccr=o·.-;or~ -

cu,:1..:'ldo el ma.e::::tro c.::.~e: " que :Lo. Le:.r .fe¿e!'e.l del Traba-
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del. ~=:sba5o, 

C".Ú.0$ 27 :r co:i -:.:..e:: -1:.:. l:! ::e-

~0:.10 -

Por ot:r~. :::~rte co:-:~:.iltt:..::!!o e,.;. ;.:ccst~o ·~ruc;,,~-

Ur'bi11.a., e~ ~cl..r:.c!.ó:_j. o.l. tó?ico a:i ect·J.d.io; co~clui:.:oz -

rec::io C'.el Tr::i.o:::jo y co~'lse~'.lente::-.G:.:lte úeJ. C'.erec!lo nroce

s:tl. del Trab~jo, es de Derecao Soc~al.. ~o~sider<~co1o -

así e!l. o.te:'lció11 c.. l~s c:;.us~::: q_-:.ie o~i.;i;1aro!l eJ.. :laci:=iie!!, 

to del derecho del Tr~bajo. 

:Jf:::. (7) .- :.:..13.IO D3 L.t ...,'113'!.'-.., ••;;:J. J~ue·;o Derecho L:e::::ica.
no del Tra'!lc.jo". 3di-toria1 I'o:-rúa, S.A.., Li.érico 1972.-
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31 aludido ::c..c::tro i:o:: dice: "''-1.~ si 'º::- ::iat;;: 

ra.l.eza se e~i.tic:::J.~:e ~"º r.Ólo el o::-i--e::l , ~onoci:-:ie.~'to de-

pror.iiedr.:.d c::.r·-~cte:-ist:.-::::::. d::i c~d::-. ::er, e: =..rticuJ.o 123 -

jo, que -tie!le su :;éne::i:c: e:1. 1:-. e:::--1.otació:~ C.~l r.o:.-.bre -

.ció~ econóni~3. ':1Z·.r~: la -t~:.18:for:::eció .. 1 tle le ::oc:.edad e~ 

do::- e:'l. J..o:;: a_ue resul. t::: eJ.. ::;e;·:: ~ido :'ro toccio:::i:::tré :r rei

vi::i.dicado:!' de J..os ::i:::;·.o:; e;;¡ fn,ro:· de l.:'. cl.:i::;e proleto.-

ri::-.• Esta es -:Juen, l:\ ·rerdaderc. nrz:tu.:·e.J.eza de :::.uestra 

disci!'1i.n:t y ele :::iuestro. te orí::. i:t":o,::;ral, co!i.cJ..uye. (S) 

Iio::iotros 9odeE:oG concJ..uír diciendo que, l.a -

doctrina. en ge:.i.erc.1, i:icluyendo a l.oo auto:-es ::ü.udidos, 

considera a1 derec::o del t~bajo coz.:o UI'..C. r::-·:::c.. del cler~ 

C:i.o socia1. Sin ernba:-go debe::io3 te:'.lor _e:i cu~:::i.t::!. q_ue en

nuestra Le7 Fede:::'é'.1 del 'rr.-ibe.jo e"' ::;u o.::-tícul.o 5o .. , es

bl.ece que sus dis?osiciónes son de orde:::J. Pú.olico. 3s d~ 

cir por l.ey, uues~ros derecho posit~70 ~ezic:l.!lo üe1 TX!!; 

bajo es de orden PÚb1ico. 

C:fr. (8) .- ."-LI3.s3.TO TRU.33.\. U:l3:.i2.., 11:1ue•10 d.e:-echo del -
Tr::bajo", 3ditori::i.l ?orrú2.. S.A., ::é:dco 1930. ?á:;s. l.15 
y lJ.6.-
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3.- !..tlTO:to~-.:l .... ~ IJ~ J+,~~~~o r.ao.J.:;:..;;.J, 
:;,:;¡:¡, ~.a_;.;1..;JO • 

.De l~ ni.s::a ::oo.z::::::·r: q_ue eriote U.'1 derec.:10 pro-

ce::::"".J. mc!'ca:rti2, c~;to~ su.i'3to~. actor y de::~r-:ldr.do~ son-

co:r,erc:ü~·ntes o :;ior lo :ie:~os :;on _:>e::-!?on.::s r:u~ :·,::-'l e~acu

tado acto~ ce co~ercio: de le ~is=~ =::nera aue el deli~ 

cue:::ite se 1e juz;:;r¡ ;ior el de::-ec:io Pe:::.:ü :::·.:.etr.-~1ti vo y n!!, 

jetiv-o res:;Jec-::iv·..:.:::e:tte: de :.$-tal. !:ll'.!1Crc., nos dice .LT'J:l~!!_ 

do Por=-=.::, :;.l. tr~b~~:°f'?ticr -:;- 21 !:'2trón e11 su::; rolccioncs-

ya co::::o E>.ctores o co.:::o de-:-.:::c::d::c!os, lo::: or-:tu:!ie le. nt:e;":l. 

rene. del. de::.-ec:10 del. trabajo. 

er:crito:r 3spa...1ol. que "el co!l.teuido econór.iico-jurídico y 

soci~l. de las relaciones obreropatronales, l~ situoción 

típica del tro.b:.:i.j~.do::-- y del 71;::.tró:i, =:;i.-si.1i:fics e:.1 esen

ci:.>. 1.1'). Inde:;>ende::1cia de l.e nue·m r-c::a dol derec~:o ~,, en 

consecue~cia, su enpecialid2d, c:.:i.rncteriz~du ~o= u::~ 

ley laboral ::iosi ti·.ra :r cabe decir :;>o::-que e::; e:::,,cci:".l, ec 

distinto. de 1::-.s 
. dem::±:: r~r:~s jurídicas y por l.o co~ni---

guie~~e, existe s~ aepar~ción, es decir, su ~utonooíá -

cientí:fice..(8) 

Por ot:::-a parte e1 !,:aestro Héstor de Eué:i, tr§!_ 

C:fr. (8). - A..l:lli.UDO ?03.a.AS L., Op. Cit. págs. 24 y 25.-
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::.uto::lo11ia. 

/:"' .... .... ,_ ... , e:1 c.::te c.~co e.:l dere-

cho del ~r:i.'b~.j o, W.lo.. i'i ~o!'l.o=:iín partictJ.2:::.r. 

..,~_ .,,._. 

Le. Au'to!:.o=~c. d.i:.ñ.ctic~ re::::.i.:::.:. d"3 la inc1usiá.:.l 

;)ec.o:Ae=do a la te!'.::i.s de J~b~:.::1el1.~s, se puede 

.,~ -..,,_u •• 1J7 .-
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decir que el dcrec:10 del t:::-::.bajo ::exic2.!!·:l, e::: c.utóno;1.o, 

porqae tiene legizlnci6n ?rO?i&; tiece auton:J~!a did~c

ti.::a: "Oienc ·r::-i1:n..l!"-:üos !J::".o;>ios (Ju::ti::.s d.e :::oncili!lción, 

y de Concili!).c~ón y ~rbitraje) y tiene autono~ía ci~ntf 

fica, porque cuenta con doctrinss ,ro?ic.s. 

Sin embargo é~ta Últi=a 0::.Z-acterí~tica, de la 

Autonomía científica, tie=.e mucao que deci.:·; porque in

clusive omi tie::ido h;;:.blc.:r so ore lo q'..l.e debe e:ite;;derse 

por Ciencia, se i~ ter?ret:i q 1.te el de:-ecl10 del ·rrnbaj o 

sea u.~a cisci?lina ez~ecial, que prescicüe de otrns Za
.nas de:!. Derecho, :¡a sea de d.erecl10 I\i::lico o Socio.!., lo 

que no acontece en la realidad: ~ues el d.erccho <::!ivi1 

si¡;ue sie4do supletorio al derecto Laboral.. 

La S'..i.prema Corte de Justicio. de la Hación,nn

tes del 1o. de mayo de 1970, admitió en :íor::a reiter0.Ü3. 

que el OÓdigo Federal. de Procedi~ientos ~i<il~s er~ su

pletorio en materia de Trabajo.(3eoana.rio Jucicial. 1e -

la Feder~ció~, tono L.AZAII); el cual consider:!.l!'los sie;ue 

sie~do válido. Porque incluso hasta (L~tes de la Reforma 

Procesal de 1980, la ?rueba de Ins?ección se ofrecía en 

téri:iinos del ~Ódi00 ?eder:.!l de ?rocedioie~tos Civil.es,

aplicado er. :for::ia supletoria; c.!::·u.::éa."'..do cabe decir que

en U..."l :nonento dado o.1. ca30 co::10::e'to, el tribt:.:::lal ;iuede

encont::a.roe con alg-..:.::la Laguna, la cuc.1 debe de col.::lt'.X'la 

~on aJ..;i;u:na disposició~, dentro de la Ley de igual. Qate-
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ria, ~ue per;:;it:J. re~olver el coníl.ic~o y de ilO h~berln-

dentro de la misen legislaci6n, debe busccrla en 1:.:. le-

,;:;i.sl.ación de otra cateria. 

Por 1o que pode~o2 concluir que e1 Derecno 

Proce::ial. del Trabajo ·~nrece de Autonomía .Jic.:J. t!fica. 

El ~aestro de Buen, p~rtici.llarwc~:e ~o::i dice, 

que el derecho laboral es U.."1 derecho autóno=o en. cuanto 

a virtud de s"..I. trascende,.cia soci<>l, en rttzón de J.:J. im

porta.~cia que tiene cooo sio"e~a ju..rílico reG~~~or tle

un fenóoeno económico fu.."ld~.::eni:.:W. y, lo 1ue es tal. vez 

más ioporta."lte • coco ·::on::;ecue :-:ci.a de l::i. tenuei:cin social 

que 1o ilu:nina, se ha hecho ~ecesario o~or~c.zole leyes y 

tribunales propios y ha generado, aden~o uz:.a obr::i. ciec

tífica exclusiva a.sí cc=o su iuclusión e~':'.'ec.icJ. C!'l. los-

pl.anes de estudio u:iiversitarios. 

Por otra ?arte, por virtud de que l~ Ley Fed!!, 

ral. deJ. Trabajo de 1970, en su artículo 17 no cor:=igna

aJ. derecho cocún como fuente del derecho deJ. ·!';:'abajo;. -

ésto ha hecho pensar a a1gw:¡os autores que se da la au

tonomía científica del Derecho :!?roces.;.l. del Trabajo. 

Por ejeo?lo el :'.laen~ro Trueba Urbina en su C.2, 

mentario aJ. artículo.de referencia. expresa: 
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11 ••• dect::ic::::io:-:- e"!'!. cu;;.~:.to e :::;·.;. "::-::.s ~'-::1-.0:"'!.c:.:::. 1::. s::.:;i:-esión 

del :::ierecl:o Co:.1lb co.=o :t"u..'.1.: ,e c'..t::.l.e"~or:'..:'!. del :::erec::.o J.2_ 

cÚ!l co::.o :fu.e.::rte su-;>l e"';; o¡•:.:::. ::el :>ere c:;o :::::.:.::;"tn.: "ti •:o ;,· '?:-.2_ 

oe:::ril tlel :.'r~.011;;0. :::!:: co::i::;ectA.e.:o:.'.', :10 :::::::~ a;;licz.blcs -

1::::::: le:res c:i.·.riles o :::ie-:-c::?..:"t:.les :ü lo::: códi.:;o::: ::i::-oce::;a-

lec civilec. fedf.:ral o loc~.le::::, e:: de 1::. ::!.t:.to::io-

míe. de l.~ leGi slacióu l.o.ilora1 ". (10) 

Sin cobc.r¡;-o tlebc::io::; to::::-.r e:1 cueu tr.. c_'...t-:: el. ::ie 

noc :.:~::::t::. c.:ltcs d.e l.a re:f.'or..1a de l.J8J. el. dcreci:o cco.t'ir. 

e::-c. supletorio. ( ·1 •• -,r. lo reli::.ti·ro :. l:. ?rueon. do I:is

!>Occi6n) 

Procesal. del. ~rabe,jo, '90::" l:'. es!leci::.:i:l~~ de . ..... 
:L!.1.S ..,1-

t".lciÓ~P.s, de c:ts -),:-i .._~i·,io~; ~~~ico:: y ~~-:- ou i!lde]cn.dea, 

cia f're:1te c. otr:"S e:.~ci ?1i~'l:'.~, o.t.!.:::!_ue es·:;á c!.erto de -

que ésto :10 excl1¡•;e a_ue exist:::.. role.ció:.: de 1.z.s misme.s.-

(Huevo De::-. Proc. del Trc.::.-.jo). 

ra con 1o:J autores :i~::rt~ ~:101·<:~ rec~.irr:.c.os, ~ues :1.0S di-

ce que 1a. doctrine. ense.:'ic. que 1::'.=a ~·.:.e una r::.::;a ju:::-Ídi

dica pueda decirso autónoma, debe se::- "bs.st:i.-'l te extensa 

c:.ue ?..:nori te un. estudio con·:e::.iente ;; ::i:i.rticulc.r; c:.ue -

trunbién conte:'lgc. doctrina. ho::io:;-é::.ea; domin:t.'"1.do e:. -::on--

ce:::>to gener~d. inf'or..:atorio de otr'.l C:isci?lina, que :io-

C"f"r. (10) .-ALBERTO TRU:SBA U. y JORGE ':'RU'.::3A 3. "Nueva -
Ley Federal deJ. Trabajo reformada" 39 Edición. E;di toria!. 
Porrúa, S.A., -
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del TrG:b. o~. cit. ~á-1.25 ).-

4. - :PRE:rcI?I0.:5_:Q.~_A@-~-iO ?ROC:33~\.L 
DEL TiUB.A.JO. 

!iuestra. Ley Feder::.J. C.el Tr:>.b'.l~o en ·1it::o1•, :::-e-

gu1a el. :?roceso ln'Jorsl. e:.1 Si.i ?Z.rte a.d.jctiv:::.., ba.~o -::iri!! 

cipio~ q::..a se er..cl.~e:~;. tr:-:..:.~ ~o~si.;n.::503 e~ su ~rticu.laC.o y 

que he.Ce ?".J.~::; pro:.:.. ta y e:::,edi. t~ la Ju=~ici2. L:i..~o::.."c.1. A 

contin~ciÓ;1 nos referiré::io8 ?.. lo.:; :::::6.3 i;:"1:10::-tc..:1tes. 

a).--Pri::i.ci-:iio Dis':los:'..."'üi•to.- A é::;te ~ri11cipio 

se l.e conoae te-7.!bién co::.o el de IniciEti·;a o Inztn~1cie.-

de -;>ar-te. ::::s eJ. pri::ie::-o de ot::::-os ·'.!U.O ri ~:e:1 al ::>rocedi-

:;ismo.. 



- l8 

el jttcz :!~ ác::>e :-Jro~c~e::- de O::icio." 

to labo!'"c·.1, el ~:-i!'!ci ".iiO e~ ... c:iestió~, CQ:".!.Si:J~e c.r. ,.,:~~ :-

(ésto es,cl c!iri~1ir los ~onfli.::"tos que se s';..lc~i.l;c:1 c:i.--

1o al arb:. tz~zje, ~ere q1J.e de e!:!:: ::.:..-:er.:. se i.J.io:!.e la -

.::fr. (11).- _t.t.:.:_·~~;.;o ?0:=_1..;.s ·r LC:?..::z, O:>. ~it., ?á.g.113.·
Y, ;.L33:1.T0 T~033A TJ:.8I:i.:., " :::l. iiuevo De:::-ccho ?ro

cesal. C.el. Z'r:J.bo.jo", :?á~. 336.-



-19 

3ste Frinci,io se encue~tra ro;:::-.ll~üo e~ el D~ 

p{tuJ.o I, del. TÍcuJ.o ~torce rel~ti·;o a los Eri::lCi':.'io:i

Proce:=alcs~ es?ecíf'ic8:::-,ente en e:!.. e:::-tículo 685, !':5:.Tnl'o 

pri::tero. En su )arte inhere:::.~c dice: "El. proce~o de1 dg_ 

rec.llo del tr~on.~o será ;iúbl.ico, ·.:?TCtuito, i::l;-ned.ieto,":Jr.5:. 

do?:.i:J.:mte~e:-i.te ortl :.r se r:H·.";!.~~\ A .L:sr1 ... ;.:;r.A ~3 .?A.RTE~· 

Zl ~ri~cinio e~ estudio se detect3 o ::u::..~iíien

ta e!:. el. articu1:--.do si3'Uit:::1'~e: el artículo 685 de ln -

Le~r, cooo yo. lo vi.ce::, :10~ dice f!l.4e el n~oce::;o del der.!:_ 

~'10 del trabo .io se L:icizró. a i?lr.t-::·.ci.:? de :ricrte. .n. 871 

nos dice aue el ";>rocedi.-::.ien.'!;o se i:liciaJ.·á con. lo :?rcoc2_ 

-tació~-i del esc:.::-i 'to de de:.~:l11oa., ::..-i~e oi"ici:::.li:: de pn.:-te::; 

o 1.l:lidcd rece?tor~ de la junta co~?ete~te. ::::1 :u-tícu1o-

873 establece ~ue el ~le~o o le Ju..~ta es?ecicl, deberá-

· dictar acuerdo ~axa fijar día y horc p~~~ l~ celebración 

de la Audiencia de 0oncilicción, deue.:id~ y e7.ce~c~ones-

y oireciraieuto y admisión de pruebas. ?.:l. 878 .fraccio-

:ies ·¡ y II, estab::!..ecen que en c~so de que el actor y el. 

deman~~do ~e~sistan en su actitud irreoon3iliao1e, 1a -

junta dc:;.ré la palabra al actor :par2. que e:::pon~:l su C.e

mande., rati:fic?ndol.a o modi:fic6.ndo1a ~e~ convenga; ·I:!_ 

~ediata::;ente de~?ué~ el. de~a!ldado deberá proceder a da.r 

contestación a su dew2.l1d:l.(frac.III).-

Es evidente l~ existenci~ del. Principio por -

lo has-tz. ahora escrito, sin lugar a dudas. Si::i embargo

quiero ratificcr su existe~cia, diciendo, que si J.a Ley 
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:?ederoJ. 'e.el T;:-~."o~.~o a~o-::;.e l~ Inct:!. t~ció:i de la Jadu.ci

dad, oo·;ic:::e::te ~·.coge el pri::ici pio º'' C\~estió:J.. Fo::-c_ue-

en te~c~ ~o~ de~istid~ de 1~ acció~ ~ toda ~er~onn cue-

CO!lti-

!lUC.CiÓ:;. cel -o::-o~edi::ie:1to. (a:t. 77),1.F .T.).-

bor2-l, es un ta!lto cu.a."!-VC di:'c::-er:. -~e ::.l. c:.i_e ree;<ü:::. o-tros 

1)rocedi::ie:::tos,(ci•ril, :::.erc>'~:til, etc.) ?or~~tc se c::i.rá_g_ 

::-iz~. en no 2er t~~:. rígido. 

:?::ttC.o :a del TÍt•.üo xrr de le. Le.•r l"'.bo::.-'.ü, relntiv·o a

la. continu:::.ció:1 d.el p::-oceso .: ::Jresisa.::e::te de la 'Jadu-

cid::..d. 

Los yresiñe:J.tes ¿e ln.s Juntas ele ~onciliación 

y Arbitro.je, deben cuid~ que los jui~io:z que ente ellos 

se tramiten n.o quede:1 i:i.ncti vos, ::;>rove~re;1C.o lo co:iduce=. 

te, sal•ro ciis:90Dició:i e:i co:i.trn.rio (ar't.771). 

:Por lo o_ue i.:ace a lo. c~d.ucid::!.d éste. a:?s.rece -

de tal for:~a ~ue be:J.eficiF.! al tr::.bc.~: clor; ya que l.2.. j~ 

ta requerirá de oficio nl trabn.j~dor 7crn. ~~o active el 

procedi:niento CU2..'1do éste h2:re. cle.~ado de :;iro::io'Te::- en 

los Últinos tres meses. (art.772). 31. té:rr.Ji~o ?~r~ que-

o?ere la caducid~d, co~ie~za a corre~ a )artir de ia n2_ 
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séis meses. {:z.rt.773). Si~ ec~~rco e~ difícil ~uc l~ e~ 

!l.Úe co!l e:l ~rocedi::::'..c::to ?1r-.nt~ ou ter=innció.c.. 

1a pre se:icia del tr:--.:.ba j ?.dor, cor.si:iero q~e no ,t~.ece ~e:-

tua::- ;>1emu.:ente. 

b).- ?ri~ci~io de Or~lidu¿.- ~oco ~~oca~o ~ 

';)Uede ser escrito, or::ü o ::d.:do. Le. oralidad y l::!. ecc.ri 

tura no se da:~ una y ou~ de x:;:,.::cr~ ri.;-~~s~ y ab3olu~u. 

Porque ~ un. pro~eso Ge 19 dc~o~i!:llrá qu~ es or~i. ?Or-

qu.e ~redoci.vie e::. el J..:;, Ora1i¡!ad: tratá..~dose del. e:;cr:i. "t:O 

ocu....-rirá lo ::Usmo, se 1e l1a=:ia.ri así porque ?redo::l:Ule -
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:o::::.?. e:::..,;iC.c:?. su -

e:'ic::.cia:.' (12) 

otros yri::~~ipio=: el Q.e le, ;.\t:,1:..c:.:!.F.~Ü, el de .:=co:lo::ía 

Procesc.:L y e:.. de ~0:1ce:..:~::::.c:.ó:i en el :?=-oceso; e1 ;>roce-

p:!"ir.cipio de le.. Puolici·-lad. 

3ién, est:::.r..os cierto:; ~_._.;; el :>!'acezo del C.e=.!:_ 

esti~ul~ 1c Ley Pee.eral 1e~ ~rab~;o e~ =~ articulo 685, 

'J!"r. (J..:).- ?~1-:".A~ J3 ?~:·,_;,.. 11
·;" .. 1::·:3~ ~e :>ercc:::o ?~oce3~1-

rl~:;. ~T~b·.!:io", 2di.cio=.oz: 3ot~~. :.::é:::.co 195~~. :?i;;. 114.-
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q,ue ~ ?roce so (Ce ._::u._~qtriez- :nz.te=-ic.) se:: ne~.-; .. "":c~1tc or::l 

o esc~i "'úo, :-'ueü.e r>rado::::.::o.:- t::.-.~ sólo u..~o u otro ~.:.!3tC. :.~: 

el C.erec:::o C.el 'fra";).:>.~o :-!O se:-i.:. lt>. c::ce?ció::, c:i .~ur>::to 

a su :1rocedi::ir.n1to :;.e rcfic:::-e. 

L~ 'ropia. eA.~osiciÓ!l dé =.oti·.ro:; de l~ rcfo~a 

:;?roces:?.l de 135'.J, c1.te..uti.o se :-efi<?:-r.: e ó~'tc :::rL°J.ci-.io, -

Proceso La:,o:·<..l. dei:Je .:;r.:Jó.o,:.:i::.::-.:r l:. 0::-'.".li::.-.d e I.:1.'::cd.:.:-·-

·téz, :JUes tal.es :;irinci;iio::: si:::::;li:::'ic.::;.::~ los ;juicio::; 7 --

tos de les ;>2.rtes y el ·rolor re: l de l..:-.::o pr.uebe.s dc:::::.;,2. 

ge.das~' 

te q_ue " el ;>roe·:: so del. tr2.b::>.jo co'-!ser·;:::. to io ;;,q:;,;.:>:;,,:;_.~ -

CO!l'"l'e:iiente :::;.=a de.r :fi::":leza c. l:.: r;ocuolc. ¿el ~rocacli--

oien:to y pe::-2. c:ue, en el co.so <:!e impu.:;:¡;.'!.ció::t ele l~-~~ ro

sol.uciones ;.ior la vía de e.l:lµaro, los tribm:i::.J..c !'.' co::;ie

tent~s dis?ongo.." de ex~etlientes bien intcgrc~o~, lo c~al 

1es per::!ita co~ocer c1ara=ente el de:arrol1o cal ~roce-

so:! 

3sta Úl tiL.a cues"tiÓr! me I'Crece ser une. razór:-

~riraordiel para a~e el ~ro~eso l~boral. debn tc~er aleo

esc:ri to; contcr con u..~ ex?ediente para proveer en u.~ ~ 

Juicio de A!!lparo. 
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Le. escri turc. e:~ el. ?roce so l.abo::-aJ.., lo consi~ 

na el c.rtioul.~do de la Le.~· e:i v2.riE'.3 ele sus disi:msicio

nen • .::n prioer 1.uccr el. crtícu.J.o 685 ~ri~er ~~rr~Io, de 

su l.ectur::: se i:1.fie::-e q_ue el. ::iroccso tc=;Oién seré e~cri 
' -

to. Literal.!:!cnte est~·-bl~ce '' ::!:!.. p:-oc:iso del. derecho el.el 

trc.oajo ceré. pú.olico, srn.tui to, inzedi"!.to, ~rec.lo::iin:>-"lt!:_ 

mente oral. :r se iniciar:í o. inst~.nci:::!. de :;¡arte." 

e).- l'rinci?io de Publicid~d.- El. Principio -

de la ?u'ol.icidad, si o:!.e:.i es cierto :i.uo :to es p:-iyativo 

del. cierec!!o proceso.l de::.. t:-c.bo.;\o, e::i do:icle :::e:ior y má.s

se mc .. :i.ii'iesta. 

"El. procc:Jo del derecho del tro.b2.jo será. Pú.tilJ: 
co ••• " establece el o.rtícu1o 635 ;:iárr::fo -::iri::ero; l.a. -

ley 1o co:iteopl.a enllllciándolo en for:::o. específica, por

que ~rcsis~~ente éste ~rincipio debo cnractcrizar a1 -

~roceso l.uborc.1, ya, ~ue siendo público los juzgo.dores

se verán o bl.i,c;aclos a actur.r con étice. -.¡ justicia. 

:!l. urtícuJ..o 720 de l~ Ley Federal del Trabajo 

previene que "1.c.s audiencias serán !>Úblicas." .Ssto 1.2_ 

gic::.oente consiste en que cual.quier perso~1::?. puede part?:_ 

cipar co~o espectaaor en el desenvolvi~iento del. ~rece

so, con lo que tendri le o~ortuniQud de percuturse de -

1a conducta de 1~s autori<ludes de las Ju.~t~s -.¡ de la -

conducto. de quienes i::ltcrve::.::;a..'1.. (co:lo, pe:-itos y ·test! 



- 25 -

gos). La Pi.iblicid~d noo nl.a.ntea 1:::. se;_,'lll"idtid de qi.:r el 

co:.inicto ·;roriuesto al arbitr::i..je nn'te las autoridades -

del trabs.jo,(Jun.tas de Conciliaci6n y Arbitraje) serñ -

resuelto en ~orma justa y honesta, pues la presencia ~ 

del ~Úblico en la audiencia, hace que la autoridad se -

apegue m.ús al derecho a-::tu:rnuo con ii::parcial.idnd y fo.-

lla.r como corresponde: pues sebe que su actitud est~ré

en la opini6n -pública., que puede ser de ce:1.:;uro. o n1nbo. 

La Publicidl.'d, dice •.?l ce.estro Ar:'1a..:do Porras, 

(obra citada., pág. 13J) "ec, en cierta. :for:nc., l.a justi

cia democratizada, es la prese.:¡cic Li:.r:Lsible del i>ue'blo 

en. la Sal.a del Tribunal.~· Sin e1:1bargo :-,:-.:,' tl!la e.xcepción

a.l pri~cipio: ésto es, la junta podrá orde:::!r de ofi cío 

o a petición de parte, que las a.udienci~s sean a puertn 

cerrada, cua.-ido lo exija el mejor despac~o de J.os. nc:'o

cios. 1a moral. o l~s bue?l!ls costU!llbres.{e..rt. 72) LFT). 

Por otra parte cabe comentar que, la ::iayo~ía

de los autores coiuciden en afirmar que la única aucieE!_ 

cia que no se realiza en forma Pública, es la de Resol~ 

ción. Por costu:::ibre siecpre se ha realizado de e3a c::an!_ 

ra y se considera que es ~ara e1 mejor despacho de los

asuntos; pues la presencia del 9úblico en ésta particu

la: audiencia distraeria a las autoridades par:i eoitir

su fallo. 
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d).- Pri~ci~io ee ~o~ce~tr~ció~.- 3cte ~rin-

ci ~io tiene co:.-:o f:'..-:~.lie.::C:., se:;"l.'l cea.·.-.c:'..::.'.)~ e.e .:.:-. lectu 

tición ¿e 2ustici:::.. 

::!!.. pri~ci?io de C'.)nce~trcció~ r:'..~e el ~receso 

12:oor:1J.., todi:. vez (',ue )O:" su nc.tu=.:.le::a, los juicios l~ 

bo::-E•.J.ec deben ser bre·rco e::. si.:. trr-d tc.c:'..ón •. :..de::~s la -

conce:itrcción i::::1licr .. ju::.t:::.::- J..o: di rei~.:;os ~cto:; =1roces.!': 

Z1 '?ri::.~i.:>io a~~ e::t~.~.:-~o lo rc:;~,;J.:'.be.. l:' 1oy L~ 

Corr-1 ~1r.~t::. ::t_"'1te~ da 1c. refc·:."':·.~:i. -,=oceG::l ele 1)50, en su 

artíc•.8..o 725: act;.¡z.1::.cnte J.o ::-e¿;'.JJ.i. el 751 Q'-~e dice:" -

l.os i~cidentes se tra::ii ~~!=-?-~ dec~ro Cel 'e:·:?etlien:te :;>ria_ 

ci~cl. do::!:le se :iro::rneve, sc.1·10 J.o::; ce.oo:; pre·ris"!:os en -

e st:i Le:t. '' 

?or st'. -;ic.rte e1 7ó3, de la cct1.!D.l Le:r, este.

oJ.ece: 11 'JU:);'l(i.0 se ".1rO::tUe're U!l i::tcicente dentro d.e U."10. -

o.udier-cia o di2.i_-:~:"l~i::~., ::e sui:>zt:?.nci.?.rá ... t re:;ol ·7erá e.e-

y1ano. o:re::ido a lr:.s riartcs; coi:;:;i::::ufu:C.osc el procedir::.i

e:ito de in::iedi::>.to. :'.mt>..:1.:.0 !;e tr~'!:c de nulidad, con"lete~ 

cia ":l en :los caso~ de acu....-:lulr:.c.iÓ!1 7 e:·:cuso.s, ~e~1tro de

les vei~ticUE'tro b.orrt.:J si~ientcs se se!i:?.larú día :r !:o

ra paro. la audiec:.cia incider.ttl, en l::! que :;e resol ·1erá." 
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e).- ?ri::c:..?io ie !~edi.~::éz.- :s-:e ~r!.=.ci~io 

:r d:i:-ec"to co:: l::i~ pa:rte3. yre=iii9~:~J U.e ::o= ::o;;:..OJ..:: t-2_ 

d:!s lq.s ~udic:1ci·::.:: o etc.;>o.:= ;>roce:::cleo. J:J.l e:llo e::::t~.ré 

CÍ9:!.Cie. 

n :Pri!!.ciyio lo re;-u..!.c e::r~ec:.fic~er~~e el. :?.r

-tícu1o ó85 de la Ley vigente, con el ~ro"?ó.:r:..to .-,;e 70. 

l:le:ios d:i.c:::o, mar.te::ie.r co:::.tacto iiirec'to con 12.s :::o:'.rtcn 

q_ue :.:r:e::-;e:'"!¿;::..:l c::i el p::-oce:.:ro. 

~ i~ re~lidad ~r~ctica ~o se cu::i,le co~ el -

pro"?Óoi to, ~1-l~:: 103 re~'rc:::-a::.t::.:.1.-¡;eo sec~oricle~ b:-:ill:m.-

¿or su au:::en. '!i3. co;:cretá...'1.doze o. votar ::i. f:J..·ror o en con-

t:ra,e1 acuerdo q~e dicta el au.xi.l.i~ de la Ju:ita. Sin -
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e::1b::::-go debe:::i.os to:!:.:?:" 

de s~ncil.léz en lr;;, legi=l.2.ció:1 L~bor:.l, o~ enc~e~"l~r~ 

00:1~ii:;::1~C:o e:;. el r-rt!.culo 637 que ~ la 1e".:::-z. dice: " ::o 

lc-.. s cor:?arecencir~o, esc:-i-:o::, -;>ro.:Joci1'~~~ o a.:!.c;a.cio!'.lcs, 

no se ex:!...t;irá !'o:.--=:~ C:e-:-:r.:.1i;~t.d:i; ?e:!'o 1:-~s ?o.:--:e::;: debenín 

precísnr lo~ nu..~tos ?et~torios~ 

De la dí3~osición lc~:::.1. ~rc . .nsor~ta, se co~si-

be q_ue el d.ere~::-io ';r:-o:!esnl C.el tr:;?.bn~o carece de ~or:i:i-

liades, be~e.:ici:::i.::tdo co:i ello cie tl:;-..¡_"!~ =n.:i~:1a al trebE:_ 

ja.dor~ Se ror::.~>e a.qui co!'l el ;>r:!.::.ci?io t:.e for::ie2iC.ad. que 

es ca.rac-terí::itico del. derecho co:iún.. 

g).- Princinio de pi exibilid~'.l de l:! Le:r.- ::!ll 

el. derecho 1>rocestl Civil, le a:;licació~ C.e le Le::r es 

rígida, es~ricta, es inflexible y eAce?cio~al~e~~e l.a 

ley es flexible • .:::n ca::ibio e::l e: dcrec:10 :;:irocc:>tl C.el 

?r-~eoa de lo ;z..~te-
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rior =no:: dit.::·'.l el =:;.e ~t:ro .':..:!--1.1.do ?orr::.s= (13), 1.o e=.cc::, 

1.a le:r, y n'.tcstro art::::uio l.7 de lr>. le:; le.oc::-cl e:::;.:re:::;~ 

trc:t::C.oz a q_u~ se refi..c:-c el c..:. .. -:í ::::U:o ·5o., :ze i;o::-.t:.ro....,_ -

en con.side::-ació:: •••• lo. e~uid:?.d. ·• 

Por su '!JC..!"te 

, .. 
r:.g;:..:l:!., i.:i--

fl.exibJ.e. áJ. te:.:.:to 1ue e~-... el ;:-oced.::..::.ie~1to Lc.bo:i.'tl ocu

rre l.o cozitr:?.r:.o. Sin e::io:;.::-go :i.os c.:l·..-.!.erte q_ue no es c.:2_ 

solutt>.r.:e!1te discrccio!l:?.l :.a :::~" cuJ. t'=.d de J.e.s jctn tu::i, de

h2.cer :=J..exi 'ble la :te::.,t', :>ue~ e:-cisten li!::.i t~ci ónes. 

U!!a p~iac:. .. e J..i::i:.i t~ ... ci ó:i ( seño .. l~ el ::ic.e~tro FO!!, 

seco.) la enco:i tro.;;ios en l:l :::ro..ociÓ!'l ! 'f del s.!'tícuJ.o 835. 

dicha fracc:i&i.: "Artículo •385. 1.l. concluir el des:.~o,;;o

de ].as ~rueb:.s, fo~uJ.ado:: los alac~to~ de le.:: ~~rtes :r 
!Jrev:ia certifi'!~.c:i.6:1 del 3ecreta"\"io de q_ue ya ~o quedan 

:;>:ruebc.s :::-or de::m.ho.70.r, el c.u:~:iliar, :ie of:.cio, decJ..c:.::-:l-

:Jfr. (J.3).- A.Z:..\.:rI>C ?OR.-:U.5 L., O!) • .Jit., -;:é¡;. 27 :r 28.-
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r.i cerr:::.da la i.!!!=?tr~cció.::, j ... tler:.t~o de loa di.ez dÍ~:o s!_ 

gu.ie!l. ~e:J :for:::u1~r:i -oz- eccri to eJ. :1ro:·ecto e~ ::-esoluciÓn 

e~ for::ic de lauéo ~ue debe~~ co~te~cr: 

?raociór:. •. •. I~r. L{;..S con.sit:i.era.c:io::.es '!lle .fundadc.s ..,. moti 
~ -

... -

li.!::!itacióu, la Corte est:::.ble·::e que: "cu~~.:io l.::!.s Jtmt~s

de 8ouci1iació.:i y ..il-bi'!;r~je ~10 estl..!~i:.=. a::i tle>Ji.da forme 

les cuestione:; q,ue ::·u;:r.J~1. oi.;.j':;--:'J •::e deb~·.te b.::-.jo l.os ar-

c:i.ó::i. .el.. artículo 551 de ln. Ley Feda.c::i]. -:lel T:m!Ja.jo~' 

.:\:paro directo 2671/6:3. 3mi..::dio ·l'r-..ijill.o ·.:::ir.o 

20 de :febrero de 1969. Ur..enimideC. de 4 -;o-.;or:. ?oz:.cn~e:-

( 3e::!e.:!2.rio Judic:i.aJ. 

·de la. :a'ede:::-:a.ció::i. Sépti1na. Epoca. Volu=:cm 2 • .iu.ir~;;,:i. Par-

te. ::?ebrero de 1969. ~arte. Sale.,p.51) 

Otra l.imitacióu, qu.e c.t::ille a ;t.2. -¡a.J.oración de 

].as Pruebas (se~al~ el oaea~ro), la encont:ra.;nos e~ QUe

"Uo basta q,ue U!l laudo 3e ñi¿;a 1ue :;e !!::i. :iec!1o el. estu

dio -:¡ J.a estima.ci ó:i de l.2.s .;>r-.ie ::i:-_z ".lue :fue::-::>:i. reudidaz • 

si::l.o q'.l.e debe!l. co~sig:l::::.::':::3 e11 el. mis::io. ese estudio y -

-esa. esti:lación, pues eu.aq_ue l.ss Juntas no están obl.iga-
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~ zus decir:ió:i. •• 

3pocz.: 

TO:i:O LI.i., +..,. 2855. Jn.:-c::a, ··~r:..ri.?... 

·r~:10 T"'"' .o.J--r '.;). 
~-

o~: -;i 7'! =o ;: , To:::i.:; ?:::.'.;l.o. :;":) . 
To=io L-nE ' :? • Y'~..,. - ..,; : . J:i_: "!~CZ, 3i=·,Ó:::.. 

To:::o L"!III, p. 1575. ~:--:..::.~-: . G;;.:.·..::.::.:,:6-.:i:>..1, ~~-

:¡e cicie~do eJ.. ::;o.estro, ;JOde:::.O:> a.::i=:.:z: c;_U.; e;: :.l::::O:!l.Cl,!;! 

so ,c:ue e!. derec_.1.o ~ooes.sl de2 TrZ?..l>a.jc tie~e tL~c fl..e::i-

bilidad ~el~ti~ra. (14) 

Y ::losotros .?oie::ios co::lcl.ai:-, qi.:.ti el ?=i!lci;iio 
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h).- Lcu~os a verdad ~abid~.-

c::o~, l.as -p:rueOas, ni i::i.~tll"r:.r en tle!"s-ctos do l.Ó;icc. en 

pues dich~. onisión seri~ ir~egttlri.r y r::o~~u:_ca=:::a las -

e1er:¡e:1:tal..e~ gar2 .. ~1tí~s i¡~d:.."tid~~lec del )roceso. 

Ader;:i:5.s, en fun.ció:i. ::e 12 g:?.:::"2.:). t:::a co:i.sti tuci.2_ 

nnl. de J.adie:1cin. :I Le.:;:..l.iclo.d, le. ~U.."l":C. ü.e~e de e::?res:'..r 

los motivo:3 ~~ lo~ Í'..l:ld~_::.e~1-;os le: z?.lC"3 e!:. ""'ue ~e ~ .. ~o:, ... e!l.

ya que todtt resoltt~ió·.: de auto1 ... :!.C~.C. ·:i~bc s':?~ :u.;.:d~dc. y-

notivndc. 3sto es, ce les ce!! 



- 33 -

Cit., 23) :J.os dice: '' que 12. .. ,erdad sz.Oid:~º en lo. ~1oz.-:~s. 

Justici~ obrera. 

i). - Anreci::!.ción de 1<'.s ~uebas en ::oncienciri. 

So~re 6ste princi~io rector del ?rocedi:iento 

l.aboraJ.., el :::!;).e::;tro .Alberto T::-ueb<>. 'Jr:ii:::.s., '-·'.>O dice :que 

"es el acto que sólo re:c.liz:n. l:.s J"~'ltas de Conciliación 

y .Arbitra.je y los Trib>..:.nule:; burocráticos, p:.:.r::- h:ill::ir-

la -..rerda.d existente en. l~s :?..fi::-ma.cio;1es o !lcc~1o::i for:::u-

1a.dos ~or las partes.tt 

Es-to es, que sólo éstos tri~u.:.tu.l:;s oh3e?'"'rcn 

é~t:?. co~du.~t8.. de 2:preci2.r librer:e:~te -:/ 9~ i:!Oncie.acis. -

las prueb~s presentadus por las p~rte3 co~ el ú.~ico ob

jeti•ro de :i.acer justicia: :::i~g'.Í.."l. otro tri::,u:-.:?.l en .:iu&s

tro sistema jurisdiccionul lo reuliza. 

La :i~reciación en conciencia, dice el =3eotro 

Tri~eba, no sólo co~¿rende esa. libert~d, sino que a tra

vés de ella ejerce una auténtic:l fu ... "'!ción Social, tu.te-

l.ar y rei·rindic2dora de los obr~ros. ~sta té.re~ es del! 

c:adísir::e. en extrer.io :r reqt.:.ie~e pare_ cu e;!.crci~io ui1a -

pre;.:'2.ro.ción 

l.o. ·;ide. y de lor:.: hom":lres,as:í. coi::.o del :z:edio soci::ü,sobre 

todo ho~es"idad. Pero la apreciación de Pruebas en con-
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e;:; co.: -::ri;.c:: e iiel :~oc~oo-

e). - Si==~;:;::.~ :.~:.::--:o. 

o).- TI e::-

e).- Si ~~e:::n. :.:i:·:~o: 
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co4r...!lr-. .:- 1:i e~~eci~ciÓ!'l li!l~e y le~ de lr-s p:-uebas¡ 

co:6. el. ob,"?e-:o de resolver el co:itr.!ste tr::.c!.ieio~;;.l ~:ltre 

La necesided de l::i. Justicia 7 de la certeza. 

Ahor:?. bie~:, el Dere:cho Proceoe..l del Tr::!.b:.jo 

es co;:;..::orc:'.::te co:::. el ~inte.:::a de lio::-e ap::-ecinc:d:i .ie 

la )rueca. por~ue l~s juntao de ~oncilicci6n y Arbitra

je está.:i ~acuJ.tadas p!J.:!.·a n¿reci::i.r las ?rueb::i.o no sólo -

1ibrenente, sino en concie~cin. Así se encuent::-:t con~ 

sign:!!do en el. artícul.o 841, cis::i.o c;ua !'ª tr:i.'lst:rioi.:;0:1-

cua:ido nos referiwos al. Principio de 7erdniJ. 58.oidc de -

los Laudo:::. 

:!l. Lra.eatro Trueoe ürc•·1~ C op. cit •• p~.JS4)

noa dice: " que en el proceso l.aborP-1 i~narc el. priAci

~io que :::u?ere al. de upreci~ció~ de Libre ; de la 3::uia

crítica. ~ues la a?roci&ción en concienci~, =u~onc ~ue

la libertad es con~e:ate con l.n. J'l!sticia soci:!l. quo -

nunca uucde se-r injuota' oi:io equit~ti•1a, eo dc:::ir, l::i. -

a.preciació,1 en. co~1cie:1cia debe h&cerse dentro CJ:loie::ite

de l.!'!. justicia social, en :función ?rote·~cio:üstn y rei

vindicatoria. de los trabajadores." 

Por lo que :;>odeooo conc1uír que éste :;iri:1ci

pio del proceso l!'!.bor2.l., es único e~ nuestro siotem~ -

proceonl ~e::cic::..~o. 

Por otra ~ar~e, la er.;iocición de motivoc en -
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proces::1 dg 1)5) es~~blece: " IJ~~ Ju:: ta:~ ~::t"ccia!"tii"l l.!.

bre=~;~te· las !)ru.ebas, "'r..!.lo~l:tdol:::: e~ co.: 1.:.e:-:r:!::.., s.!.:t -

.;ecto co.;.-ri. _::e re~eti~ ~'..le el ~ist.~::.::. c.1 :.?.!"!::: ~~.icO~s t~ 

sndns r.o o~e~ e~ el ~ere~lO ~el Trr.ce2o y ~~e los Jód! 

;;os de .?roced!.u!ec:t!>:: ci·:i:o::: se h~l apartado t:?.!::bié:1 -

de éste rí.;P.do siste!!lB.. ::::llo no sis::iifiC?- que al a.'l)re

cierse las ?ruebns n~ deba razonar~~ e1 reoul~~~o de l~ 

. eval.uación del. Organo Jurlsdiccion.nl, :::ico sol=c:1-te 

que a1 rea1izn.r ea::. o::;>er&ció::i, no e:::tá.'1. obli.:ados s. -

ajustarse a moldes preesta'ol.ecidos. 11 

j).- Princinio de Gratuidad.- Este ~rincipio 

consiste. en. aue, en l!lateria l.c.boral., la i~p~rtición de 

Justicia por los 'l'ribww.l.es d,el ~bz..jo (Juntas de Con

ci1iaci6n y de Conciliación y A.rbi~raje) debe ser gre~ 

tui ta. 

3s"te principio, evidentecente no. es pr:i.v~tivo 

de la Justicia Laboro.1; sino que os característico de -

la Justicia. en México. Pues ~oc.o Garantía. Indi·.ridual. de 

todo gober.nado, lo estab1ece 1a Constitución en 3U arti 
cu1o l.7 que ::. la 1etra dice: '! Na.die puede oer aprisio

nado por deudas de carácter :pur=ente civil. :·ringuna -
persona ~od--á h~cerse ju.sticia por sí misma., ni ejercer 
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____ .; ~ 
_:-_=»•\..·· ·-· 

to ?~=a los obreros ?O~ ~:.::..dato 10~2'. 

.. ... ., -: .. su~ si:.1dict:''°t')Z, 

etc., d~!>e ::e::- -

sie::·_)re :: 1.::c lo ::olici ten y trai;é.nJose C.c C'J.e.:J-t.:.o:·F::; ;:ue 

jo. (~rts. 523,I7, y 530)~-

5.- il SU:::LJ:;J~_; Z)::.; L .. !. 1 1ü3J; ... ·~G:..0 _:-u3'/\J 
?RI:! JI?IO DJ:L .:;:>.=:RZJ;::o :?::l0CZ3.il. :>EL -
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j::;.¿or es el quejoco. 

ca.lif!c::.C..:\s e.:i l.:::. .~utcr.:..¿:_, l.os que e:: ge:i.ertl co:!.c:l.u;.·e:i 

1o ·:rercero de le. ?rese¡:-;e Te~is. ?or ahora sólo d:.re=os 

en ::;_uó co~sicto. 

dor ·.;es i::.co:;~ -·lctr., c:1 cux• to o. -: ue !:lO c:;:::;-:ren:.:::. -cod::::.s-

1z. c.c::ión i~1~e~~~da o procede::.¡;e, co .. '1:.:o:!. ... ~e ~ l.os l:.eci·.Los 

e~!:?ttestos "'>or el t~c.b::.jado:r, le. Ju.::::t:?.. e::: el ::.o::.e.::lto c!e 
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est~-. Le~·. 

31. 873, e~ su parte i!lherente dice: 

" Cua::.do el. actor se:: el t::r."t:.b:?.:i :ldor o ::::.i.s be-

a~t1.~do eccio~e5 cor.~r~d~c~o~~~s,?-1 ~tl~itir 1~ dc~::.:1d~

ie se.::itlari l.os defectos u o:li::;ic:'!e:; e:l que h:::.ra incu-

tér::lino de tres días." 

3ién, fun.dé?...!!:.cnt~:..::e::-:;e ér:te -;;ri~ici~io co:-::::is-

de1 Tro.'bc.jado~, cuz:ido ést~ sea inctJn0:c-:a, :;or ::.o co:-i-

_prender tods.s les prestnciones 0_1.i.e le co=-rcs::on::!:-~1 co::.

:forne a la 1e7, o bic:i c·u•-G.o esté ::-edact;:;.dc. e1: -:o:::::-.:-1. -

vaga u obscura.. 3ll este úl.ti::io cr,sc lo. Juntr., <'.:.1 c..:::...:i-

tir 1e de~c.nda se~el~r2 sus defec~os u o=is~on~s y ~re-

ve::.irá al. trc.ba.jc.dor ;:iarc. que l.os s:.ibsc..."le dentro -:.s u.~-

~l.azo.de de tres díc.s. S1 el. t::·ab::i.j?.dor no l::.icic:-c: 1as 

correcció~es dentro del. nl.azo co~cedieo, podrá bacerl.o

en l.a etapa de de~a..~de y ezcc?ciones. (~rt. 878,II). 
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CAPITULO II 

"AlfTECEDlli'iTZS HI3TCRICOS D3L ?RIN:::IPIO DE LA 

SUPL3.UCI.A DE L1> DZFICI.EiiCIA DE LA 

QUEJA E!I MATERIA LABORAL" 

l.- Legislacioneo previas a1 art. 123 Constitu-

cionaJ. de 19J.7. 

2.- Nacimiento del artículo 123 de 1917 

3.- Evoluci6n de los Tribunales de Trabajo. 

4.- Ley de 1931. 

5.- Ley de 1970. 

6.- Reforma de 1980. 

7 .- Otros. 



- 41 -

J..;.. L.3GlSLACIO.ii.C:.:i :Pa:!"TI.:i.3 .AL A.iiT. 123 
CO;lSTi.TUOIOZi.\.L DE l. 917 .-

El. artícul.o 123 fué l.a c:i].l:i!laci6:i de U."lO. se-

rie . .de luch~s reivindic~to=ias, en l~s que, la clcse 

trabajadora pugn~ua por su ~ro~io y netu.ral derecho, el 

de ser reconocidos y trato.dos cooo lo que son, co=o hu

Lla!l.os. Al. través del tiempo la clase trzbajado=~ tuá

logr~do ciertos derechos, al. r:ie:1oa :for:na1J;ie:1te hablan

do, porque en la real.idnd no los gozaban. En sus luchas 

constr:.ntaD :ruaron logrando la i!;.1plantació:i de leyes,las 

que haremos refcn-eucia en foroa. suscint~; ~ues nuestro

inciso corriente lo propo~e~os couo "Legislo.ciónes pre

Vias al. artícu1o 123 Constitucional. de 191.7". T:ra.t~é

coa de hacer re:f'erencia a ellas lo mejor posible, y a -

partir de l.a EPoca Colonial. 

En éste. época :rué de t::-ascende!1tal. importruioi.a 



1:::r ~:o~ 
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\ 

3f:"tc.s Leyes 

~ ::aest:?:~ sá:.:0~1ez .tU·,,, .. :.=:.:.do, sobre e!. :¡e..:=tic,!:! 

die!?: 

~·~::~ifict\r su -

Cfr. (l.). - Gu::.ller~.;o ? • :.~.r;;::C.an t, s. r:.;~~:u:it::; ;:e:: ~· .: . ._... 
! .. ,_., 

.~ ... ·~- ..,, .. ;.....,,.,,..:. V•-!.•' 
~i~ico, D.P., 1J76, ;e;. 44.-
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ees~· (2) 

c:i.ó:::i. 

te= !10 íué del todo ~avorrOlc e~ 

pesi:.!.os y trc.b~.~:z.do::es ob:-sroz. 

. - , 

º---.,_...,,_ 

""'•"'\-•º 
~·---

- ....., ,.. l ·-r.r - ,... ....... ___ .__ .... _._,"' ...,, 

.!. ..::; -

c::::.:r::.-

;fr. {~).- .A.lfredo Sá:.-i~!:1ez .:\l~l.:..r:::..C.o, I:·:..>~~·.rü.J.:..c:-;_:; J-=.!.i
:;3:c:,3..;:.:o :.~c:J .. :~70 :J2L ·.::;;.~,AJC, "Pri=:err:.. 3diciÓn" Toce I• 
Vo1~e~ I, pJg. S~. 
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que e1 J!IOvi:liento iniciado por Do::l llif;Ue1 Hid&l.go y Co.:! 

tii1a. es exclusiva::io~te por la inde,end~cia nacio~al., 

y aue propia1:1e~te el que inicia el movi!:liento para la -

auténtica liberc.ción de ~éxico ~ué Don José l!arÍa Uore

l.os y Pa.v6n, quien gesta una Revolución decocrátice y -

anti-illperie.l.ista. Su objetivo :f'ué la de cocbatir e1 og_ 

1onial.i:::r.o y el de rocper los siste;nas esclavistas. 

En. l.os • SEHTII..:IZ.\TOS D.::; Iu'.. 11.dCIOil"; del Gene

ra1ismo Uorelos, el.nú:aero 12 de sus 23 puntos dice: 

• Que como la buen.a Ley es superior a todo ...

hombre, los que dicte nuestro Congreso deben.

ser tal.es_ que obliguen a const~cia y patrio

tiBl!lo, moderen la. opulenoia y l.a. indigencia -

de ta1 suerte se aumente e1 jornal de1 pobre. 

que mejore sus oostúmb~es, al.eje la rapül& y-

el hurto~ ·-
Lal!leutablemente ésta idea, tan bril1a:.ite ni -

siquiera qued6 incluída en ia ·eonsti tuci6n de Apatzin

gan, y los diversos acontecimientos que se prese::ltaron

fueron obstácuJ.o para que cristal.izara de inmediato a

quel.lo, al. consumarse la independencia. (3) 

~r. (3).~ .Al.fredo sé.nchez Al.varado. Op., éit. pág. 66. 
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bert~~d de Trt!. ::i:? .. ~o, zsí co..:.:¡ el G.crFJc~1!:'! de . .;,soci..:-: ci6:l º.2. 

~o ;a.ra!ltÍa ir.di7i~u~i. ~t:::?o=o ~= ~~sc~4r::r~~ é~~~~ ¿iE 

~oaici6~~c c0=0 se ~ubic~c q~c~:.~o. ?ero zo :~ele decir 

~e::te :::e pJ.c.s::.~r:r~: c:i lri ~o:J.s-::.-ti:..ció:-. _? 1317, e:l ~u -

~r'tícu2o 123. Y, é~t:;.. Jo:?.::; ti ""Guc.i.6:-:. ::-:i5 ~;: ~e:;:.;.l t.:-.:.:o Cel 

-:: ést:!. ra:i.-:! e: ~:l De:=-ecP..o. ~f"!. li.::>e::-t~:'".: =.e Trab~~ .. ."o que su.

!,)ue~tc.:.;c:r.\te hr.bío.. í'ué :iu:;::.torio, d.;jiCo e que el Tro.b:...

jcC.or por sus c.~rc~::ic..:.¡tcs neccoid~:ie:; .;~e::tl:!'ÍE q·.!c :::1.l~e-

tarse :::. 1:::.s dis:_:io:;ició:ies cel ;::.tró.:i. del ecc;lÓ:~:.c:-.::e•-:~c 

;r.Zs fuerte. 

Por 1o que l1a.ce a li:: Le.;isl:J.ción I~:_Jeria1; ::u 

fu.:id:::.=e::i. to le,:;.::.l e:;:-~ U!:~. ie:; del. 1ó de ji.~üo ele 18ó3. s~ 

bre 1a Asa::lble:::. d.e :io:;::?."oles :¡ so';:Jrc el :Poder :Sjecl.1tivo, 

sa,;uido :;ior 1~,c, :mzes pur;; el :ruevo L-:lperio, del. 11 de

Julio de1 !:lis=o .$.:.1o, y fina1::!e~te el Zstatuto ?rovisio-
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:.::::::;..; 'J03 .:o.-:..:.s). ?=o:ii biciór.. e.e 2.c. t:..e:::d::;. e.o ::c:¡o., pr.2. 

ilibi~ióc de c:...::ti .. ::o~ co::"",o'.!:'r:.lD~, li:.lits.~ió:.~ ;le le. co.."'lt~ 

ci:-~d q_ue :Jodi~ de~co·.;.t.:~r0c tlel. oe.1.ario p::.:::-:. :.--ee=.Oolso de 

l~z ieud~s, 1iw1t~oió~ de 1e t=~~=isiQi:idad de l~s 

ne~: 1ibert:;.¿ 1>C.r~ ~ue lo:; ;>eone::: aba¡~danc.:r:.:: sus ha

ciende.s en el :io:.~e:i:co e:J. q,ue ya no debL"=-an ne.da, etc." 

(4) 
Des'9'..lés el Jódir,o .Ji"'.til de 1270, r:J~..ü.c~b~ :02_ 

tr~to:- C..9 :::rc:;t.2~ciÓ!1. C.e Ser~ricioz. Y cr~.n: Oo!'ltrz~o O.e-
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La rei vi.ndic::.ció::1 e.e JE:::ec::o~ q ;.:~ actu:-.l:.:ente 

C.ioi::::".it::.. J.r.:. close ob.rez-~, e:;; .:-e~it'.: __ ¿ su ._;c::;tación fué-

iniciad~ a ~artir Ce los =o7i~ie~tos soci~lec ~ua se --

suscit~ron nor lo. i=confor;:~id~~ justific::.d:::. q~e üc.:itc~ 

nía.:1 1os obrP.ros. r:on=ien.tos soci:_:o.les ~·..:.e se !:C!li:>:ist::i . -
·rO:l en h.ueJ.,:;¡:;_s, db::.o.se la .,ri~er&. e:.: l.:J05, ''L:!.,:;a. de -

To:rcedore::: de T:::.";)aco", ~· -po::::t~r·:.o-:-•. e,:te las de :a:J.:-ne::i.

y Río :31m1.co eu. l.:?·:>6 y 1307, rec:;:ootiV'::!::ie:-ite. 

g::-u¿o .:!.e i'!e::;.."'icé:ios 'r.?.l.ero3os que se:::i.t::.:::::-or:. l:::.s iJaoeo de

l.a: fil.osof"í::.. social q_•.ie arios des;iués qucc:.::"Ín. ~l.2.;::;.ad:t-

"El -Prog-r;:z,a del. ?artido Liberal. -;,· =ani!'iezto o. 1::. .;a

ción", el que fué publico.do el l.o. de .ru:i.:.o de l.9:J6 y: -

co:i.sider:!do co=o el. docu::ier1to so :=i.:.1 ::i.:5.s i::lportante es

crito antes de cuest=~ ~onstitució~. 

El. pro.;-=a:::a :i..bo.:;a~a, entre otras, 11or J..~z ::?i-
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U."'l. s:?.lario ::.:Ínioo, t'.:!.."l.to p~<::. :l.~ :::iu.tls.C. co~o 9:::.r.z.. 

campo. 

rio. 

- Se otor,;;aré. ?e:isi6n 'ie ret-:ro e inde::üniza-

fü"' .. 1:Hl por~ue ge ex:;:iid.ie:::-z.. u.:::. le:¡ que 6;:ral1.t.i.z:::rc. 1os d~ 

rechos· C.e loo Trabaje.dores. 

=:stos y otros :)un ::os se co:rni .:,-.:E.o:¡;¡ e!1 el i:;:

portz..nte docu;;ie"1to, !:i_Ue l:l!..s t;:-.r\le se ;Jla.s::.c.rían en una

avanzada legislaci6:.i Labora.1. 

I>espuós del Pro.grat::e. •lel Pa:::"tido Liber::l :.:ex:h, 

ca:.10, a:;:ure~en U..'1.C. se=i•:;i C.e Lcye::i e::i di:f'e!"'e:ltcs :::stz.iioa 

que desde J..ue~:;o e:.1 su. conjunto for::.a::i. C!l.tece::.e:.-:tes y -

fuente de inspiración C.el artí.cal.o 123 de la. 'Jonsti-tu-

ci6n de 1917. 

El 30 de a.bri1 de 1904, la leGislat:u·a del 3:¡¡_ 

tado de L~éxico dict6 un.a Ley, o. solici t:id C.el. Goberna

dor José Vicente Vi1l.c.da, en lo. que se decJ.o.ró que eu -

J.os casos de Riez_sos de Trab::.jo, debía eJ. ?a.trono pres

tar l.a atención ~édicu requerid~ y p~;~r el salario de-
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3l 3 d.e no-::.en!)re de 1'.:Dó • .'.'.?"':"Ce~ o tr::i Le:¡ -

de accide:i ~-3::: i::?ul.sctlo ?e= el .:;o=~=:-!ador ·le ~;ue·ro ·León 

-sr. 3e~z..rdo .ae:tc=; Le7 e:i l~ ~1,_¡C ~e de:iL,_e :?l Ac~it:.cn

te de Trabajo ''co=.o :::.:¡_uél ~u.e ocurre ::i. los en~l.e:lC.o::; 7-

o~erz..r~os e!l el deoe=peDo ¿e ::;u tr~b:::.jo o e~ oc~ción a-

- El. l.9 de Feb:-ero d.e l J:J7, ::i.p:::.rc~e U."l Pro:;e,g 

to. de Le: .. · de L:i!le=íz., cu..70 pr30~30:: :\ié el : .. i::!stro de 

P01:ie.1to de le. ciudr-d de :.:é::ico. 

EJ.. 6 de :fo·;-ie::.b::-e ce 1912 Z..;?c.rece la i!liCiE:; 

tiva de Ley soO:.~o :ie~:¡r~ie:i·i;o ¿~ l~ z:..tu~" .. ~:.ó:i 2..ctu~tl. -

de lo::; :;>eo:::ie:J :¡ .::iédL::o::; de les hz..ci~~•G.:-~.:., ;i::.·o,iu~sto por 

la Cimera de Dipute.dos de la JiuG.c.d C.e ~.:hico. 

- 28 de ::layo :!e 1913 a:>arece un ?:'oyecto c!o -

Le7 :;iara remediar e1 de.ño o>roce:!e11 to del ries;;o :;>ro:fe

sional. elaborc.do ?Or la O~ de Di:;iut::l•:.on de l:>. ciu

de.d de r;~éxico. 

- 3J_ 16 de Septienb=e de 1913 a~erece e~ :?ro

yecto de Le;¡ que L?e:forrJa el Art::'.:cuJ.o 303 del .J6d.:.,s-o de-

Co?:J.ercio. sie11do sus precm"'sorec l.< .. E. GÉ.?:lar;.;. de Di?ut~ 

dos de la ciudad de ~é~ico. 

ZI. 8 de agosto de 1914 se decretó en Agues ·J:!: 
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1.ie.:.tes l.a reducciÓ:l de l~ j::ir::ad.:. t:.e T::-c.b;::.jo a :i.ue·re -

hora::, se i:.l!~Uso el. deac:..~1so ::e~~al ~r :;e )::":>~ibió ·::t:.~!. 

quier reduc:}i&1 en 1.cs :::o.1.::.rioi. 31. l.5 de 3e?tie:::·ure de 

1914 e~ Sr..~ Lui~ Potosi se di~tó \.L! Decreto fij:::.:.;.co los 

sal.arios ~íni~os. 

::U 19 de septie::ibre de l.314 se fij::!.ron e~ el

Esti;.do de Tac::.sco l.oz sal.srios ::iÍ:li!:io:;;, se redujo a 3 -

!:loras l.a jorn::>.d:::. de T:::-ab:::..)o y se .~~1:;elaro:!. J.r:.s deuG.c.s

de l.os c:::.o:::iesinos. 

En Jtlisco, ;,::;>..nué:!. !.:. Dié¡;uez e~:,iidió u:i de

creto sobre jor.1aC.::. C.e Tr2.b:.:.jo, desc:-..:i.zo z:;:.;~1al :; obl.!, 

ge. torio y '/a.cacióne z. 31 7 de o et ubre de 131.4, .~uirre

:Oerl.aneo. publicó u:::. Decreto,=q_us :::e,;ú::. el. :.:aestro Ll..."'!.rio 

de l.a Cuev~= oerece el TÍtuJ..o de ?ri~era Ley del ~re.ba

jo de la ~evolución ao~3titucio~e.l.istc, subsistituido y 

su~erado ~or el. de 28 üe diciecbre de 1315. 

:c.:l. 4 de octubre de l.914, en el 3stcdo de Ver§;_ 

crúz se ig9uso el. desc:::.nso sema:;.al.. Y el l.9 de Octubre

de J.314, Cándido A.;;uil:;.r e:t;Jidió la Ley del Tro.b::.jo del 

Estado; cuy:::. resonanci.::.. fué cu:r g::-c..."l.de en toda. la ::te?Ú

blica; conte::r;>1aba jornadD. ol:d::ia de :iueve horas, d.e::i-

ce.nso seoa:.1al, sulario o~nioo, teor{~ de~ riezGo :?!'ofe

sional, escuele.::; pri;;:.arias sostenid::!.s :>or los e::r;iresa-
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rioz, ins:>e~ció:i de Tr=.oa.'o, reo:-:_,"2'.liz~ :::ió.:i 

de·..: :?~der:;.ti·m l:.. pri::.er::. ley :'."=; :isoci:=..:::ió...:. ?rofesion.:?.

les de la Re~úclicc. 

z 1315, :¡ e:: el. ::::stc.uo C.e Yucati'!'l, Sclv·:;.C.cr'"'. 

ilv-..:.re.do ;-ro::iuJ.gó u.!! cru.:o de Le;re:: So-:::i::.J..c:::, "LAS .JI.li

CO H3?.i~U .. S", u:-.o. Ley .A.~ria, ll!la. Fi::;oaJ., ~a e::. tr.s"';;:raJ. 

un::; :;_ue o::-g~iza c.l ::U!licipio Li ore p ;¡ u..:a de Trabe.jo.

La LeJ de ~ra"::n.jo CO:)::e:.1Í~ ryrin.::i::>io.: -;.u~ :::á::: tr!rde f'oE_ 

~:::.ríe.:i pc~te ce: art:.cu:o 123 de la ~J~st~tuci6n. L~ -

Ley estab:E". dest:'..:.i.::.<::::. a C..::..r .:¡;:-,t:.'..:::fa:~cié:i a los deroc::tos

de t~:~ clase So:::i~; el ~rub~~o =is~o ::io ?O~rí~ ser coa, 

sia.~:-arlo co¡:o oe!"c::.: c:.i:. ~ L· s .-..or::ias co:;;'lte::i.id::-~::i e:::. J..e. J.q 

:::erl'iríe.u. ¿are fa.~:..li ta:- l:'. :.:cciÓ:l .:e los z~=..b::.jr.do!'es-

or.;c.."lizaC.os e::i su l•.i.c:_e. co-:i lo::: e::?::ei:.::::.rioc: lz..s :io::.-::me 

contenÍE!:l. b<;;¡_eficio::; :::Lli:.:o::: ?ar:-, J..or trc.te.jadores :¡ ae 

desarroliaríc..~ y c0~)let~ria..~ en 103 co~trc.tos colec~~

vos y en lo~ L~udo~ ~el Tribu.:ial de Ar~itraje. Le Ley -

rec;1a.::ent6 1::-s i.:is"';itució:n.e::: col.ect:.'..•ras; a.so·.!Ü!.ci6:::.as.

Co:i:'.)rende t::-.:;i.bién J..p_s be.ses ·.:el de2"e::::.:.o I!1di-ri;!'-1cl cel

T~bejo, jor:-.2.da ::;i::::ioa, C.s<:ci: ... :1.3·) ::e :a.".l.al., sel.ario míni

mo y defe~:::~ ce 1~s retriouciónes. se enouentr->....n ta::l:>ia:i 

l.us ~o~as ?ara el trc.b~jo ¿a las !:lujeres y de los ~en2. 

rt:s 6.e e·.:3.d, lr..::; r;:zl~.: so't::-e h.:..:·ie~1.e y· se;;:¡rid.c.d e~ -

lc.s :f:5.bricas :r las "'.'re·1anciónea se-b:::e ries-:;os :le ~rcbc.-
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tr-.s -:.e Jo::.cil.ic.ci'5r.. :; e: T:::-ibu;io.1 Lle Arbi t::-::.je, c:icc.r:~~ 

do~ C.el co;:.ocizie.:ito :: decisión de todos lo::; ;;.:i::l.:.~icto::: 

de .::r::.bn.,jo, i.:iC::.T-.du:i.lcs y col.ccti-;oc, .;ur!llic.:i:; ~' eco

nó::.:.cos: y i".:?.·:iu.ltc:. :.: aquellos orgr..ni.:;..:os ?O.X:l ic:ior.er -

a.uto:!"i taric=.e:~ -:e, en C.eter:_il!ad.<:..::; co:::l<ii ció~c:::; en lo::i e~ 

ooz ~e co~flictos econó.::.icos, l~o nor-:.as ~~r~ l~ ~rest~ 

ció:". de los Se~vi~ios, y -~u.a!l.U.o se ~=at~r ... ~ C..e co:itrove~ 

si as ~~usierc. ~.; ~ --··· 
Se :::-e<..lizó UD. pro/ecto ·.!e Le·.· ~ -.:1 ~~:i'.;1-.to de 

.'.(r¡-.o:.:.jo, elabo:::;C.o e:: ;:.:J:dl C.e 1315, 10::- \.:...:. co~:ición -

:>:::-esiC.idz.. ::ior el Secret:::.rio de Gooer::r.oi:b, :Ju.f.::él Zub.f:_ 

:r::::.::: .Jc.:;n:i:-:.:r; re.;ul.6 los co~t:..·i: ... tos =-~~i·.ritlu..::J. y colccti-

vos de Trabajo. 

3o. el Esto.do de Coahuil.2-, e:1 se :;tie~'bre da 

l.316 el. Gobar.:c.C.or Gustc.·10 3s'?inosa lli.rel.es, e::;i!dió un 

Decreto ·c.:-ea:ido de:i.tro de los de:;ic.ri;a:..c:itos :;'.loe:::--.i~en-

ta.leo ll:la Sección de Trebejo; y- e:: el :::.es si.;u.ie::t~ -;;u

bl.ic6 un:::. Ley in;.>ir::!.d:::. e:1 el. Pro::rocto ZU"bcr&i 7 en 1.:-. -

Ley de Eernardo Reyes, sobre ac~identez de Tr:::.bcjo.(5) 

Desde l.uego l.2..s leyes eno"tod:::.s, no so.-: lo.s ú-

J:fr. ( 5) .- :.Zz.rio do 1:::. ·Jueva., ".::l. !>U.:::/O 1J..i!..:1.:::.J.·~ü ~· ·T· ~.:...
lIO ~ZL T.R,;>2. ·fO", Quinta Edición., .Edi to=ii::.l Fo::=:rú.a, 3 • .A. 
llé.xico l.978, pcgs. 43,44-46. 
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nicas que :;reced:..erc;i o.l. • .\rtícuJ.o 123, de lo. ~o:nsti tu

ci6n. pues el re.:.to c!e los 3:;t:.:.do:=- de :a. ~e?~";:;1i.::~ de 

aJ.f;U..1a or:.ne~"'::. re~!;-~_e:-itabc.r: cuez-:;io.:ie..1 ~~l~t:. 7:..~ c. 1e 

:u..teria lcbo~l. Se ha:i a~mitr-do l~~ ~~~ trasccn~cnt~--

intee;r;;;.ció~ del ártícuJ.o 123. 

Zl articuJ.o 123 de la Jo~ztitució~ de 1317, 

tie:::i.e orígc::e~ :::.uy re:.:.otos. SU ::i.o.ci2isn'~o en l::?. Ley f'~ 

dar::.e:-~ta1 es ::!...:. cu1;:iinc.ci6n de u:J.e.. serie C.e lucl1us co:::i.s

tantea y G~g---ie~Ytc::; '.)or -:'la.r-:e de l:?. cl.:.se obrera. 

SU e.)arición i'or=ial e::i. l~ Jo!lsti tució::i de 1917 

nace a partir de la :Jesió::i in.e..u.;u::·W. del Co:i¿;reso Jo::il3-

tituyente de ~ue~ét~ro, el lo. de Di.::ienbre de 1916; en 

donde Don Ve=.usti:J...10 :::~rD..:lz:;., :;irioe::- Jefe de l.e ?.ev-;,l~ 

ció:::i. Constitucionalistu 7 enc.:.róado ¿el Poder 3jecutiv0y 

entregó el Proyecto de ~o:i.sti tución r'"1 Jon~e::o Gon:::ti

tu:rente de 1916-1917. Dicho :;i::-o:;ecto oc~cio::ió decepcián 

en el ;,m.rlacc:lto, ya que ::li:J..;u.:..a de J.c.¡; re::or-....as Socia

les quedó ase.;-..u-~d~; el. artículo 27 =e~iti~ la 3eforoa

Agro.ria e. J.a le.gi:;lación or::li::!c.riz. y le. f'racción X: del

ArtícuJ..o 73 se lioit~ba a autoriz~ s.l poc== letiisle.ti-
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~~teria ~e1 T:r~b~jo. 

::.1.:.. e1 ~ro~"e·~"to: e~ dl ::i:::i::o ce~ de di~ie:¡,br!? d~l pro

:;>io a...:o (J..916) 1:.~ Di":''.ltcci6:1~!1 de fe=:-~r-~: ·:; Yu.c~1tL1 -

?ro;io::.ie::do :::.o!"::l::.s c.:i:icretas en í:::.·:o-::: ¿e los Tr:lbt .. 1::.do-

res. 

se i::.sc::-i~i~ron 14 cUpu-:o.::.:os, co:;.,·i·cs;¡!>:dic;:¡do e!1 :;:::.-i:ner 

de ar.:.oní::i.: " que un S::nto :'.!risto ar::.r.d.o C:e pi:;-:;01:::.:::. "• 

Aai t'liS=:lo se!laló n:ie l::;.::; ac.:..ción.e:: ::.l !!::--ti-::ul:l c:;te_o~-i-

fuer::. de lu,::c.r 'j" cue ::o::.:e::ito-

e:i :}.t.:.e se C.i::;:;:¡t;ie=~~ l;i:· fac-:..ü-t~.d .::o~.~ed..iC.e. ~ Jo:c.;:-coo 

de 1a U::.íó:.: p~=~ le'=;i~l~ an c~-:·eria G.el T=c.bc.jo, e!'l -:-

uso de 1~ facuJ.t~d q~e le otar~~ la fraJció:i X del Arti 

culo 73 del ;iro7ecto de Gonstituci6n. 
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::J. di;::.itado J...ndr:::::J.e • que le si.;-uió e::i ol. u.se

de 1~ pa1abra esti~6 a:.s ::l.ccesidad, co::l.~i.:;:tc.r la li=:it~ 

oión G.e ::;_:;..::; t.o:::-c..: d.e tre.;:;::..jo, :: la p.:-ote:::.::ió:i a J.::.s mu-

je::-e::: :; ni~~o::::. 

Le corres~o~di6 el ~:irno de -pa.cc.r a J.a Tribu

::J.a el. Di~ut2do obrero por l"uc~t!.n, Rector 7ictorin. El 

!.::lestro !.:.'.l.rio C.e la ~i.l.e7.:::., :ios di:::c: "q_ue en. el discur

so de 7ictoriP esti. la id.i:c i'u:.1¿<.:..::.::::-.:::,1 del ArtícuJ.o 

":::l. 2.rlicu.lo :i_:.U!.:.to de':li;; -¡;:::-::.z:::.r lc.s bases !'u.::_ 

·d~.ent2le:: sobre los q1.:e ~a ce le::i;;lL.l'~c e;: i::ateric. de 

s~l.Lrio mí~i~o, d.e::cc..lso se~o.no.rio, ~i~ienizaci6~ ~e t~ 

· l.le.res, :f'á.bric=:.s v cinas, C'?::'l·.re;:iios L:..:.ust:::-i::~le::i, crea

oi6:::i. C.e Tribu:icle::: c!e Co!lcilia.ci6n y Arbitraje, p?"ohib.!, 

ci6n C.el ·:i're.b::.jo noctu...'"":lo de l::.s =ujere::: ·.; _¡i'.'.o:::, ecci• 

tt:::J. ~aestro de la ~..ie ..... e, :io::: .:!ice ~ue Vi::toric. 

si";uiendo l.os linec.::üe:i!;os l:ll1rc:::~os :;ior el Gener:::l il~ 

rae.o: ?CD.sal::;. que el :Jerec:10 del. T:rab:--jo ::iecezit~bc. una. 

adecn:!ción constz.:.:i-;;e a la::i r.;cli:.:;.des sociale::; y a las-

:aeoesid<::.aes de lo:: tr:::.bajadores; la::; l.e;¡es del tra~:ijo, 

~ s:! '"Tez, deberí._w 2e= ta.mbién. gener~e;:;, a :fi::. d~ r;,uc-

en los conve~ios colectivos y en las resolución.es de --
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lr~.s co::i Jrotcc de T:r::.b:::..j o 

o ra.::.~n inductrirle~~(5) 

bre :¡ a l.:':S nor:::-::; :-el~:tiv:.:.:::; a :!.a or~::.i::::;.ci5n 'l a"trib_!! 

cióne::: d.e los -poC.eres :?Úbli.::os. Los j:.i.:.:i::i::oncU:·-o:: :-r -

ras. ?ero, ~que co lo ~~e ~~ ~=o¿~oido e3c t~=d:~cic.? -

:'iue:::·:;:-a ~:i!?tituci6u, tDr. :...::.::é::-rirJ::., ".;:::: bue:i.o., ::-esuJ..tó 

cec ?~r~ e:. pueblo. 

Después .~e :e:; in. ter·:e.:ciS:::ies e.e Jara :¡ '/ict.2. 

toria, :;iro:::i:.:..iciándo::;-~ :::ior :.::. :-:.e,::'":;i::=.:l de: ::>rote¡;er a -

los trab::.~adorc::; co:1 :i;;;:-...lt:.s :f'i.L:i.:ll:on-::c.le:::;, d~.:; :ier";:;.ndo

la si::i.".'atí::. del c-::>.'.t;re:::o en f::.·ro-..· G.e l::!. re.::12..::;eD.to.ció=-

tutelar de lo~ de=e:: .. o:.: C..:: lo::; ob~a:-:J2 e::!. l~ co.1sti~u-

ci6:i: de::púes el di?'..lt~:::.:> :..::mj::-_:::-::-c:: ·1rs:;isando l~s idees 

d.e J:;:.ra y Victori::.i. :;ire:::e:1t6 el ::royecto, co::: el ·::.t:.e los 

pu::itos rcJ..~cio:!::.·.-:.o:; co::l J..~ cu.~stión obre~:::. C.e=a::ureoie-

Cfr.(6).- i'.:c.rio de lo. Cueya., 0?· Jit., _,,.:,,,. 49.-
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ran. .ie:L r;.rtícu1o 50., ;iro jO!lie.:-.do el est:?.ble::i::iie:::.to -

de U..'1 Ca. :JÍtul.o 3::r::Je cic.1 so'bre 11·rr:::.:i::.j o" e::i lo. Jo::.zti t".i

ció:::i. De igt:.e.l. fo'.l:":':.a el Di.~"J.t.:do ~::-c.·1ioto; e.e z:.:. :!.is-

to.do especi::!.l. e:i. lo. Jo.:ot ~ t~cíó:i, rel.ati·;o a l.z..:::: cu"s-

tio:'les obreras .. 

EL. a.::ibie:ite en el garJ..o.=imto e:?."a =.e ::;.i'abil.i

dad, y l.a b~l3.:lz~ ze incli:i~ba ?Or é~t~ ?rodisioza ieea 

de l.os. di;,mto.G.os oo::-cron. S:l:J p::-o:;n.:.a:::t~s e!'::. ~-=- he::::o -

~ue .;;e ace".'lta.oa.:J., ;lOr l~ ~ue :::.J. dar::;e ::::.ie~:t:. C.e ello -

Don. Ve:.i•.ist:!.~1.0 ,Jar:::-o.:i:ic:., qai30 t-.;¡l~r l~ ~~ri:::ncía C.e ha

cer res.J..ici:.~d la. .;r"..!.:l ide:::.; ;;o:- lo 1ue c:;:::.isio:ió al. Li-

~:lcia.C.o Jozé ~l~·tti"':i~~=-d :.2-cíe.s ?·.:ir q_t.te a;Jo;-nse J.e :?.do.E_ 

ción ¿e U!l títu1o eo;~::ial. ~oJrc el tr~b~jo. ::;::. c~;li-

:r.ie::.'l~;o de1. i:l:..lld::!.to IZn.cí~o, ?ro:n.t.:.:.l=ió u..~ tli=o:A-·.:o e~ e1-

que e:t:?U.:;o los :;irinci;;ios, qu·.· e~i su 01i::.i5n deiJeríc.:i -

consti tuír las col.W1.'.l.a.s del :futuro C.cre~!J.o ·ieJ. T:::-:::.bc.jo, 

y 1.e;:ró varias dis:;>osici.ínos de U.'l ~:i:.·o::re~to de Ley c;,ue -

había. redactado por enc:1.r.;o de Don 7e=.us'tia~10 :J2.:-r::..:::.za. 

Co::i 1.a final.idc.d de ::pe e::: C.efi:li ti ·1a se rea-

1.izüra el. proyecto rel~tivo el. &?o.rt~~o ~s?ec:.~1 sobre

derechos de la el.e.se obrero., se :.nte;:::-ó u:i co::.i té ·:J::i:-a

ts.1 e~ecto; estz.;i.do a la =~bcz~ desde lueso el Li~. ~~

cías, así miz:::io l.o i.¡tegrab.'.1 ?.:i.sto::- ~i::, Licenciado-
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al "'.l::"?:-·:cto C.e r.::;.cí:::s, :ror::!t!:!..Ó u::. an-te;;ro:¡o::to el q_uc 

fué deJ..ioe:-~do ::or l.a :1!'0:,::ie co::.isió::i 7 ll:'.l ..:Z-.!:~o <!e di-

Ilu·::rc.os de do=.:1.e sa.J..i6 el pro:tecto fi:lnl.. 3st~ Jro:rec:to 

:rué "t·~~io u l:i :;o::ii.:ión tleJ.. .:o::.:;::-eso enc&.r.:;ada. da :9!",!. 

se~t~rl.o a la ~s~bl.en. 

p::.rte del. ~exto ori,::;i:'!::.l., !lizo z.2. _:-' .. i.no~' c;:-.-;:;,io::::, =odif'i

có y adicionó a1g-.!!':2s dis~o3ició~es. ?:'o}uso al.;¡.t!l..as ~ 

:fr.?.cciÓ!i.es :r...tev:;:s; de:::;J:t&s de U!la o=e·;e d.iocuzión =nos

·dice :jario de 1::-.. Jue·rc.= el. ~tíc:.tlo l.23, fué 2:;irob:: .. do 

el. 23 de e~ero de 1317. 

g:?:Z!Íc e~pl.eade en éste i::i~iso. 

fJ:t:r. ~O DE ll 0UZ7A, "El :rue·ro Derecho l::e::ic3llo del
Tr:::..bajo", Qui:lta Edición, .sc.:...toritl ?o::-rú:i, S • ..1., r.lé:d
co 1.378, TO~O I.-

Ofr. .AL.33.:d'O '.i:Rü.0:..3.A Wt3I:ra, "El :rucvo Derecho Proceza.J.
d.e1 =:Tz.ba.}o'', -~uinta 3d.ic:L6u, :Sdito:::-ial. ?or::-úa, S.A., -
!!é:dco, 1380.-

::fr. LI¡J • .;.L~o:rso n.~s~- '.!!'.rtJ7I ... o, ''31. Consti t;.icio:ialís
:i.o Socia1 ::.:e~ic::::.:.-:o :r ori;;e::l del. Artícul.o 1.23". ?onencia 
qU.e presa.1t6 a. l.a T'\II ~sezibJ.ea. -liacional. de Der.;cho C.el. 
Trabajo de 1a Academia ~e:ricana del. Derec!lo del. Tro.bajo 
-:r de l.a lTevisiozi Social. (pág.l.05) 



59 -

aon el ~~c:.=.iento dc1 :;.r':;ÍcU.:.o 123 ce l~ ~On!!, 

tit .. ci5::i. de J..317, ::.:?.cc:.1 t.::.::"::lié::. 102 ~i:m..,..,:es de: Trn-

, ~ ~:'e:.. ~ió::. é.el a...-t:!cu.10 

. re:!..ati·.ro e los C.erec:::os de1 Trnba.j:.tlo:::-, c:l q_ue se le de 

de l9ló, J..!!s inici.atí ·,r~s Preoe!'ltt.d:.s pc::7 lo.!'.J C.i u~::do~

de Ver~crúz y de Yuccti:.1 io=-~2-:l el b6~e~i~ de la ~reu-

ci9=i C:.e l:!.s Ju..vit:-.c C.e .Jonc~li~ci.6:i ~{ Ar ;.;i t~~je. L::;.. 

in.i~ic.ti".1c .?:. .. ese:-" .. :::.:..~c. ::io= ·le. Di/u-tació::i i/e.!.'a::ru~~n. • 

. co~;~ecta ?O~ CándiGO A.:;-~il~rr ~eribe=to J~ra y 'Ticto~ 

río 3. Gón~~:::-a; se~ l~ co~isiSn encar~da de estudi~r 

e1 artícu1o So. ¿el Proyecto de Jonstitución, en su di~ 
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ta!üen. e:q>:::-esó: que los co:·"sti tu:,·:!1.";;es ?ro-;onínn el est!::. 

blecii:ien·:;o de l.z. 11i51iald<'.~ rle 3::l.l.:.rio e!l i,:u:.:.lC.:...d de -

ciertas ocu/ació:ies i:~duzt~i~len, etsi co::.o t==bié:i q,ue-

l.os co~lictos e::itre el Jz.:;>i t::'.l. :¡ el T::-;:.'Q::-_jo se ::--.?s:.,el-

7an :;>or Oo!li tés de .:o!:!cilic.ci.)n :r A.rbi ~r:':.~ e~· 3sto3 :;ru:a.

tos no fueroa dese~h;:.dos :?Or la COQi3iÓn si~o a;lazados 

para su estudio cua~~do ze tr::..tura de fa:::u:!. ~;:üe3 del -

Congreso, por 1:0 -::ai.HH.' e~1 J..a seziÓ:l tle ¿,rar~'ltÍ~s indiv:!:_ 

duaJ.es.(7) 

?or su parte l.os coas·~i tu:;e~te3 de la re_0resé::_ 

taci6n de Yucatá.n ta.:Jbie:: "tuiJie:.··):1 ~t.-.:. i·: ";e::·-rc!~ció:i =:uy 

im~or~antisiz:m. en la creación üe la3 Juntas ~e ~o::icil.i~ 

ció:i y Arbitraje. Aún cue.:1do su propuesta 3obre el par

ticu1ar, no ~e realizó co~o ellos querían, sí iu...-f'luyó -

bas·:.ante, !)Or<'?.ue a raí~ de ello se estudió oucho y ::ie

jor pa:ra el. im:;>lru1tamiento de J.s.s Juntas. 

Esto se deduce de la inte::-vención ante la ~ 

buna del Di~utado ~ector Victoria, en la q~e ~naifestó

su inconfor::.idad, en contra de la co=isi5n ~o~ no haber 

tomado en.cuente la i~iciativa de la di?utaci5n de Yuc!::_ 

:::rr. ( 7) .- Diario de los debate:; del. ·Jo:.'.¡;reso Jo:::.cti tu-: 
yente.::'.!e:üco 1322. T.I. ?a¿;.:i • .:83 y ss. Ci t¡:;,C:.o po:::- Al
berto Trueba Urbina, e:c. su Obrn 11:íucvo Derec~:o :=rocesal 
del Trabajo" pag. 223. ~'xico. 1380.-
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teca. B%:?res:indose de la aig.Ue4te =c..~era: 

"?a:récece extra!io, se~ore=, ~u~ e~ su dicta-

!:le!l 1.a ·'Jo::ri.sió.:::. nos di.:;::. que· los dir1utcco:; A::'U.il:"r, Jo.

ra 7 G6neo::-n ~ro?usieron -r--rias re~o~as te~dientes a -

mejorar l.a co~di~ión del trn.b~j2dor; no me ctrevo a do~ 

mentirla, ?Or~ue es ve:rdzc, ,ero ~abe objetar ahorn ~ue 

en e1 dicta.me~ de la Cocisi6n se debi6 hacar const~ --

que la diputación Yuc~tece o de Yucatá.n tc.zbién presen

tó una iniciativa de refor.:12s al. artículo 13, que tiene 

·nucha. i~porto.ncia, porque OOl ella se pide el estableci

miento de T.RlEU:{.AL33 D.S A.REIT.RA.JZ en cada Esto.do, do

ja:.:ido a ést~s libertad de legizlar en !:ll:lteri~ de 'l'rnba

jo pa-""a a?licar ~or ~edio de éstos tribu=iz.le~ las lc7os 

respectivas. No se necesita ~er jurisconsulto ?:ir:l com

prender que dichos tribun::ll.es necesita?l i~dispensable-

mente de ln expedición de tales 1eyes par~ ~uo los trn-

_ baje..dores estén per:!ectu::nente gera:::.tiz~cloo en sua rel.s

c~6~es con los patronos; por consiguiente,- si yo menci~ 
no ia.i.!liciativa de 1~ diputaci6n de Yuc~tán, no ea po~ 

que no esté deacuerdo con 1013 conce;¡tos errl. tidos por J.os 

diputados de Veracrúz en su iniciati·rc.. sino c.iites bienp 

para ~gumentar en favor de el.J.ad. 

Para concluir su ill.terve~ci6n e:i.:yresa: 

"••• y 1l.egada la hora de la discusión tencl:r§. 

mos oportmiida.d de 7enir a ia 'l'ribllilll 9ara reforzar l.os 

argumentos en :fa".Tor de los -TlUBUlUL:t:S de Conciliación 1 
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.Arbitraje que iniciamos se :U..even a cabo, pro?iamente 

no se trata de estab1ec~r Tribunal.es especi<Ues, sino 

simplemente de un tribuna1 que tendrá ll!1a función social. 

trascendenta1ísima. dado que te;drá o tenderá a evitar-

1os abusos que se cometen entre patrones y obreros •• ~(8) 

Como podemos observar, en la creación d9 l..as

Juntas de Conciliaci6n y Arbitrajn, tuvieron mucho que 

ver las iniciativns de Veracrúz y de Yucatán. Dichos 

proyectos :tueron estWiiados no en lo particular, sino 

en lo general.. Sin embargo una intervención más fué d~ 

cisiba para la creación de 1os Tribunal.es de1 Trabajo,

con el texto que actualmente se encuentra vigente. .El.

Diputado José Natividad Macias, comisionado por Don Ve

nustiano Carranza para que en compañía del,Licenciado -

Manué1 Rojas, formulara el proyecto relativo a1 capítu

lo especia1 del trabajo, lo que fué más_ tarde el artÍ<:!! 

lo 123; al. referirse a las Juntas de Conciliación y Ar

bi traje textual·mente dijo: 

" He oído, en las diversas iniciativas que se 

han presentado a la Cámara sobre el problema obrero, ~ 

blar de Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, he oído ha

blar de Tribuna1es de Arbitraje, he oído hablar de arbi 

afr. (8).- Diario de los debates del Congreso Cons~itu
yente, T. I. pp. 163 y Siga. Citado por A1berto TrUeba
Urbina, en su obra "Nuevo Derecho Procesal del Trabajo" 
México i980. pág. 224 
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tradores, quieren :::ie-i;erze .e::i. el artículo- 13 a la verdad 

:Je~ores, sin á:ii::io ¿e ofe~~er a necie, to~o es ;erfect!:; 

::ie:lte abs,:.rdo si ::oo ::a C.ice::i. cllQ.J:es so::i J.u3 fu::iciónes -

ustedez qt:.e ~i es.:-.n ju:.:.tG:.::i se est~bJ.::oieran co.::i. l.a bue

·::a inte::ició:n. q_uc tic:::.e:i :::iz autores y ::10 se 11.e.:_;c-,se a -

cor:iore~der ?erfe.:;-i;:m:e11te bien el. -pu:i. to ser:fo.:i unos ver

<.lc;C.eroz tz-ib~les, m{.3 corro=-_:idos ;• r:i~::; .::.aiio:::os :;iara.-

1os tr::?.baj~dores, q~e los tri~14:1al.ez que h~..o. haoi~o e::i-

?léxico •• ~· (9) 

En segui¿a ~~cías ~rocedi6 ~ ex;ili:::~r l.cs fU!!. 

cio:tes de las Juntas de Con.cilie.:::ión. ·' Arbi trajo. Sin -

e::ibargo_ ;iosterior::i.en:te, el preá=bul.o del :?ro:recto de bB;_ 

ses sobre legislnción -~el Tra"::l::.:o, p=ese.::ita.C.o ante el ::: 

co:i€Xe so constituyen te el 13 do en.ero de .. 131. 7, e!l rela

ción con J.~s i:n.ztituci6::ies do Concil.i~cióu y Arbitraje; 

decía l.o siguiente: 

" Sabido es co~o se arre;laJa.n las desa7enieE; 

cias sux.~id"o e:::itre J..cs pa.t::-onos :r los. Trabnjadores del 

pcís: se imponía a~ todo c~:::o la or:mímoda volu:itac de -

los '!C:pi taJ.isto.s, ;io:r el in.cond:.cio:ia.J. apoyo que les -

brindaba el. ?o~er Público; se des?reoicba e~ ccervo ---

afr. ( 9) .- Diario de los deb~:ten del ;on;-re:::o Jo:i.sti tu 
:rente.TI. ?P• 728,729. ·Jitado oor .A.lbe:rto Truaú~'" !J'rbI 
na en SU ob:ra rt:ruevo dere:}h.O ;'!'o~es::il. del ·r~abe.jo". Ué= 
xico,1980.- !lig. 225. 
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putar u:i ~odes-to oe~ofi~io a los O?ule~tos bur~cse::i. 

Los ;JÓdic:os ;-o~o :-...::.;,l¡;_;¡ C.e 1a ?rest::?.cié:n. de ser.ricios 7 

concecuente con 1o::: ?rincipios sect:.l.~res ~ue los i.:ls?i-

de1 trabajador respecto del pr~~ci?~l, o.1. ca~eb~ los-

contratos corres:¿o!ldi~ntes. Ho:; e:; ?Z'cciso l.egialar co

bre ésta :::ater:i.!?. ;- cu:i.d::.r d~ cae 1.c. Le:: :::;.?.:!. obser-radc. y 

cusdos, ;:>ara que no ::i"an i.;.tcr-...:iil<:!;i:L·;s y 0:1erosos las -

di.l.i;;e:::.ci::.s: la Conciliación ·.: el . .\rbitraj:: s::i.tisi'::!.c:m

.:nejor que la btern::ci::Ín juüic:icl. e:::te:. ::.éce!Ji<l::.d desde 

todos los ~u.;.~os ce 7ista qua se co~sidere este ~roble-

ma ••• " (10) 

En ta.1 •rirtu::i aparece;:i en la i"racción :C{ -:.el.

i>royecto l.o siguie~te: 

_"Las di:ferenr.:ias o l.os co::i:f'llctos entra· el. ;,::~ 

, i>i ta1 7 el. 'fra. rejo se sujetarán a le. de ::isió:::i de un OC;! 

sejo de Co~ciliació~ y Arbitraje, fo=-.::aüo ~or i~·~.1 ~ú

mero de re~resenta.ntes de 1os o~reros 7 ?utronon ~ u:.~o

deJ. gobierno". 

Cfr. (10).- Diario ¿e 1os deban.tes de1 Con,3'J."e~o vonsti
tuye.::J.te. T.II. -pp.261-265. Citado :?Or liberto TrUaba U. 
Ob. Cit.~ ~ág.226.-
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::cl.vo el darec;!O a c;..:;.a ·..:~o de lo;: ~stc.C.os de regla.:;e!J.-

tar su fu:.~cio~az:lien~o. 3::i decir deten:;iu~r el f:.t.-ioiona

=ien~o de éztos Consejos e~ 1or=~ ~~:..-~on.e~te o acciden

. tal.: según lo cre7e:::-en co::i.·1e:liente !):::r.:. ~c¿;ir en ::iu. Es-

tado. Eeto ?Ori'J.ue en Yuc:r::S.n, DUO t::::-i ":Ju. lo.J..c~ U.e ~o::ici-

1ieció.-:. 7 Arbi trejo O?er:¡ban o:i. !o-r:::.o. pe::-....i:.nente, en 

ta::.to que e::i Yeracrúz se i::itegrabc:l a:::citler:tel..::e:n:te. 

Fi:.i.n.J....~e~te en io. ?ublicación oiiciaJ. de1 pre

ce?to, s.e cembió el tár=iilo. "Co:ioejo" :;.o:r el de "Junta" 

al h:iccrse la co:..·recci&1 de est:!..lo se hi~o le. ::-.or;.ifica.

ción ::o voca":>lo::i. L:i Fr::i. :ci.Sn .IX ~e1 artícUl.o ·i.23, vi

ce;.-:te preceptúa: 

"Las diferencias o lo::i couilictos entre el e!; 

-pite.l. y el tr~. te.jo se sujete:rh a le. ~ecisi6n de uno. 

Jtmta. de ·Joncilinción y Ar'bi -traje, force.da )?Or i;;ual. n.:! 

mero de re,rese:it~:tes d ~ los obreros :¡ de los pe.tronos, 

y u_-io del Gobinrno; 11 

Así pueo, con el. ~acimiento del artículo 123, 

nacen con~ecuentacente la3 Jun:as de ~onciliación y Ar-

bitraje, cooo tribu.~alo::i para diri~ir los conilictos -

. obrero-patrona1es que surjan ea f'U:lción de los derechQS 

. mínin:o:J ~lasoaclos en un canítulo es~~ecicl,en benefi::.iio

de la clase obrero., en la Jo::lsti t~ció:::i. 

Debe~os record~r ~ue el ,',.rtÍculo 123 de la --



lo que obvia::iente hab!a en l~ Re?Ública tC!lt~s Ju.•~üs 

de ·.::0:1ci'liació:i :¡ ..i.rbi traje COLO .::stado ~ • :funcio.:nndo 

oo~ e1 carácter ce ~e::-::ane~te cleu=,~s, y ot::-ao en rorI!l~ 

acoident9.l see;ún la oon ·;e:iia::.oi::. te e:.: de os-::~do. 

Le. Llu1 tiplioiC.=?..ci. de l.07e::i r::::;la::i:::?:r::::::-i:·.3, :::.o

tivó serios tra::itor:-ios e::i ouanto .:: :;: ju!::~:isdi-::.,ió;1 de

las Junt~s de ~onciliaci6~ y .;rbitraje • .:U ~j~=uti·ro --

00•1 eJ. t"i::i ce ate;:i.rnrlos e~~.idi6 ,.,1 .. s-:r::.-: de a.!.:..·cu:..a-

res teuJ.ientos a rei:ol·.rer el. ;>roole.::ia; si.1 ecb~r;o no -

~u' ~ioiente oor lo que se vi6 oüli;!':ldo a d~r L~tor-

ye::ición .i urisdiccionr.l j' o.dl:l:i.nistro:ti "11:.'- r-.J. zs-;e.do Feci.e-. 

raj lo que occcion6 que on 1927 fuera cre~do y oo~o~z~,1 

do 'e fu.'l.cionar la Jun ~e. :?ederai de :.:oncil.in.ci ón. 'í Arbi

tra';J e, par.'. el. con.ooitrl.e::ito 7 resolución de co:lilictos

labora?-es, principal.mente de natui'ale~a co:LectiY~ ~ue 

afectaba.!'.l. a empres~S 00~ estab:Lecimientos ¿ige~in3dO~ 

por e1 terri t'n:io nacional., o cuya i::l:io:;."'ta.'l.cia e::ie::-i ta:

.ba una solución Ú."lica y gcnera:L. ?undz..::i~~tcl~e~~e ?Or -

los co~il.ictos de ferroc:::....-ri1cs; ?or la Lldus~ric te~-

ti1 ql,le habíc. cel.ebrado \l:l Contra-to-Ley ifacionc.J.; i.mn

quc en circu..!.a=es diri5idos ~ 1.os gobernadores se les -

noti~icó que los probler:ias de éstas eopresna serían re-
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suel.tas ~or el De~::?.rt~~~~to ~e Trabajo de 1a See:!:'eta-....:(e.. 

pero dezde lue~o ~o era zuflc~ente, ]Ues re:::'.l:!.tarí::i. i:i.J1 

"til y co•1 trc. ¿rodi; ::e::rte se z-.ur di"ct~1¿ ~ ~ircul.::.:-es p::i.=a

caso s co~cr~tos. 

El decreto por el que se fodc~~lizó a los Tr!_ 

Otl;:l~l~z del trn~ajo fué e.:cp3cido e1 27 de Se)tie~bre de 

l.927, creando 1.a Junta Fed~ra1 de :!on.~ilia.ció:: :¡ Arbi-

traje y 1.as Ju..~tas Feder~l~s ¿e Co~ciliacióu. Dicho de

creto se decJ.cró rezla;::ie::tario de l:.i.::: le~"-=s · C.e Pe:::-:roc::i.

rriles, Petroleo y ::ine::-ia; Todos los c·.~.:c.les h.:.cir-...:~ i::¡¡

?Osi:Jlc le. in.:errenci.:5.:i de l.·:.::; ai.:.to-·idades J.occles.Séis 

díns después = noc dice W:~io :::e 1:::. ~e·ra = se e:~idió

el re.;lar:.ento c. qu.:) debfa. su.jet.u-se la or¡;::::!lización y -

fu:icioncm.icn~o de las Ju.~tcs. (ll.) 

La fed~ralización de las Ju:itas, reforzó la -

necesidad de uua lecislaci6n ta.mbié~ fcdern:L. Pero ~::irn 

lograrlo ere. :::.eces:::.rio obvi::-=.e,!.tc de hacer re::juztes en 

la Co.1sti tuci6n; ;;ior lo que en 1.929 se mo:iifi ce.ron los

a:rtícu1os 73 en su fracció::i Z, :: el 123 e::i su :f'racción

.X:XIX, facul.~c . .ndo al Congreso ?ara le~isler en oate=ia -

de Trabajo. 

:Jon ésta re:!or::ia co::isti t•:.cional ero. i.m:li;;:iente 

O~r. (11).~io de la Cueva., O~. Jit., Já&. 52,53.-
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díc...:: i'lo.corlo e=i lo r~::ere .~:te a !.o!: ~r:. :,::.naJ.es C.e1 Tr::iUc. 

jo. 

31. Lic. !.lo::i. E::lilio ?o=-·~as ·}!1, ~oi· lo hechos-

'.::'rabajo, e1 c:..:.a.1 r..o fué ::.:;ro:;ec.o. s:::.:: s;;:l:l=..:-.::> le'ilc reco 

Ortíz aubio. 

mos y ayenza<.ios derechos en ·b.:::i.e!'.icio de -"'::. ;::...:z.~e o:,re-

e~c~r;;a.¿os de ia a~liceci6n9 era.e.: 

Comités :¿iztos de Em:;Jresc..; les Jt:.:it:-s Lo~:.;.J.es 

Fede::a.J..es :¡ :!U.'1.icpal.e:; de Co:i.::iliación: La.::i JU:l"!:n.~ Jen

trales de Conoil.ia~i6n y .l.rbitraje; leo Ju;:i.~us Jentra~ 

l.es y .Federales E.e ~o~cilic.ción y ..U-!::i :raje; la Corte -

del. ·.rrabajo, y el. Jo:cse;jo ::I'.!.cioual de:!. Tro.b::i.jo. 

Los Jo~sejos .:!i:ctos de 3::lprez<l. aprobe.r:!:ru:i en

~quelloz de vein~e o o~s trabajadores ?er::i~e~tes. Se -

inte;::raLia:a por 3 re?re:::e:ita1t.-:ts oi:>roros J' 3 de sus pa--
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de 1~~ ~esol~cione= ~r~i~r~les. 

Las Jun. ~as ::u.:.::ici!'r'-l.e ~ Lo ~o.le:; de ~.::ici.J.i2.ciil 

ze ectablo~erÍ::l..~ en e=t~s l~~~e~, i~~e;~2~~osc ?O~ e1 -

L::.s Junt.: = !i'eC.e::~·l-~~ de Jo;:.::il.:..::.ció:.1 :.:- .. .;rbi-

d~:-al, crsfu:.do?e l'J de ell~3 e!1. -:odr~ lo. 3.e"":Ú.blic::.. 

?o:.- otrc. ;:ia.r-;e, el .Jódi so e stc.bl.:? cí:; el. c.rbi

trr::.~ e ooli•;atorio, cuestiÓ:l c_ue :.io .::i.é del. todo a.:::e::ita-

bó dicho ?royecto • 

. .\hora bien, ?Or lo ::_ue ~::.:::e a l:: or,F..:.:iz::.ción 

y fl.:.!".cio:1a.:::icn.to de loz Tribu.:.1rle::; del ·~:-::::.:Jo.jo, en l::i. -

Ley Feder~l del Trc.b~.;o C.e 1931 (en. lo su::::ezivo LFT• Jl) 
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lo 358. 

lic~i6:.:, t:: .. :::t~~ oc:.:.o ::;: e::~:::.:e:-: ::c~e::::.::i. .. .:3: .. ;r~!.:::~o --

.355 C.e la Le:¡. 

353, 35,~. 

II.- .TLi'R:!:SllI..JJI(.:.: LC.J.:.L. 

a) Ju..~tcs ~e~~~~l8c de Jo~~ilia~ió~ y .~ 

bitraje. 2'..: c2.d::.. e::t;~c.o de l~ 3.e9t.'1bli~::. ::e i:ist2-la:l 7 -

í'.lmcion:~ 1.u.:::; q_ue consid·;z-:.:-: nooe2:-~i.cz 1o::: .;obe:::':l.c.do

res de J..o:- est::'ioE: c.rtí~u.2.o 3-t3. 

b) Junt~:;: :.:U!'l.ici_;ie.l.~s :t'e::-:::c..."l.e::i.tes de Jo:! 

ciliación, tant~~:; co::.o ~=ti:Jen =.e~cz::.:::-i:~::: :l=ti::uJ.o 337. 

e) Ju:it~s ~U!lici:.::..le.: A.cci.:.e.::t.::les :!e --

lo 337. 
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tr~.o::;.~:::doreo :; ~:.:.trou.::::, sólo ent::-e aquéllos o sólo en

tre éstos, deri·r::do.:> e.e :le:: rel.:¡cioue.; do t::.·;:;.":>c.,io i~1di

·iri.ducles o co1e::iti•::.:::. sus f'acultc.clt:.-; s·.J::. úni.:::::ne.ate do 

evene:i.cic y con rel::.ción e lo.e c:i.::o:: s·..:..' eto:; n su co::og_ 

tencio. sólo ~ueden emitir tl:'.!a o~il:i5n.q~e de ~o ace;.tc.r 

cucl.quiera de las pa::-tes en co::i.:"licto, grovoccrá, a i~~ 

ta::ci:;:.s de ln. inco:ú°o1'!ile. la in ter·:er:.ció:i arbi tr~ de -

la Ju;ita e.e r~onciliación -;¡ Arbitre.je rcn:;c-::ti·;:;: nrtÍC:!; 

los 340 y 353~ 

La inte;:ración C.e l::s Juntr.s Jo:::tr:-:-cs y ~ed!, 

r->-1 de Co::iciliaci6::i 7 .Arbi truje, de ü-.s Jun'.;~-.s Peno.~o!!, 

tes de cor-,ci1iación eu ru:ib:?s jurisdic~io.ne.::, se rer.1.iza. 

:por cuento a lo. desi.g=ción de 1os re:iresento.ntcz del. -

trabnjo y del. capital. :oedi.mte u.:. pro.::edioieuto do.oocr! 

tico de eleccióu por los interesadoc que tieuen co~o -

u:iidad de voto al. trabajador ocupado o si~dicado; r:u-tí

culos 367 a 410. La desig:iación de lo~ ro~reoentantes -. . 
de1 go~ierno corres~o~de: en la juri2dicci6n:;Dderal, al 

Poder Ejecutivo, y eu 1a l.o~. r-.J. gobernador corre:J:ioa 

diente. 

Por su 9o.=te 1:::.s Juntas .lc::identcl~s C.e Coné.!_ 
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l. . -~ , 
:..~~o ..... , 

te J ::.l. ~el .;:.~ie:::-10 :.o desi:z=,:i. el. ?:::-c::;:..:e..:-:e 1iun:.:::.:.-;:::ü. 

del~ lo~~:idad.(12) 

Jo:::.o s:...·:Ja:..:.J.:;, l~ L?T'3l c~~2ió s~ :isión-

·rI. A lc.z Secreta.rí~ 

b1ico :r de Zduc:i.ci ~!l ?'~•bl.ica; 

~r. {12) .-a.E1I.3T) .. ~:e ; .. ~ .. :.d.. ~3L T~:a·:..J~:.JG. S;)c. ¿:_e:_ 1n:..:J. 
y Pz·e·.t. Social. !TÚ-~ero ~o~-=:e=.c::'.'1t.:.. ... :l ::;;;l c:...:.:.~-:".1e~i-:e:~::.=:.o 
C.e l:;'. ::Tc::nügación d.e 2..a 7ri::;.c::-=. !.::.~t P·o2.e:-::.l. d.el ·~=-=.bn.
jo. To~o Iyl • .. -tb:riJ..-J· ... :.r.io 13Ü1. ~~;;s. i21,122.-r.:¡z·:.:.-
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jo: 

V • ..;J. Se::-ricio !ie.:::io::i~:!. C.el. :Z:~·lco, ·Ja;iacita

ció~ 7 ~diest::-·-~e~~o: 

7I • .;.. 1a. I.:l.s?e.~ci-511 del. :!::-:z.ba..jo: 

VII.. A ::.~s .:;o::iisi:;::,:;o ~;:..:!io=:_"'...l :.,· 3.e.;.:.o~:tl.es de

los 32.lerios ~imo~! 

/'I!I. A 1.a 

s:;.s; 

lie.:::i5:i; 

bit:raje; y 

XII. Al. J~ado de Respo~oabi1í~~des. 

3ien. 2~s T~i~u.naies Qel :'--:!bajo T~;e~~~s ~o

denos cl.asifi.c.arJ.o.:i en a-tc~:.~:i.ó:i e. su j:ir:..sdio:!i.5.n: 

1) Ju:it& P~C.eral. .:,:; :Jo!l::i~ia~ián. (.!.rt:!-

cuJ.o:; 591.-600) 
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2)° J':.l!l.tc. !?eder:::.J. de JonciliaciÓ:J. ._. l.rbi-

traje.(ArtícuJ.o 604-ó20). 

B) .- :,o~.a, 

1) J~tas Locc.:~.:; de ~o!'.l.ci1iació~ (:u-tí-

cu1os 601-603). 

2) Ju:i.t~~s Lo:::c.le.:; :.e ·Jo:i.ci1ia:::iSu './ .l.rb!_ 

traje. (621~ó24). 

La cl.esif!caci6~ e~ ?cder~le.:; 7 e~ Loc:los,se 

tradt:.ce, e::i t=utt.ndoso de l~s Jt:.:1 ~2.c ?ed.c:-z.lec, su jc.ri~ 

dicción tie:ie ?Xi~ací=. e!'l tod: .. lz'" Re:.:·:!.bl.icc.~ cu::a cor1~.!!_ 

l.a Co~stituci6n en el ~tícuJ.o 123 fracciÓ!'.l. x:ca:; 
co::io e::i 1::.. l.e~r i•eglu:.:.;~taric.. (c.rts. 527-527 A) 

, 
:?.Sl. 

Lc.s Juutz.s Locc.1.e::;, te~:c'.rá::i j~isdicci6:1 de::i

tro de1 terri t:>rio de1 .:::::t::rlo fea.ere.do, cu:ra co:.."'.Jote!'.l.

cia por 1:10.teria, ::;erá ::;or e:.::cluci 5:::. todo 1o .:io asiG'.:c.do 

a l.a federació:i :;i:::.ra su s::luciÓ:<. (C.o::ae 1ucgo trz.tÓ.:O.d.2_ 

se de confl.ictos obrero-p~tr~u:iles). 

Por l.o que hace a l.a función e i~tef;ració::i de 

J.os Triba~1al.es del. Tr::i.b:c.jo, a co:::.ti:::.uaciÓ?l. l.o c.:;:':.!ltare-

nos e~ for::.a ?e.::'ticu.l.ar de cace Ju..~te. 

a).- Las Juntas Federal.es de Jo~ciiiación, se 
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::::z. e.cciden.:-::l. Y ::.v i'U!'.lc:i.,,;.:cr.i!i en los l':.!;;-?.:e:; en donde 

está i.nst<:.1.aca 12. J1.1.."'lta Fe,~e=tl de ~on.::iliz.ció.n. ;¡ Arbi-

o::;jeto el cobro de nre:.:te.-::i~:1'.:!s cu:ro ::on-;;o no e:c:ec::i -

dial. conciliatoria en fo~a potest;:;.c::..•ra.) 

b).- La Junta Pederc.l. de ·::or ... ::-ilia.ción "J Arbi

traje, ae inte~.:i.rá con un re?re~enta.:l~e del ;;obi~r~o 7 

co::i reure.sentante3 da los Traouj;;,.C.ores 7 J.e ::!.03 :=:atro-

neo desi::;na~os ~or r:=.:::~s de la indu~tri~ o de otras ac

ti vid~des. de co~foi-...idad con la cl~sificació~ :r ~onvo
c~toria que e~~i1a la secretería iel fre~ajo y ?relf'i~iá:i 

Socia1. (art. 605 LET'7~}. 

La Se ·cret.:-.=:fo. déJ. '?rabaj o j- .Preví;;ió::i SQ;:i:.-.. ::!.., 

:,:iodr:i '9·1"';~:'.J:. :· ~".J::.-' -:·.::;. '..::.·1 3s)ecial.es, fija.'1.do el lu~ de 

su resi1e~cia :r su co~jeteilcii territJrial., c~do sea-

nece~ario. Las Juntas 3special.es establecida3 fuern. de-
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la ca-oi-tr:..l. d.e la Reúbl.iqa, qt:..::d.::.r6,., i:lte ~ad:.s en cu 

fU!'lciona::ie~to :; rá!;!.=er. jt:rÍdi c..J e li:~ JU!J.'t~ Zede::2l de 

::o::icil.iación y· _;,r"bi-.;r:?.je, corrcs::·o:ld.ié:.:C.:~e3 el. co!'loci

:.ic:.1.to :r recolu~ión de J.os co~li:::-:os de ~r=:.~ajo ~!1 to-

te~1.cie feC.eral, mo~re:.._C .. id'.: z e:J. 1::. jurisc!icci6:i territo

rit.'..l qt:.c se 1e:: a.sic::i.e, co:::i e::ce;ción de l.:>z co:.:flic"i:os 

colectivos, sin ?Crjuicio del derecho del Tr~b~Jador, -

(a::.-t. 606). 

La ju:i-;a fu=.::fo~r6. en ?1.eno o e:i Ju:itas 3s:;>~ 

~itl . ..,c, de con!'o:rrr..icl.:::.tl con le. cl::sif'ic~ció:~ de la::: ~a

tlZ.C de la inC.~1::tria. 31 ?._euo :::e i~"tc.:rari con. ei Presi 

d;:;nte de la Ju:i~a :r con. 1:;.. to-ta.l.id;;d de los :repreoent~ 

te::i de los trab~;jE~C.o:res :r de 1o::; ?a:trones. (a..-ts. 606,-

607). 

Las Ju.•t::i.s 3s::ieciaies se bte.;ru:ñn, e on el 

?residente de la Junta, cua.:::.do se tr~te de con....~ictos 

colectivos, o con el Presiden~e de l.:i. J~ta Es?ecial. en 

1os demás ca~os; a2í cooo con los res?ectivoc re?resen

tan:tes de J..::;; tr:?.b.:i.~atlores :r de :Lo::; pa-tro!l.e::. {c..::-t.603). 

e).- Lac Junt~s Locales de ~o~ci2iació~, se -

insta1ará.~ y fu::icionarán en 103 ~~ici~ios o zo~~o eco

que det~r::.ine el Gob~=nador co=res?ondie~te de cada una 
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c~::i.ndo e~ aquclloo 

d).- Las Ju;it~s Lo~cles ce ~o=ciliació::. y A:r-

de los co=..::J.io-:vs de tr:--"b~.~t"; .~:.:.e :ic se~:.:-: de l.::. ~o~;ie :e:: 

cia de la Junta Pedt1=d de ~::n1c:.::.i::i.:::.ó~ ::· .~:J:.. t:-:?.~e. L~. 

"tadas del Preside::rte C.e 1a RepÚbl:!.-~:7. :.Y' d.r~.l 3e:~ret!U"io -

· bern['!.dorez de 1oc .::~to.dos :¡ e:i el c2.::o ¿_ ~l D:ist=i-to :'e-

dera.l.., por el propio ?resi¿e~te ds la Re?Úblioa / ;or -

el Je:fe del I>e?art~e::ito del Dis"!:ri to Fe6.e::Yl, re;:;::ect,! 

v::::::.e~"er ( art. ó21,ó23 L?~'70). 

De ésta mE.!lera nuest=~s tribu11alez cel ~r:tb~

j o cw:iplen con 1:::. ;j~is~ic·:::ió::. La"::;or;:l enco~e~d~C.:.a, :-a
re. lo.graz- el oajetivo que se :;irete::idió a.:l. crearlos: P..ies 

por defiilició~ de l~ fra~ción XX del e-.-tículo 123 cons-

titucio::a1, ha:.:. C.? co~cil.iar :: .:.es=Jués arbitrar las cii~ 

rencias entre el Ja?it.'.ll. y el Trab~jo. 3s decir, co~o -

?r:!.me=a. ac=ivid~d nuestr~s Ju;it~s ~ezicanus dese~peiia::l-
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1a GonciJ.. iació.::.. :Jo:.:o ·-.. ~ ..... -

De z.l,;u::la :::~--:.e:.·a. :¡C!. b.ei:os ·:a~'!ido e ::::-!;~di~do 

J..a Ley Federcl. :iel ~rn.iJ.:.jo :ie l.331, (en lo ;;uccsivo l.:> 

den.o:ni:iare;::.os L.?T '3l.) sin e::iba.:::-.:;o u.:~or:::. lo 1:.::-.::e.::o:; en 

ést~ Legisiación. 

3stc. Ley =.f'.::e al ::.u:1d.o i..le::. dcreoho obr·.:::'o eJ.

l.8 de ar:osto de l.93l.., e:i 1o gen.,r<!J. fué U."l tritl:lf'o :::i-s

coronado por la clase tr~baj~dora ¿e=;ués de bab~r lo-

gr::?.do que sa::i derecho:; mír..i=os -:ri::.:o:::-d.iale::i se ;;l.ev::.r;:ui 

a .. :!"El.!lgo con::; ti tucional a través del erticu:Lo 123, oouo

ca.pítulo es-;ieciai del Trabajo y Pre•risión Socin.J... 

Su a.11:tecede:l te inm~diato :f'.ué el ;:;ro:::ac-;;o de 

C6di~o de Trnbajo de1 Lic. Emilio ?ortes Gil, ~ug -;io.:::

cie.:::-to no fué a~robado. Pozterior~e~te la Secr~~~ría de 

Iw:'.!.uctric., Comercio y Trabajo for.:iuló U!'.!. ~ro:.recto .ie 

Ley, ~is~o que después de tu.:-nn.do a ln coasid~r~ción 

del H. Gon.:;reso de la Unión :fué aprobado ;>ar~ co;1·,-:::rti~ 

se e~ lo que sería l.a LFT'31. Ssta Ley cuyc trasce~den-
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cia i:ifli;qó e:i. J..a· lee;islnció:1 l:::.bo::-tl ie otros 

:fué evi.de~ te;::¡e:: -te un ;;r::.n 'oe:ie~i cio ?<-~·::i. le :!la3c obre-

r:'.!.. Pues el contec1.ido de derec:1oa rei'l~.ia.n la reivindi

cació:i. :r ,rotecció:i. tutel~ de lF.1. cl2::::e traba .ic.dor:.i; ºº!! 
sec:.tente::::ie!l.te con ::::u a.:is..ri:üón l<. estructu=a ?Olítica -

econó~ica 7 social. ~el ~:l~o sU.:rió t~;bié~ gr::?....~dcs cx:i-

bios e=. bene:ficio de la i·racióa. 

treinta y nueve c.iios co.:l.:iir:::ia su ~:1.:ldioeid~d, r:¡tific! 

da ésta, ':lOr le. i!l:lovaci6..1es y a.;rez;ados su::-.:·id:>3 po::

ser necesario hacie::do ~ai;e:1te c:>n ello la natu:r<l.J.eza 

:;>ro;Ji:;. del derecho La'oorc.J., s'-< c:?.:!lbicllilid:::.d. 

n~e~os wia reoeaa general. sobre s~ con~enido 

?osterior.::ente aludirémoo artículos eü ?ar~icular para-

saber zi e~iste e:i. é3t~ Ley indicios de SU~lcncia de la 

Queja. Y me~ciono indicio~ norque de o..~temc.:::.o sabe=os 

que nunca existió dicha institución. 

La Ley consta de Once títulos, corres?ondie~

do 1o relativo :.;. la parte sust <:..n. ti ·1a los primeros o cho

y los restantes co!ltie,~en lo relo.ti·.ro a. l.a parte adjeti 

va, ésto es, al procedi.:::ie:i.to a:i.te las Ju::itas. Z!l el -

Título prioero .. e11 sus disposició:ieo ,;e,1erales o::.table

ce que la Ley Bo Je ob:;¡Jrvc:1cia .-;e:.::.:;rtl e:i. toe.e. l:;, rc;i~ 

blica correscondiendo a lu~ auto~idades federales y Lo-

celes su ap1ic:::lció..i, se~ co::-:::-es ,:oada. 3n su co:i.teni-

do ge~eral, de~inió loo sujJtos del derecho del ~rabc.jo 
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est:::oleció el -ori::ioipio de libe;;.·t:-...: de tr~bc..}o, ;;.;;:..J..o-

l~.z ..... a.-.1--i~ ..... _,.,, __ _ sob1·e ;>rest==.cióz: de serticio~ ;¡ ect;~b2oció -

l~o =ue~1.tas de3:- d.e~ec!:o de1 T=::.bc.jo. ~ ::i:-..tc~:.a co:1~==-.s:, 

t:.i.=il Cet3r::.i:.ió lat: for=:::.:J <2.~ ~.::'l.-:::-¿\.'tC i..:idi"".rid'..l.al ~r ~ole.Q. 

'ti"'IO, l::..s :fo~2.:; a.e prest.:-r el :!~:-1.:e .. 1.~im.:.r;:i~or C.e::?i.-:ió-

l..ac co:-_dicio::ien obli'?,~tori:-.:.s, J.f:~:: ilícitas :.r toC:.~s les-

for:::ls q_ue debíc..!1 reve::rtir lo::; d.i:::tint:::; ti;o:; ¿o co::i

·i:;rato, re.;-.ila."ldo los e:fe~to~ de éstos, l:::::i l1or~.z de tr~ 

bajo, loG deso~"lso~, ~l st:J.ario mí~~=o, el re~l:;..~e::ito -

'1.orec, l.us obli.0:::.::ione~ de loz ?(.i.tro::.e:: J 2::..~ de l.os -

tr~bo.;;odore:::, :.:zí ~o=o los ele~e::itos ~ue ~o~í~n ~odifi 

car, :::Us?end3r o d.ecl''.r.:.r ter::ino.do el co:.::tr::~o de tra-

!)e.jo. 

Regla!:le~tó la::: for::iaz e~;eciules de tro.bajo,

entre otr::i.s, el tro.":)a,jo <lo::iéstico, el trab::i..~o en el mar 

el trc.bajo en vías de no.ve.-,-a.ción, el del ra=io ferroca-

rrilero, el del cll!ll¿o, el que se prestara en geq~e~as 

industries, el de la induztria i~iliar, el tr~oajo a 

dooicilio y el trabajo que se r9alizaoa bajo contr-~to 

de aprendizaje. 3stableció la Libertad Si~dic::ll, reco

::iociendo a los tre.ba.jc.dorez el derec.=.o de !luelg::.. 

Re.:;la;:;;:entó l.oc ~':.c~.:ae~t ;:::; U.e trabe jo :¡ l.a.s e!! 

!'e::::i:?d!?.c!es )::'of~:;1olleles, a ?c.Z-ti:- del '.)r::.:::i:!i;io del 
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1es reco!loció }u.risdi::ciÓ'.: f'acer=...l o l.o::=-1, de :?::!lerdo-

~ 1os títulos es;eci~le~ se ~eZinieron lns -

res'!)o:is~biliC..~-de.: e::. qu.e 

d;;.s:>ooi-

l.os patrone~ que -rl.olnrr--!l l:.-~z :-lo::·:_i.::.. e:; ::'.:,lecidn.=:; ;:;.~ el 

propio te::ct;o • 

.3ie~, a g::-~1~es ras,:;os heco~ ~a~i.:li.do el. con

te::ido de 1a LFT'3l, cu,;ras dis?o=iciónc~ zo:- de =cc,."!.~

:entar las re1aciónes er-tre los our~~os 7 ~~"=oco= ; ~e 

diricir los 00.:.1.fli~t~")s que se sus~i 'ten s:i~== é=tos. Zl.-

ria, :pues contiene caracterí=-ticas -:;:::o:i¡;_.:; del de:-;~o

privado • .:?or e.jecp1o l.os :;>ri~ci::ios :;.~e =::.ge:::. e::. el :::ir.Q. 

ce~i.::lie~to laborel son 1os .:liz:::.os que =i~en eu el dere

c~o =ivi1; e::é.s~e e~ é=ta cateria lz ig"~d~d de ies -

~e.rtes, coco ~r:i:lcipio traducido e i.;uD..ld~d ~e o~o~tl.l.::l! 

dadas tz.nto narc el trabaj?dor coco ?ar!l el. ?a"trón, sin 

que a¿erez~ ayuda a1g'.m.a ?:::.Z-a la clase débi1 en todos-

1os aspectos coco acontece hoy por hor. ~ucha in:tJ.uen~ 



- 82 -

ci::?. tu-ro el derecho u:;:i·rad·:>, a1 -;;ro;:io :.:.:t:'.cul.:J lü lo -

c::.~:C.o dice que " J.os c::i.:;os !lO ;i:-e·:i.:-:os e - , .. ..... -~ 

!.J. te~er in~crenc~a el derecho co=1n a~ ést:::. ::i:.i.tarin es 

ral. Jara h:=!.cer jus-tici.:. ~ ~uie':'l t:.e~e de=e~~.1.0 :.:. ell::, -

de los con~e~C.ien~cs. 

que se ref'iere aJ.. urocedi:::ieuto n.:rtcs l.:":; Ju.--:.t:::.::;, :r q_u~ 

a l.a letra dice: " La acumu1acíó.n pod.:-á decrei;arse ::::. n~ 

ticíón C.e ~a=t~ o de of:i.cio. ?or:::ul::-:d:: J...:. ?eti::::l5.:, ::;e

resolv-e:rá desde 1ue;.;o, :::L-1 nece::;id.::C. d::: :::.·..i.d:i.en·.::in. :3s-::ie-

ciz, su-pl.etoriame::ite, lz.s dis:iosición.os :'..;l:::.ti "~'= del -

Código ?ede::-:::.1. C.el Procedimie;: :os Ji v:ile::;." 

Ahora bie~., l::.s di:i-posic16ue::i que ce c.:>lican

e.:i i"or:::a su;:le toria e:i tratándose de üi. z.:::u;:iule.ción son 

l.os a.rtícul.os 71,72,73,74,75, y 76 del aóc!.igo menciona-
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do. 

?o:::- :;u. '.12.:"-:a el. :irtícuJ..o T1. C.el ~éd.i. ~o .l?eC:.e

::--1. de ~cadL.ie:~-.:os Ji-.ril¿z, e:;t::.bl.e:..!1 ~ue " i:>e;:¡:;ués-

J..:=. decisión tot,i o :?:J.rCi::i.1. do u.:i liti::;io, :.- e:i té:..:1-:;o -

~uede ~~~e= lu.g~r ?C:~ :~ deci3iÓ~ d9! ~i~no litigio, -
1 

o ¡;:;:-o :::roccoo·, :ii. ::..!lte el ::ii.:;=co tri·:iu.::i..::.J.. ni a::. te tribu-

ta p=ohióici:~, :e h~ya dedo e~C~~¿~ a ot=~ de=r:._~¿~,pr.9.. 

cederá J.::i. c.c~ul.a::ió~, q_u.e, en os-;;e c~oo, :10 stLM:e otro 

efecto qu; eJ.. ~e J..a -;;ot~1 :iuJ.ificació~ ~el ~roceoo acu

mul.ado, con e~ter~ independencia da l~ zuerte del ini-

ciado con a.~terio=idad. 

La am~liación a que se re1ie=e eJ.. ?árrafo mi-

te:rior só::!.o ;>uecc :;ircseat:i=oe una vez, ha:::-:.-~ a:ites de -

la audie~cia fin2l de l~ ?=i=era inzt::L.?lcia, y se obser

vará.~ 1co dis?o~icionc::: a:ilicableo co=o ~i oe trata:::a -

de un nuevo juicio." 

Lo a.:::i.te~ior me pareoe L:i-;;e=esante e:i rel~oión 

a nuestr~ investi3ac::ifin, de :::ue ::ü nube o no Su:ple1:.cia

cle 1a Queja; '-'orcuc aún cu::.~1do J..~ dio:_Jo:::i~ión. !l!lotc.dc. -

sea de carác-:;er ~i'T:i.1, J..a L?'T' 31, e::n;abJ.eciu de ::.i:mera-
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in~ere.tiva &U utiliz~ción e:1 !o:::.:c. Su;lletorin. 

ria dz. l::. o-ortu.-iil:_c C.e u.~ auov:;. dc:..::;:ci:t ~or cuestio

nes ooiti~~s ec l~ ~~ir.er:.>_. Hocho éste en el que ~o ~e-

2.!lto.~~ pe:.=~, t:ue de !ll:~:-:::?. ~-~er=. ci ~:!.e~1 e~ ~ierto -

~-o.e :io su'¡::J.e l:;. de!i ~ionc!.a, el. t;;.·ib~•<.:: d:Í u;:.:i o:.;;ortu

::liC.ad de reextructur~ la der::m:-:d::-., ·sin e~o:.ir.;,o ést1' o

portu::U.~<l se i:t!iere que es ta:ito n.:::.r:. el. tr:. bafador -- . 
co~o para el. ~atron, lueGo ento~ces e.xi~te i.;-~lj~d do

Q11ortunidad-.s 7 consecuent-o:e:1te no !lay 3U::>lc:icir. de la. 

Quej~ propie.mente b:lblando. 

5.- LEY P.ED~31..L DEL TRA3AJO DB 1970.-

El. derecho por naturo.:J.eu:. es dinÓI:!ico, .cambig; 

bl.e. La Ley Pedere.l del Trabajo de 1931 cur~~e su vi~ 

gencia su:f'ri6 im'lJOrt:lntes cambios; sin cc.bc:r¡;o er.l neo!_ 

sario la creación de una nueva l.e~i~lnción lnbo~ti, :J.a

qu.e :rué :;:>rooulgncia e iniciada ou •1i;-e:icia. a partir dc1-

1o. de l!.e.yo de l.970. (en lo sucesivo L.?'~'70). 

La ?rue7a LPT'70, mantu,ro loa l.íne:::.:::ientoo y 

objetividaC. del. conte;:).ido de .:u Cl!tece:ion:., :JUper<mdo 

en muci:to al.gu."los derechos venido cre:111do benéíico.a 

.illsti tuciénes c. 1o lars;o ca :::u ·.rigancia. A.c1arendo que-
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le:. ley se r:-:for::ió e:i. su oc.rte l'ro-~e:J:.:.l e:1 J.9::3·), queC!a:i

do vigente su ~arte sustm:iti7a. 

Para e:f'e=toz de nuestro est~¿io an&l.izare~os-

1a L?r•70 en su in"':et;ri~.:.:.d ha::t; o.:ntes de le re:f'oroa¡ -

así misco quiero e.d;rerti:..· que :i.o:;; ab::itendre::o:: de r..J.u

dir el. contenido íntG.;ro ber.erel ~e l~ ley, )Ues re3uJ.

taría m~s práctico re~itirlos ~ leer la Ley por estar -

en rl.;encia en su ?e.rte sust~ti·;e,, no ns:! su parte ';lr2, 

·cestl, pues co::.o ya diji;:ios, :!ué dero~da. a ?c..rtir 6.e1-

lo. de me.yo de 1980. _y po~~ue un a1to porcentaje de t~ 

baj~dores, patrone:J y no se diga de estudiantes y estu

diosos éel. Derecho Laboral co~ocen le. Ley, debido a que 

la Secretaría del Trabajo y de J.a Previsi6:i Social. se -

ha preocu;n;.do 9or diíunt!ir su conte:lido e. travéz de do

n~oiones de ejem?l~res gratuitos. Por J.o que sÓJ.o el.ud! 

reuos los artícul.os que considerecos oportuno co~ent~ 

en :función de nue:Jtro oo~etivo del pres~nte trabajo. 

Bién, ésta ley te.o,oco (el. cenos haotn entes

de1 10. de mayo de 1980) contiene 1a institúbi6n de la

S\.\~iencia de la deficiencia de la Queja. Sin emba=go en 

compareci6n a la a.::iterior, consif:'!'l.a abanzados derochos

que benefician ampliame~te a la c1cse t:rabajndora, ~o-

niendo ya de reiieve su desigualdad respecto del patr6n; 

aqui parece ye habérselas reconocido de una ~anera más

avanze.dn su situac16n o condición de clase débil 7 des-
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a a_-ti.::;;.:o lo. =.:..:;a el :::u:ipo ele a~;l.i.c:::.ci6n -

de :.~. :Ley• :U.:::i -:;a::!.o al :::::?u=t=.:io ;•,;." :iel n.rtí cu::.o 123 de 

1a co~stituc.ión. 

se co:::-':ien.e:i e:::. loe c.=-:;í :::ilos 2o. :J Jo., lo.: que ::;e2ela.:i 

dad ::.e q_U:..e::. lo ?=esta y q_-;.;.c ciebc e::.'a::t~:-...:·::rn ~::. co::idi

ci5;::.a~ q_u_ :::.:.e.;uren. la ·rid::., le scl.uC. :¡ 1.m ::.i.·rel cco~ó-

E::l. tan-

to q_ue el artícuJ..o 5o. se::uJ.a ~u.e l.M ~ C..i~:·osi :::ió::es de-

l.a ley son de OrGen Público. 

l.os se 2.u.:;u.:i.~a el :::a.zbio ra;.:i:::al. p::.r:::. un uu.evo derecllo -

obrero. 

31. ari:í:::ulo 17 ~ontieue ~l~o i~~ortante, c.1.u-

de .~ lo.::: :f::e:::.~es :for.:::i.::..les del derecb.o del r:raba..~o •. ~tes 

de en~ciarl.os recordeaos que nuect:ro cerecho del Trab::_ 
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jo tie!'le s•.l f~<::::.-:;e e:: eJ.. art:: culo 123 cous¡;i tuciono.1., -

de la Jou::titució!'l. 

del derocto ~el Traoajo: 

a).- La ~onstit~ción, 

o).- L:lS Le::res ~el ·rr:::.::Jujo y 3US rec;lo..::entos. 

c)9- Loz trata~Js i~~e==.~~~:~~jo ¿ab~d~e~~e 
a:;iro.be.do s. 

d).- Los ~~::~i~~o . .:; .. ::-e.::er~lez q:.:.e da:-:..· .... e!l de
c.::.c ... :03 o==. c..:.~:.. a::~ :oz. 

e).- Lo= =riacioio= ~e~e=&le3 ae~ dcre:~o. de 
co~:.~~~id::..·5. ::o:: :z: :f6::-... ::..üa d.cl c.:-:::~~o-
14 con=~it~ci~~a:. 

f') .- Lo3 :::::-::...:.:~i?io:: .;e~-:.e~< .. 2-::o C.e Justici~ 30-
~ia:.. q t.t.e de~i ~ .... :i :el a..:-cí i'.!u.lo 1.23. 

g:). - L:!. Ju.ris·~r::C.e-=. ::i:'.., le Jo ::t:.;.c.bre J la :::
a_ uid2.d. 

Te:ctucba::te el _.;.:-ticul.o l 7 e~taolece:" A :r~ 

ta de dispoeici6!"' .. e:,:.,:cesa e·:. la Jonstiti.:.ci6:i, c!'.l e~t3. 

Ley o en 3us Regl<tZe:1-:;os, o en ::i.os co=.t::-.::.tos o. a_ue ze 

refiere el ar';ÍouJ..o 60., ::e to=~~ e:: co;c1:::;i::er:::.ció:i :::us 

dio?Ot:iciones que re'.;Ule:J. ~:::.sos s;::eji::.;:::.tes, los ?::Oi::ici

pios generales -~u.a de:ri-ren de d~c:~oz or:.:?::1: .. ::lie:::-::os, l.os 

pri::..ci~ios .:::e~:erales del dero:?c:·:.~, lo:: ::;ri~~i:,ios ~er:.':?:."f:. 

1az . !.!e .. justicie.. socicl que ~ ;:-:!.. -rr::.::-.. C.el :u--tí ~u:.o 123 de-
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ec;_ndad.n 

té::.T.ino2 del derec~o 
, 

::O.L::1..l!!' aplioc:.C.c 

I.::clu;:-o le:. Ju:ris~r'..lde:'lcia. de J..:: 3u':'1rc.::::i. Jc=".;c :.le Jtt::~i-

cié'. ( Juris::::-.1de.::.c:i:i: -~?é::di.:~e 1375, 

Tesis l.44, ~?.l.44 y 145) en relcc:ió.::. 

5:::.. J<".'t._-,.. 
- e;;._ ~ - ' 

toria.s e~ =.a ter:.~ de trabe.jo, es-ta~l:~~~ que " L~s 1e.;iQ 

lacion~s ci ·Ji.J..es ioczJ..es ::io :JC!l s~~l~ ':J::-:.r;.~ del Jó:.:.;eo-

del Trabajo, si:io l.a :fed.e::-al, :)O:;:" "ie::-.:enecer :ii::.:c o::-dE_ 

na=iento a est3. r8=.s.." (13} 

J=r. (13).-Jit~=.a )Or AJ.Oer-;o T=t:.'3~~ U. en. l.a. Le:r ~ede
::--....-1. de1 Trn.bejo co~a~ta¿~. 3ditori~1 ?or:-úa,s.A. ~1icicil 
42, Eé::cico 1980. pág. 774.-
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C.:::!, '' :ior lo q_ue e.::t.!.::c=.os =C.:.~~ el. =.:1eo-:::::"o= q~~ el d!_ 

racho c1r:::h si_::--u.a ::ia:i .... o .:u:l.3t~:::-io ::!el. C:e~ac::~ iel ~r!:, 

imnortc..;:~e que ~e ~i-rece es i~ prc~is~ del Ooneficio ~ 

oi::?. ele la que.]2. ~u~ coate.::i"?la. ~-:ue!:j-:ro deraC.:10 ;~oce:Jal

vige!l.~e. lle refie~o al !)::"i.:icipio u:-... i·.rerscl-~n.te co-:io.::i-

do, "~.:. de en cazo de duüa ce·:J·~ ?rev:::.lec~r J.a ii:.ter-;ire

tación mé::: i'o.-,o:ra.ble al trab:::.j&.C:or". 

31. a:::-t. 18 taztu:::.l~eute dice: " 3:l i~ i::l.ter~ 

Cfr. (14) .. - ~l. tc.sr!.r ·~a ... :-2..zon Flores, '1:i'..l.e""ra Lc:r P9deral
d.e1 Trabajo. -:e=:~tiz:·,d.:::. ~r z:.~:.-.:::.z.:t:.~a-:.u 1 • 13a • .Z~ició:t.
~ditori9.l. ~::--:.1!..:?.z, :.!é:~ico 1.33~. :;>::!.,:;. '32.-
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r.:!::-:;er "Oro::ec~. 

La :.:e::-.:i~.:· ;'):::-o :es::.1. -ri.~·e.::.te a ;ir:.r-i:ir d~l J.o.

r.!.e :::ra·:o ::.:: l:•..:,j, co:i.::istio eu lt. :::oC.i~i~::.'.!i.Ón C.e 1.os tf. 
"tu1os Ja torce, ~ui.::. .!e :1 J~e :i :::é:..s de 1r L~:¡ Fe:.:~:·::J. C.el 

Trabe.jo • ..::n: ttl '"ri!:~tud 3C :le:-o,:;a:~:-:.. J..o~ =.rt!~ul.o~ ~52,-

453, 454, 455, 455, 457, 456, 46J, 4S1, 4~2, 463, 464,-
465, 467, 468, 47;, ~r 471. ·:!e 1::. :!.~y, :::-el:?.ti•;o :?.l :rir::>c~ 

di=~e~to de ~ue1~~-
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"3.l o.T..so de"::e:-.:! ::.:::.::e:-:::e ..:.e::. oo:ioci~.:!.e:"to del 

traba.j:ador. 

inj ustifi e::;. do:: 

al. artícul.o 47 • ..;.de::l:'.:s ;!e . . ;ue er::c ::.ece;:;::rio !!¡:.·~e::.-l.o -::i~--

ct-..rt.cte:r 

casos de re~cisi6n ?reV:.~toc en el ~á:rrafo fina.1 del. ~ 
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solici t~::- se !loti::i'!ue zl t~bc.,i.-_ ·:or, -:or co::.C:.u:to C.el

e.ct~r.:.o de la Junte., el o::iso a ;'.:-(3 el ci t::..."!o :;re .:epto 

se refiere. La Junt:;., dentro O.e lo::: 5 dÍn.: si,;-..;.ie::.ta::; -

al reoi~o de la ¿ro=oci6n, de~erá pro~e~er ~ la notifi

cación.. 

El Actuzrio le·r:::.."lt::.r:l a.etc ::ircu::;:;t.;;.."l.c!~co. de 

1.a. dili ;encia". 

Bien, el procecli:.:iento Le.bor:D. ;.-i~:en-::e a pnr

tir del lo. de i::c.:¡o de l.930, se i:licia co:i el artícuJ..o-

685, relativo oJ. ca?Ítul.o de loz Pri!lci~ios l'rocc~ales. 

3rl. éste o.rtículo se ~encion::.n es~e~Íficc..::;~nte loe ~és 

i.mportc.ntes princi?ioo, entre otros los ce or:ll.idad e 

iru:iedi::.tez. Así oi3::ao establece que l~s Juntas de Jonc! 

1.iación y Aroi traje te~1C.r:i."'l l.:!. ooli-:ación de to::aar J.::.s

meC.idc.s necesériPc :;r:..ru 1o~::.r 1::::. oayor econocía, con

centración y sencil1e~ del p::-oceso. 

La novedad de les ref~r:.:a~ lÓ oo::.tie~e el p~ 

pio artículo en ~·:. se.;i.u:¡.do ?:L.·:rnfo: 1a. SUpl.encia de l.a

Queja, qus e~ ,recisru:i~~~e el ~otivo cuestionable de -

nuestra Tesis, y de la cu::..l h~é~os su análisis e!l el -

ca.pítul.o siguiente C.e é.::te traoajo. 

Se faculta a 1~s Juntes ;ara corre~ir cual.~-
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quier i:..~ra.::;ul.c.ridad u o:::i::i6n qi.;e enco::.t::::nre:i eil. el ';'::".2, 

cezo, ~~re el erec~o de re;:;u:tar e1 ;iroce~i=ie~to: sin -

~ue e1lo i=pliGue ~~e puad::.=i revoccr sus ;roni~::: ro=ol~ 

ció~ss.(~:.-t.ó86). As! =ia=o zs eatab1ace que en la~~~ 

tU.:J.ci5!:..'Z?S ::o ze exi~i::á. fo!.'":13. dete:=:.:i.::.do.; t:.::.c.J.=e~ite -

se esti ~nüa. que 1as o.utorit.:::.des :?.d!"-i.'listruti ·;;;.s y J.::!.i

ci?..J.e3 estén oblic:i.das e. anTili~r a lac Jint=.s de Joné_! 

liación 7 a le= de ~o~~ili~ción y Arbit:-:?.je.(~:.-ts. ó37-

688). 

?:l. ~apít~ü.o II, del TÍtu.lo :atorcer :::e rc~ic

re a la capacidad j ?Grso~~lidad • .Z:1 el ~rocedixieuto -

Le.'bo::-::ü., se est:lbl~c~ que :::0:1 :ic::::tJ::; e:: él. la::: 10::-:::o:io.;::; 

i'Ísicaz o ::o:r:J.l:-z "lue ten.~ i.::i"!:erás jur!::i.co en el ;i::-2_ 

ceno y o;>on.;n.:i. e::ce·;ciónes • .Así:iis=.o s~ e::;;é:."bl.::~e o:-~e -

l.cs person~s que ?U3d:¡:..~ ser zi'eoto.dzs ~or la re:::~lución 

q_ue :;e ¿ron.uncia en un co~:f:licto, :::odr:.:0 intervenir cn

su dazo.rrol1o. (a:.-ts.689,ó9J ). Se otor.;a en tc:.-=.z. eT.?::-e-

en juicio 7 se es~abloce que en el caso de ~o est~r as~ 

sora.do, la JU!lta solici;ará. la iuteZ'Venci5n de le !'roo~ 

radu.ría de J..:::. Dei'e:: ~ del Tr::;."!n:: .. jo ;are su n.::esoi'C.:!ieato. 

De ést1 cnne:r1 se azegura mejor 1os de=ec~o3 labor~les

del. me:J.or. Zl prezen:te ce:..,ítulo ::onserva al. oe;-1os e=:. -

su ese:::icia, dis;>osici·5ne~ del procedbie:~to ::.r.t:::rior,.v~ 

ro simpl.izicc.ndo trfu:iites. 
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e.::t::blece o:~e ~·.l::?..•do e:. :.i...1.:0. :.e::.::.:.~d::;. de l.a q,ue -

det2 co~1ocer t.:..-ia J'..l:l -~ i"" :!::-:.l :!e ·~on ~i~:.c.ció:i :r Arbitra.-

úei::.::11de.., or¿enP.r:'. a_uc e·:! :-:e.que ·::o:iia ::e 1;:;. mis.::::?. y de 

co ere 3 sta oa te ria. (;;.:t. 5 Jj ) Se oonserva aquello de --

aue e:i. ::.o:t eria e e trn:o;;.j o, ln i:!~oo;>e-';c!"lcia .:::olo puede -

:ro:.~o·rersc '.)Or de:::lin:::·;;oric.; .:ze i::i.~or::iora.;. re:;;l::.c pa..""ll

el tr6.:-.:ite de 103 casos en ·1u.e U:.'13. Jun-;;a :=:s:_Jeciai con:Ji 

d·:.:rc q'..l.c el co:üli:::to de -.u.e co:~oce, e::: ~a l.i::. :::oI:lpete:n

cia de otra JU!lta Federal o Local; así oisno se seEa1an 

las autoridadez ::_".J.G dcbe:-i~:i decid.ir le..: cuestiones de

co::rpe t encir •• 

se eli~i~ó el ca?ítul.o ce recusaciónes, susti 

tuyén.dolo ?Or los Impedi;;ien.t•:::s y excuc::.s. (;:;n:p. IV) .Las 

excusas se c~ificaré.n. ~e pla!lo y su t~itació~ se rea 

liz:::. en for:na. bre·re y sen.cilla. 31 :;iro~edi.::iiento no se

sus-:oc!ld.erá r:iientra;:; se resuel•1e J.o re.!..::.ti·ro :::.. la. excu:::a. 

3:1. ·~a;>Ítul.o V', co:itiene las ~Ol"l:!C.s que re.;ulan 

lc.s Act-:.u:.ciones de 1.2.s Jtm.tas. El Art. 712 est!:?.bl.ece que 

la sol~ presentació~ de la ¿c~~~a se ~nterruc.pe la --

presc:d:¿ció:n re':;.~ecto de <;_'4ien res,.ilte cer el ?a";;r5.:i del. 
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(az-t. 731) 

Z1. :::!a:Ji tu.lo VI rec-;u].:::. ::io ;:i::-e lo.o -;;Ór:::i.:..lo ::¡ ?:-o

ce:::.::.le::;. co.::i.ner-rl.'1.dose el si:::;te;:::::. !:.."'t·:;erior co:: =~.::.j:.i.:::

tes comple¡:;¡ent~rios. Se estz.bl:::ct! '!~<e ;;~•do ::-.~.:::. le<.!"'.:~ 

lización o práctica de c.lgú:!l act;; ~roc·'?S<:.l o el e.iarci-

cio de un Ce:--eci.o, no te!.1.:~"1 fi.ic.do X:l té::~:..:: . .,, é.:..t~ o·? 

rá de tres díüs· hábil.es. :i.:2.rS. c~::J.puter :Lo:J té=-.:.i.:.03.lo::; 

::iesez ne ro.;ulará:. ?O= el de t.:.~ei:?-;;n dÍ:.:s :1?.-:u=:--2.&:-;;los 

rale:::. 

ciónes se co~ser-v::._'1. l.:.! =a.:. .. or:!.c. te J..r:.s ret;l::!.s del. ;:roce-

:.:ie::.to a.:1te::-ior~ c:;n la s;:?.J.·1ecad da que el. o.r--cicuJ..o 740 
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i::. -:::o¿::_ce ::_ .. e 

do::- de:=:ccno=·.::c:. al ::i~:::bre C.el. :;:i::trón. 

eño:--t-js ::t~.·ro pro.:iósi to e:::: 

~.:;..::. .. :...i 

e~1co.::'.!;;.-.:..:..r 
, ,.. ... _ 
-:. .. .,,¡ 

s~d.e_·.·::::ié:.. de la Junte. :-:_..;.e co .:czc~ .. ciel .ju.i ~io, c. o~ro.!l 

de J.o::: tr3.b2..ia.dores y se;;-..:=.-i¿3.d e higiene e::i loe ce,::=os 

de tr<l.bajo, :io ::erb· ::!.cu::iul.::i.!Jl.es a ::i..:."~·-:U."1.P.. o-:;:r;;, l'lcción, 

s::.J.,:o el. ce.so del ?rocedi::iie.'.lto do r.~el.;c.. {~. 75,.:,}. 

!'roceco :," de le ~cducid~d: se e::zto..bl~ ~e q_:ie .l..;.:; ?ra~i-

c:.A.!.d:i.r q,ue lo:: ju:!.cio::; :;,ue a.."1.te ell.c.s ::;e t:-o.r.::.i-::~ ;;::.o -

e~ oe~o~ic~o del ~r::.~3.jador. pues la Junta requeri.rá. de 
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:'.." :>r::::: 

::::.: :0c:.:.:ie:l to 
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co.:i 2:;.::.i leyes, tie=.e le. 001.;...;::::.ció:i le,~ de co:1!Jer-1nr 

en l~ e~?=esa, ~cjo el ~?er::iüi.=.ie~to de ~ue de no ~re-

se~ta~lost se ~res~i:ln ciertos lo~ hec~oc al3~do~ --

~or el tra~~jador •••• " 

~orresponderá a1 ~atrón prob:::..r su di~o cu:i.n

do ezi~~t:::. co::itrove.r:::i2.. scb.:-e hecl:o!: y ::!.ctos relacionooos 

co.::. s:.. trabajador ;r q_u.e ten.¡;n 1a. ob'.:.i;:ació:n. de tenc::- -

~os ele~c~tos qua sirva:i co30 ~rt:.eba ?~:-:;. el esQJ.::.rcci

=:.ie~1 to de la ·.rer6.e.d. 

EJ. cc~ít:ü.o XIII se re~iore e las resv~ucio-

:ies Lt-bo:ralec~ J.~s (!Ue se cJ:..::.si:ficun e..! o.cuerdoc 7 Autos 

In::id.ent:tl.es :! L::iclus·o. Se re,,r..D.a uuyo~~n;e le. e::;:-edi

cíó::. -:,· co~-!;e::iidos de los l?udos, lo:i ~>;.e C.ebe:~ s.;;:: ::l:l

ros ;?::-eciso -;.¡ ºº"·:=:=;.i<m.tes co::i 1a de.-::r-..:id.:::.., co:i~r·''~~,c:-. )::, 

1itis planteada y hechos probados: ::e dict::.rt =i ve::dnd-

scbida y <'-::;recia:.:.C.::i lo::: !:.echos en concie:::.cic. ::uede:1 .:r~ 

sol •e:r co:i::::.i etc s. le co:l:f'1.i ::to~ de car6..c-:;er indi ·.ridu.a.1-

o colecti·:o, incluye•1do entre ésto:.; ~ti::;.os lo.s de nai;~ 

ra1ezn econó:::ic~. Se tr::-.ti:. al i;:t;:ico :-le e·.,ri-:.or se abre. 

incide~te de liquie~ciÓn 9 e~ la ~jecució~ de Laudos. 

EJ. ~opí~~o XIV tro.t~ de la Revisión de los 
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Actos de Ejec•.tció,1. ::!sto e::::, cont:·n z.ci:os de los P-resi-

en ejecuci6:i. !!e lo:-. 1.~uco::. co:.1'1cnio:J, de lo.::i :resol.uci.2, 

nes que ;;>o::e:'l fin z. 1.F~~ Terce!'ir:: y d::i J..03 dic-:;o.C.os ·en-

1cs pro7i.:!e::icias cr .. u-:;elares, ?roced.c la =a-.ición.. (849)

Se se?ial.c. el 1roceC.i:::li~::.to de éste re::m.•30. con el :::ie

nor tie:-:no po:;ibl.e: tc::ibién :>roced.e 1.a rocla::m.ci61 con-, 
tr~ 1.os oedidas de a~re:iio que inpo.1~'1. los :?residentes 

de 1as Juntes de Conciliaci6n, de l~s ~s?ecial.es 7 de -

le.s de Concili2.ción "J Arbitraje. así cooo de 1.os auxi

liares de éstas. Zl. fu..'1.cio.1::.rio que resuJ. te res?Oi:l.s2.bl.e 

de a1g-,m.c íalt~ en la a~l.iccción de ~edid~s disci?1ina

riP-s o de ª?~e~io, ser& aancionndo de acuerdo con lo -

que estab1ece 1.a pro?ia 1.ey. {cr~s.853,855). 

El Capítu1.o.~V retiUJ_a 1.o concerniente a lns -

Providencitts Cautelares, se com91.ene;1té"..ron 11ara. log.r::u-

su objetivoi y son el arraigo y el. Secuestro ProV'isio

nal. • .El CnpítuJ.o XVI, regula el. procedioiento ente 1.as

Juntas de Concil.inción. Ll?.s dis~osiciónes del. ~apítu1o-

XVII rigen l.a tramitación y resolución de l.os confl.ic

tos individu;;.les j' colectivos de !l:::.tu.r?.leza jurídica -

que no ten.r.:'n U.'12. trn...':li tación es:;:iecio.l en esta Le;¡·. Y -

e.q_UÍ lo im7ort::mte de l.::-. re:for::ia, se reducen l.as AudieE;:, 

ci:;.s reducie:.i.dose a dos: 1:::. '!)ri:ner::. se::á de Gonciliacifu 

dcl depc.nd2 y e~ce7ciónes, y de ofreci=ietito y ad!::isión

de Pruebas. La Segunda es la de ~es::!.hOGO de Pruebas Y -
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en elln, ee~~uic de reci~irse todci~ los elcc~.~Js ~rob~ 

torios ofre:::idor: 'ºr 1::-s ~:::::.:::-tes ~r adr~i.tiC.o::; :o:::- l::i. Jun

t::!., :>e -rocederá 2. 1::. :fo:?.·::ruJ.r.ció~ de los ::.J.e:;c.to~. En 

;rueb'.::.s ;.;o::- de:::;(?j:io~r..r :J el mu::ilL:r, de oficio, decl~ 

rá cerr:i.d:! la i!lstrucc:ió:i, pum. :!'or::iuhü' de:itro de los

diez díes siguie~tes e1 projecto de Laudo. 

El. ~rtículo 379 intxocluce u..'1a i=?orta.:i.te ilm.2, 

vación, al disnoner a_ue ::;i nin~ do l.::i.s ;:artes e:Jtá -

prese~te on el periodo de de~<.!1d~ 7 e~cepc~ó~es, se te~ 

dré ?Or re~roducide la deme.nea y ~or co~~e3tada en se~ 

do afir.:::iativo, sal7o ?rueba en cont::-<:lrio ?~~ de~ost:rn.r 

que el actor no eotaba li~ado 9or relación de Trabajo -

con el deoandado; que no existió el des?ido o que no -

son ciertos los hechos s.:fir.nados e~ la dc~:1!lda. 31. art.f. 
cu1o 891 facu1t~ a las Juntas para sancionar económica

me:.ite al li ti¡;o.n.te que a su juicio haya obrado con. d6lo 

o mala fé. 

21. CapítuJ.o XVIII, trata lo relativo a loo -

Procedi::rlentos EsDeci2les; El .:ax lo relativo al Proce

dimie;1.'to de los Jo:1:f1.i.ctos Co1ecti -.ro:::i de .Naturaleza ::<.:c2 

nómica. Se ar.iplió el sis~e~~ a:iterior, y el ~u~ítuJ.o .XX 

regla.:ne4tu lo conserniente a1 Procedi~ie~to ¿e Huelga:

se dan nuev:::.~ ~or::i.as rel~ciou2das con el ejercicio de -

Hue~ga. evita:ido e1 tr~ojte de em?lazru:den~o cu~-do ya-
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exista un contrato colecti·10 C.e"}o:-;itado z.::.terior::e::te ".! 

a";?licc..bJ.e a la e=~re~2: así t:o~o 1::.s :?rÓ:::-:;o~s e:tcesi-

T<!s. El. ert!cuJ.o 924, esta~laco ~~o ;ondr~ ~ra.ctic~...rse 

te de r,:ar~::tizar J.o::; der·,c .. o<; de ~o o ..-::.rios ttab.:.~o.d2_ 

res, es"Jecia1=.e!1te los rel.o.cio:-.. -.:os co::. inc!e::li::izo.ci6-

nes, -:>::-e::tación.es deYe!l~das 

adeudo:; deri-ra.dos c!e 1::. :f:z.J..te d9 ~::1::0 C.e l::.s cuotas ~e.

"tro:-.n.J.3s a1 n.:ss, al. I:iFO::.:i.'IIT J' de::2.s c=é¿_i tos :t'i.sca-

l.es. 

El TítuJ.o quL:.ce co!1tie:i.e l.as dis?osici6::ies -

re1etivas a los ?rocedi~ie~tos de ejecució::l. s-~ articu

l~do e!l general. reGU].a el eje=cicio de ~a f~cu.lt~d de1-

3st~do de ~ncer c~~lir l~s resol.ució~es de los Tribu.D!: 

les lo.boral.es, Cuzr'.d•J los oblic~dos -;>or el.les se -.::iie-

guen a cu::ipl.irlas er:iont~~eal:le~te. P~ti~u1~~ reelevn-2 

cin co!1ti.ene el ~a?ÍtuJ.o III ce é=te título, ~ue trata-

sobre l.os de11oci.:l".'.C.os l'Tocedi!:!ie::.itos ?:u-D.p:::oce:ml.es o -

Vol.U!lt::!.rios: regul.a el tr6~;te de asuntos eu que ~or ~ 

dato de la Ley, ;>or s:\ n~.:turalez::., o a solicitud de Pª!: 

te interesada, se requier2 l~ interve~~ió~ de 1a Ju:::i~a. 

si::i a..ue haya :_:iro::ioción juri::;diccio·.::::l de co!1i'1i~to. 

Fi~al.J:;:iente el. Título ~iecisei~, est~blece s~ 

ciónez que se a~lic~rán a qt.:.ie~2s deje~ de CU!:l?lir con-

1~~s ob1i.;aciónes que les i::i:lo.-ie 1.a Le:1. Los sujetos de 
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l;-.s s:i.!'l.ció~o;: "Juete::l :::cr: el Procu:3.dor de la Defe~1.;:;a -

del Tr~:b:l.~o, lo!: a?Ode::-:.:.on de los tra!l.::.j::d.o::-cs c;.ue los 

re:ire:::e::te~ en un juicio e:;. el i::a:: :::in c~u:::c. justifica-

de proooyci· dur.~ntc el la;ico de tre::: 
,. 

::.eses: aoi co=.o n.-

la.a ?eT30.:'l.?.Z c.:.ie p:::-e:::e::iten docu::.e·.'"ton o -.;octigos falsos. 

8.- ~: 

(SUulencia de l.a Deficie~:cia. de los 

Agravios.) 

A grandes rnsgos heoon ex~uento el contenido

de la Refor.:ia. de 1.930, en don.de coco noved:!d ar.>arece e!l 

tre otras cuestiones, l.a Su::Jl.e::cie. de l.a Deficiencia de 

la Queja. La noved~d está ahí con todo y sus cooenta-

ríos y crític2.s de que ~a sido objeto, lc.s nue3tras las 

ha.remos oportunaoente; pues en. el. presen-;;e iaciso quer!:. 

mos cooent~.r otro tipo de SUple~oia que e:dste en nues

tra legislación muy distinta de la que se dá en el Jui

cio de Ampe.ro, y en el actun.l procedi~ie~to Laboral. 

La Suplencia a la que ~e refiero existe en e~ 

teria ?ena1 en el :::-ecurso de ...u'.:c:LACIO~i que abre le. se-

gunda InstéL."'lcia; cuyo objeti•10 en q_ue el Tribtmcl :le S~ 

gundu. Instc..-i.cia confi:r::le, revoque o oodi.fique. J.a resol~ 



-103 -

ción a:;:>ela.da. 

Dicha su,lencia está co~to~i~n en el JÓdi~o -

de J?rocedi.cie:itos ?encles, 71.;e!'l.t'! en el D:i::itrito Fede

ral y en la mn~roría de los Códigos ?roccsa.l.e2 de cada -

u:io de los ::atados ele la Federación. ?or lo que !1 .-!e al. 

del Distrito Pcdert?.l se encuentr~ litera.J.me!'l.te en el a~ 

tícuJ.o 415, que rezn así: 

Art. 415.- La oegunda inst<l:!cia solc.nente se

abriré a petición de ~arte le~Ítina, par~ re

sol ver sobre l.os ::::i..~o.-.-ico :i:.:.e debe:r-:i o;cc;reso.r 

el apela.~te :U inte:po~~r el rccu=so o en l.a-

:vista; pero el tribunal de alz~ua PODR..~ S~~-

?LJ:.:? LA D.::PI<:Jil.0.:::A D.3 :il:.L03, CU:.:.!ldo el recu

rrente sea el procee:!d.o o se adv·ie;:-t.:::. que só-

l.o por torpeza el. defe.:ir.:or :.:io !lizo val.er ·:!eb!, 

da::leute l.ris •.r.iol.aciones c~us~d~s en ln resol~ 

ción recurrida.(15) 

Por su parte el.. Códi50 de Procedi~ic!'l.~02 en -

oateria de Defensa Social. del 2stuco de .Fueo1a, contie-

1o. SUPLENCIA DE LOS AGRAV'IOS, eu el :i.rtíoulo '?.77, que -

a l.a letra dice: 

A.rt. 277.- J:!l. recurso de ~pelnción tiene por-

Cfr. (l.5).- OO~IGO DE PROaED.ii:!.EffTOS P.ENALZS P.A.?~ EL -
DISTRITO F"='....DZRAL: Editorial. Porrúa, S.A., México 1978,
pág. 84.-
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objeto que el Tribunal de Segu..~da Instancia 

revoque o modiiique la resolución aJelada. 

La Sala al. :pronunciar su sentencia, tendrá las 

mismas facuJ.tade3 que el Tribunal de ?rimera

Instancia. 

La Sala sólo resolverá sobre los agra'Vi.os pr.5?_ 

puestos, pero podrá SUPLIR L.d. DEFLJI.=:íCIA. DE-

ELLOS, a favor, del acusado, cuando advierta

que por tor?ezn de ésta (sic ¿éste?) o de su

defensor no hizo valer las· violaciones cocet!_ 

das durante la secuela o en la resolución co.!!. 

batidc.(16) 

Esta particular SUplencia de la Deficiencia -

de los Agravios, que abre la Segunda Instancia ante la

Sa1a correspondiente del Tribunal. Su:perior de Justicia; 

tiene corno objeto que eJ. Tribunal co!1i'ir::ie, revoque o -

modifique la Sentencia apelada. Es decir, aquí Ja hubo 

un Juicio,. un agraviado u ofendido que interpuso su de

nu:icia o querella y un acu.sado que se defiende así como 

un defensor, hubo un proceso y fina.1l:lente unn sentenci~~ 

sentencia que se recurre en apelaci6n en donde probabl.2_ 

mente sea necesario que el Tribunal deba Suplir la De~! 

ciencia de los Agravios. Lo que hn._..-á siemore y ~uando -

Cfr. (16) .- CODIGOS DE DEF?:rTSA SOCIAL Y DE PROCEDDJ.IEN
TOS Eli MATERIA DE DEFfillSA SOCIAL DEL ESTADO L. Y S. DE
PUEBLA. Edi toria1 Jajica, S.A. Puebla, Pue. • ?Jénco l.9"17. 
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el. recurre~te sea el Procesado :¡ ciue .:e advierto. que s.2, 

l.o por torpeza, su deferisor no hizo vnlcr debidci::e:ite -

l.as viol.~ciónes ccu3adas en le resolución que se recu~ 

rre. 

Esta SU?l.encia se justifica pl.enamente, por-

que está de pormedio la Libert~d persona.! del. individuo, 

y éste beneficio es ¿n.rc todo ~undo, pa---a todo gobernn

do porque todoc esta.:::i.oc en la posib!lidcd de incurrir 

en a1gún delito y coasecucnte~ente ver:i.os ~recesados. 

Lo cierto es que aquí, l.a SUpl.encia no es pa

ra una. el.ase en particu1ar, ni t;:un.:ioco en. una 9ri!:l.era -

instancia a travéz de une dc~ontla L~icial. cono acontece 

en materia l.aboral. actu.e.l.l:lente. 
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CAl'ITULO II.I 

,..A.!'l!LISIS LEG..U. DEL PRIN (:IJ?IO DE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA E!~ '!.i.:\1'E!UA LABORAL" 

l.- Pl.antea.nú.ento del prob1ema. 

2.- El artícu1o 685 7 la exposición de motivos. 

3.- Diversos criterios doctrinarios sobre el -
po.rti eultu": 

~).- Francisco B~-írez Fonsecn. 

b).- Néstor de l3uén L. 

e).- :9altasar Cavazo~ Flores. 

d).- A1berto TrUeba Urbina. 

4.- Nuestro punto de vista. 

5.- Precisi6n terminológica ¿SUplencia de la 
Queja o suplencia de la Demanda?. 

6.- Diversas hipótesis de 1a Suplencia de la 
deficiencia de la Queja: 

a).- suplencia propiamente. 

b).- suplencia en sentido preventivo. 

7.- E1 artículo 685 2o. párrafo, en re1ací6n 
a1 873 ·20. párrafo y aJ. 878 frac. II. 

8.- .Aná1isis de la Constituciona:l.idad de la R!., 
forma. 

9.- La Suplencia de la Queja en el Juicio de -
Amparo y otras ramas del Derecho. 

10.- Propuestas. 

CONCLUSIONES: 
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I.- PL.A:·rT3AliIE:iTO DEL PROBL~. 

En el. presente Capítul.o, hcblareoos acerca de 

1a SU.p1encia de l.a Deficiencia de 1a Queja, que actual.

mente contemp1a nuestro Proceso Laboral ~exics..~o. 

Su acogimiento como nuevo Principio rector -

de1 procedimiento, tiene mu~ho que decir; a grado tal. -

que ha oido objeto de·un sin número de crític~s por pe~ 

·.te de personas calificadas en la materia. El principio 

se encuentra regulado en el artícul.o 68?. en su se:!'='.uido 

párrafo; 

Artícul.o 685.- El proceso del. derecho del T~ 

será puolico, gro.tui to, inmediato, predomina.'l tece:: 

y se iniciará a instru1ci~ de parte. Las Juntas-

1a obl.ib13-ción de tomar las medidas necesari3s -

mayor economía, concentraéión y sencil1éz 

proceso. 
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Cunndo la deoanda del trabajador sea·incoopl~ 

ta, en cuanto a que no com?renca. todas la3 prestaci6nes 

que de acuerdo con esta Ley deri·ren de 1.a acción inten

tada o procedente, conforme a 1os hecho3 expuestos ~or

e1 trabajador, la Junta, en el. mor-ento de ad:l.itir la d~ 

mandn, subsanará ésta. Lo a.~terior sia perjuicio de que 

cuando 1a demanda sea obscura o vaga se proceda en 1os

términos previsos en el. artículo 873 de esta. Ley." 

El legislador, con un idea1 de pro~undo sent!, 

do Social., quiso encajar, la suplencia de la Queja que

se contempla en materia de Amparo, con el objeto de dar 

mayor -protecciÓ-1 tl trabajador. Sin embi?..rgo no acertó -

el cacino apropiado, o raás viable para icplantarlo, ya

que es evidet1te la dobl.e funci6n que hoy por hoy, real!, 

zo.n las Juntas de Conciliación y Arbitraje; el de Juez

y Parte. 

De ésta man.era es como la ms.·:oría. de J.os crí

ticos U.J.dan a ésta novedosa inaovació,i, considerándola 

además de an1;iconatituciona1, porque co:1culca 1es Gar~ 

tías de Igual.dad, Segitridad Jurídicu y de Legalidad. 

Nosotros particul.arr:ente, la considera:::os de

i~ forma; sin embargo apoyamos su acogimiento, pero

no de la manera que actualmente se e~cuentra regulada.

Por 1o que en el presente CapítuJ.o lo a.:n.alizaremo~ y -

·propondremos solucioues para que su vi0encia sea con~ 
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ente co~ nuestra 0on=tit~ció~, co~ nucstr~ le~isl~cié~-

en ge ·:ere.1, con lns necesidade::; ?ropic.s del. Tr:ibri.;jz..:dor-

1' de la ;;cció:1 miS?::a. 

2.- EL ARTI~O 685 Y L.A R:C?OSICIO:r DE 

üOTI'!OS. 

~ dicieobre de 1979 e1 Sr. Presidente de la r 
.Hepúb1ica, Lic. Jo::ié LÓ9ez l'o~ti1lo, envió a .la Cá::laro. 

de Diputados la iniciativa d:e Refor;:ias a J.o. Ley Federal.

del Trabajo, en su as~ecto ~rocesal. misrr.o que entró en -

vigor el lo. de mayo de 1980. 

El. importante documento dice: 

" Ha sido propósito fundamental. del actual. Go

bie:nio, impJ.antar una. adm.inistraci6n eficaz P!i 

ra organizar el país, que contribuya a garan-

tiz!ll" institucionalmente la eíicicncie., la co~ 

grueucia y la honestidad en las acciones públ! 
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c~s. CU:l~do sociedade~ cc~o la nues~=a crecen 

rápidc.mente, l~ pre=t~ció~ ~e lo~ servicios --

queda ~odiric~da en ca:tid~d. 21: cateria de juE_ 

ticia tie!!e que hcberle. e;;. ;;ile:~itud; de lo con 

trario la :;:>oblación ·1i•rn e'l de::;coucierto, lo -

que resul.t~ incont;ruente con los principios -

esenciales que a sí cisoo =e ha dado, requi--

riéndose nuevas norn~s que con•riouyan a que -

ia adliiiniatrnción de justicia cw:ipla con ios

objetivos que le ha i~;ue=to el ::.rtículo 17 -

constitucional. y que eo responsabili~ad de los 

tribwial.ea. 

El ·Derecho es la norma e.e con•ri·,rencia por 

exoele~cia. Las ~ormas que rigen al. proceso ~~ 

re. alcanzar l.a justicia, de=>cn obl.ie~r e. la e

ficiencia. ¡¡o basta co:¡ l.e. posibl.e aplica.ción

de una norma, te.Dbién es menes~er que ell.o se

haga con justicia; y eo necesario que se norma 

con apego aJ. derecho, con rectitud y que se h~ 

ga con oportunidad, porque la misma experien-

cia histórica ha demostrado ~ue la justicia 

que se retarda es justicia ~ue se deniega. 



-lll. -

Zl país se enea~~ con rn~ide: haoi~ º.2. 

tadios superiore3 de desarrollo 7 los proble

oas por el desequilibrio entre !os sectores -

de la pobl~ción requerirá.o solucio~nrse: esto 

con una ~oblación geo~étrica.::ie~te cre~iente,

hace icperativo reno7er 7 establecer tór:::iul.as 

para aí'rontar los probiemes que se susciten,

básica?:iente :ta de::a!lda de más 7 i::.ejores serv.!, 

cios, que se extiendan en calided pero respoa, 

dan a exigencias me.aivas. 

El esfuerzo debe concentrarse en evitar

que los conflictos presentados ante las Juntes 

de Conciliación 7 Arbitraje 3e rezaguen y, a

de:nás, ·procurar que lleguen puntualmente a 1a 

cita oon la justicie; de 1o contrario, las 

ciroWlsta.?lcins podrían ser a.vasc.l.ladoras, y -

la recuperación exigirá cada vez esfuerzos SE, 

periores a los que se requieren aaora~(1) 

aon los aludidos conceptos fundamentativos, 

se llevaron acabo las ref oroas Procesales de la Ley Fe

deral. del Trabajo, cuya vigencia se inició el día lo. -

Cfr. (1).- Exposición de motivos de las Reformas I'roce
cesales de 1980; citado por el Doctor Al.berta Trueba Ur 
bina en su obra: nEL NU3VO DE.RECffO ?ROCES.b.L DEL T::L\.BAJO; 
Editorial Porrúa. s.A •• México. 1980.-
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de mayo de 1980 en su parte Proce~al, queda.~do a salvo

la parte susta:n;i·1a de l~ Le:; de 1970 que continúa 1fi-

1:;er:. ~e co:¡ excepción a la re:f'or.Jc.· c;.ue ::ie le hizo al arti 

cul.o 47 en su Últico ;;¿rrafo: que :;:>or cierto fué y es -

muy discutido por la innova.ció~ trasccnde~tcl aue operó 

en beneficio de los Trabajadores. Ya que de su conten!_ 

do e.parece la Presunción ~egal que er.izte a su favor en 

cuanto al despido se refiere, de tal for::ia que la falta 

de aviso al trabajador o a la Junta de la fecha y causa 

o causas de la rescisión, por si sola bastará pare con

siderar que el despido fué injus~i:f'icado. 

~ien, y ya que esta.Clos h~olando sobre el par

ticular diré en :r.i o:;:>inión que ésta reforca es juste. 7 

era necesaria. Ya que ahora no solaoente se presumirá

que el desnido i:.la sido in,¡ustific~do, como ocur::-ía has

ta a.~tes de la reforma, en donde ocurría que el patrón

por no haber sanción alguna, omitía cw:::~lir con el imp~ 

rativo que el artículo ordenaba. Ahora con el agregado

que se le hizo al multicitado artículo no solo habrá 1a 

presunción de un injustificado despido, sino que 3e te::, 

drá, es decir, se c~~siderará como des~ido i~ju3tifica

do cuando el patrón omita d~r por escrito al Trabajador 

de la fecha y cau::ia o causes de la Rescisión de la Rel!: 

ción Laboral, o bien a la Junta en Ull tér=ino perento-

rio de 5 días. 
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El. ag.re¡;:ldo de que tué objeto, según la expo

sici6n de motivos es fundamental.l:lente ha~er posible que 

e1 trabajador de3pedido conozca oportunru:iente las cau~ 

sas del despido para que esté en posibilidad de recu-~ 

rrir a los tribunales 'laboral.es, cu.ando considere que -

es injustificado. Es decir para no dejarlo ( a1 traba

bajador) en estado de indetensi6n. 

Sin embar~o con éste agreeado que evidenteme~ 

te beneficia a 'la clnse obrera no resuelve en su ~ota.l.i 

dad 'la pretensión que motivó tlU aco~imie~~o. Ya que en 

1a práctica, cuando e1 patrón omi~e otor~r por escrito 

dicho aviso de Rescisi6n, en el momento de la. Audiencia 

y en la etapa de Conciliación suelen ne~7..r _que hubo tal. 

despido o~reciendo de inmediato la reinstalación, en 

'los mismos términos y condiciónes. ( y agre,;::i.n como lo 

venía desempeñando)~ 

Esto conduce, nos dice el Maestro ?reator de -

Buen, a una maniobra también tradicio:ia.l y generaloent~ 

ineficáz observada por los defensores de los trabajado

res de presentar testigos ~a1sos para probar ei despi-

dolf ( 2). 

O!r. (2).- N3STOR DE: ::aUE.rr L. "La Re:fol';l:la del Proceso La 
bora1", Editoria1 Porrúa, S.A., México, 1980. pag. 1217 
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La desventaja. para 1os traba,jadores -continúa 

diciendo el. t!aestro de Buen- es que la solución de pre-

sentar esos testL;os ?uede d::?.r c:m sus huesos :r los de

su abo~ado, aseso~ y coyote, a l.n cárcel segúrL la ?int~ 

resca dis"?
0

0sición contenida en el. art. 1.006 de l.a Le;r. 

Aquí si ~arece brillar por su ausenció l.a tutela que el 

Legislador ?reteade otorgar a los trabajadores; -concl~ 

:r1;; diciendo el. ~o.estro-. (3). 

Lo a-~terior al.udido por el :.:a.estro, es bien 

cierto porQue desgrnciad0Z1e~te eso suele ocurrir en l.a 

práctica, toda yez que la )'.in:::-te obrera o.l. retrovertírs~ 

1e 1a carga de la Pruebe, no cue:ita con los eleoentos -

de prueba idóneos :oara acreditar su des:pido: con el. úni 

co medio de prueba con que cuenta para acreditar su di

cho, sería la. Coni'esio:1.al de quienes l.c despidieron y -

l.a Testimonial, en donde comunmente el Trabajador se 

compromete a presentar personal.mente a sus testigos. 

Por l.o que P.s presuz:iible que se incurra en re.§_ 

yonsabilidad Penal. y concreta.cente a l.as sancion:s que

preve el artícu1o 1006, que a la 1etra dice: 

Artículo 1006. A todo aquel que presente doc~ 

Cfr. ( 3 ).- :réstor de 3ub L., Op. Cit. uá.,:.:. 121.-
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~entos o testigos faleos, se 1e impoudrá unn

pena de seis meses a cuatro a..~os de prisi6n y 

mul.ta de ocho a ciento veinte veces e1 sala~ 

rio l!lÍniz:lo genere1 que rija en el lug2l" y -

tiem~o de residencia de la Junta. Tratándose 

de trabajadores, la mult~ será el salario que 

perciba. el. trabajador en una semana~ {4 ) 

Por su parte el ::.:aestro Eal:tasar ~vazos, ha

ce patente su desacuerdo en..relaci6n con el egreg~do de 

referencia, a grado tal de considerarlo de " absurdo 

Criterio "• Al. respecto nos dice: 

" En muchas ocaci6nes hemos d~cho y repetido

que los despidos son y serán sie~pre justificado= o in

justificados por sí mismos. "Per-Se", intrínsece...~ente y 

no por un simple acto adraínistrativo de notifice.ci6n." 

A.sí mismo, propone que a 1a Ley se le agrege la pal.abra 
11 PR.EstmTIVA1iGW?E11

; para que quede subsanada. Ss decir

que se establezca que la falta de dicho aviso traiga C.2, 

1110 consecuencia que el. despido see " PRESill.fTI V.A1::Ai:lT3 I!!, 

JUSTIFICADO", sa:lvo prueba en contrario. De hacerlo 

nos dice- ganaremos 
, 

mas respeto y seremos más justos. y 

Cfr• ( .4 ).- LZY' FEDERAL DEL TRABAJO; 4a. Edición Actua
.11zada. SECRETA.RIA DEL T~~JO Y P.REVISION SOOIAL.1981. 
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de no hacerlo, seguiremos hccieüdo decago~ia.(5) 

!m:portantísio:is i:mov-2.ciones ')rocesnles se --

realizo.ron y: que actuaJ.::ie:it e están e·' vi q:or, ademé.s cel 

ya come~tado agregado del nrtícu1o 47 en su ú.1ti~o pá~ 

rrato, con el cucl apare11te::ie!l°te disgregué un :;>oco del 

objetivo de nuestro estudio, pero no resistí la tanta~ 

ci6n de co~ente.rl~ porque en realidad, en la práctica -

sigue siendo nu';·atorio. Ya que el patr6n siempre nieea 

haber despedido al. 1ra!Jajador oi'recié;i.dole le reinstal.!::, 

ci6n. 

Pu.es bien, continuando diremos que aparecen -

nuevos Pri.nci!'ios Procese.l~s; "elimit:a..'ldo etapas y a.o

tos procesal.es que en nada alteran la equidad Ju:rídica

de las ~artes" (6) nos dice la exposición de motivos. 

Se eliminó el ca~ítUlo de recusaciones, subs

tituyéndose 9or los im?edimentos y excusas; se introdu

ce un ca~Ítul.o sobre la acumuJ.ación en los ?rocesos de 

C'fr. (5) .- BAL·~ASA.R JAVAZOS FLOR3S. "Nueva Ley Federal.
, del. Trabajo, Tematizada y Siste::ati:rn.da", Zditorial. Tri 
llas, México 1981.- -
Cfr. (6) .- E:qlOsi:::ión. de :.:otivos de las Refor:ias P:-oce
sales de 1a Ley Federal del Tre.bajo, de lg8o.-
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Trabajo; se iaclu7e ·la interver.ción de la Procuraduría

de la Defen~a del Tr~bajo eo loo casos de faYlecioiento 

del Trabi;;.jador Actor: se re,sula -:on uás a::.pli tud 'J pre

cisió~1 en el capítuJ.o de ?ruabas, donde se incluye la -

de Ins?ección; aparecen nue•as nori;ins relacionad~s con 

el ejercicio del derecho de Huelga. 

Se asentúan los princi~ios de oralidad e inc,2_ 

diatéz~ sin que desde luego se prescinda del sioteme -

mixto. Ya que obviai:.ente tendri que habGr auteccdentes

escri tos (expediente) nor oer necesarios ,ara a~recita.r 

hechos procesales en lll1 moce~to dado. Esto es, 1as ac-

tuaciónes. Por ejemplo: para el cnso de icpu1;;11ar el -

Laudo por l.a vía de Amparo. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje ten--

drán la obligación de tomar las medidas necesarias para 

lograr la mejor Economía; ·concentración y Sencilléz del 

Proceso. 

En la exposición de motivos te:rtua1oente apa

rece ésta expresión: " sG estnblece que las juntas deb!!_ 

rán. dictar sus resolucionBs en conciencia, subs0.:1ando -

1a DEl.1.6JIDA DEFICIEHTE del. Trabajador en J.os términos -

previstos en J.a Ley." 
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c:n las disposici6nes relativa~ ae invo1ucrnn

dos i~portantes princi~ios procedi~entalest Los de libre 

apreciación de las pruebes y de it;Ualdad de las p~rtes

en el juicio; mismos que comentan en le ~ropia exposi-

ción de motivos. 

Por 1o que hace nl Principio de Libre apreci~ 

ci6n de las pruebas; ocitiremos su estudio por no ser -

::iuestro objetivo ana1izar sobre el pc.rticular. ilo as! 

con el de Ieueldad de las Partes, que edela~tá!ldoQa a -

su comentario, me parece un poco obscuro e il6eico le -

forma como lo coQentan en le exposici6n de motivos que

textual.mente dice: 

"La igual.dad de las partos en el proceso es -

un importe.nte principio Juríd1oo que se conserva a tra

vés de1 articulado propuesto. Pero e~ta decleraci6n no 

sería sut'iciente, si al. i:U.s::lo tier:l!'O no se hicieran J.os 

ajustes necesarios, que les e:xprerieacia de los Trib~ 

les sugiere, con el prop6sito de equilibrar rea1cente -

la situación de las partes en el proceso, de manera p~ 

ticu1ar subsanando, en su caso, la DEld.:.:mA DEFI CI EHTE -

del Trabajador para evitar que, por incurrirse en ella

en alguna ~a11a técnica con base en la ley y sus regla-

'. mentos, el actor perdiera derechos adquiridos durante -

la preataci6n de sus servicios, los que ta:L vez consti-
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tuye~ la cayor parte de su patrimonio, o bien la posibi 

lidad de ser reinstalado en su trabajo 7 continuar lab.2_ 

rando donde cejor puede dese::Jpeñarse." 

SUbs~-nar 1cs deficiencias de 1a Demanda, con

las modalidcdes que establece la iniciativa con3tituye

u.na innovaci6~ en el Proceso Laboral., pero no neces:iri~ 

cente en nuestro sistema Jurídico. La propi~ coostitu~ 

ción Federal la establece en su artículo 107, en el Ju.!, 

cio de a.cparo Y' lo hace fundru:ientaJ.::Je.?J.te en las áreas -

relacionadas co.!1 el derecho Social. 

Antes de hacer comentarios sobre el Principio 

de Igual.dad de las Partes, a que hace alusi6n la Inici~ 

~iva de Re:f'orma.s a l.a Ley, pa.ra justific:<r la il:lplnn.ta

ción de la SUplencia de Ia Deficiencia de la da~anda -

del Trabajador; me concretaré a transcribir la e.xpoai~ 

ci6n de motivos que hicieron posible la impl8ntaci6n de 

dicha Suplencia, para después comentarlo ta~bién. 

Bien, C0.!1tinuando la iniciativa nos di~e: 

" Por su parte, 1a Ley de .Am:paro desarrolla -

éstos ~receptos con ~ayor amplitud y hace ver 1a preo~ 

pación de1 1egislador por la adecuada de~ensa de los d,!t 



-120-

rechos de las clases obrera y cacpesina: al regl::.mente.r 

el ru:lp~ro en cateri~ agra~i~, ordené al ju~¿;e~or que, -

cuando sea necesario, efectúe una serie de actos que 

tie~dan a la mis cocpleta defe~sa de los derechos de 

los ejidos, coou.aid~des, ejidat~rios y coouneros. Es -

as! como los princi¡;ioa del Derec::o SociP..l influyen so

bre los princi~ios del Derecho Proces~l de Carácter PÚ

b1ico, sin forzar su aplicación ni apartarse do lo::; pr~ 

ce;itos co:istitucionales, precis::,mente porc¡ue tienen el 

mismo objetivo; el imperio de una verdadera justicia 

que imparta su protecció~ a quien tenca derecho a ella, 

independieuteoente de loa recursos de que disponge 'era 

obtenerlatt 

"De este modo el trabaiador no estará expues

to a que, en el coso de tener que interponer una decan

da de aop.:.ro, ae encuen.tre en la situación de un agre.-

viado que, por haber incurrido desde su escrito inicial. 

en omisiones o deficiencias graves que no le fueron se

ña1adas oportunamente por l.a Junta ante la que :pro:::ovi6 

obtenga un Laudo des~avorabl.e, a causa de una presenta

ción defectuosa de sus p=eteosione~, y no por violacio

nes manifiestas de le·l.ey durante el proceso, que lo h~ 

biera.n dejando sin defensa. No se pretende con esta 

instituci6n darle 1a razón a quien no la tiene, sino h~ 
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cerl.e justicia o. quien tiene derecho a ella, co::i estri~ 

to apego a ésta 1ey= 

~ se facuJ.ta a las Juntas para corregir cunl.

quier irreG"..i..laridad u o~isi6~ que encontraren en e1 pr.2. 

ceso, para el. efecto ~e re¿r..üer el. procediciento; esta 

atribución, cuyo ejercicio puede ser de indud~ole util.i 

dad para loo;-ar que el procedi~iento ~e desenvuelva en 

todas sus fases ajustándose al cauce qu~ le seña.len los 

precep~os l.egales, no l.esion~ los prinoi?ios de Se,.:uri

dad e Ig-.io.J.dod de l.~s partes, pues el artículo ó86 dis

pone que a1 actuer de éste ~odo, l~s ju;i•as no podr¿n -

revocar sus propias resoluciones; además la reeu).aridad 

y buena ~archa del. proceso es en beneficio de +.odas 1~s 

partes y no de a1guna de ella.s en par"ticul.arlH 7 } 

Bien. hemos transcrito 1.o que el. 1eGislador -

;argument6 para. illlpl.nnt::ir 1.a SUpl.encia de l.a. De~da en

el. procedimiento 1.a.boral en :fa·1or de l.os Trabajadores.

Sabeaos y henos reiterado que le mayoría de 1.os Doctos

en l.a materia critican al.gunos ~receptos de la Re~orma-

C:fr. ("7 ).- Ez?osición de motivos de:l.as Re~ormas Proc!:_ 
sales, de la Ley Federal del. Trabajo que entraron en Vi 
gor, el. lo• de 'Jf,ayo da 1980.-
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Procesal: y entre tantos el artículo que estru:.os a.nel.i

ze.ndo. 

Antes de plasmar el pu:1to C.e vista de ale;u."los, 

deseo hacer breves co;;::entarios sob::-e los e.r~eo.tos 

de los legisladores eo. relación a la Suple~cia de 1a D.2, 

ticiencia de la De:r.a:ida de1 Trabajador. 

Para ecyezar, El Princi~io de I€Ualdad de les 

Partes a que hacen ::ü.usi.ó:i los le,sisl~dores, tal. p:;._rece 

~ue le quieren d~r ur..a interpretación distinta, a le -

que deacuerdo a la Teoría General. del De.::echo es. :::sto 

con la !ine.lidad de justific::-.r su pretensión. 

Sin embargo, el Principio de igualdad de l.as

partes es uno Ú!lioo, co:i el que se hace sien,ifica.r que 

en el. mundo de derecho, todos l.os s\iJetos de derecho 82, 

moa igu2.1.es ante la Ley; consecuentemente en un proceso 

gozarémos de las mis~as oportunidades p~ra defendernos. 

El. error en que incurri6 el legisl.odor es de

cir que: " LA IGUALD:.D :::is LAS p_.;.RT'?:S E.'f .::r. ?RO:!ZSO ES -

UN I?J.l?ORTA~TE PRI:-!JI?IO JURI.:n::o ~m: SS .;Ol'fSEKJ'A .A T?..A

VES DEL ARTICULADO PROPU2ST0. 11 

Esto, es una a.fin:iació~ que está lejos de ser 
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una verd~.d; porque el articuJ.ado propuesto en el Proce

so del Trabajo ma.!lifie~ta lo contrario. 

Ju11ti!i camoc .auestro di cho sencilla:: en te co!l.

el novedoso i::iperati•ro de la SUplencia de la Queja; co:i 

las oportunidades que tienen los Trabajacores de en:::en

dar su de::nantla; con los beneficios que otorea en favor

de los Trabajadores el artículo 784, el C!U'.l establece

que la junta eximirá de la Oarga do la ?rueba al Trab~

jador, cuando por otro ~edios esté en posibilidad de ~ 

llegar al conocimiento de loo hechos. Zs d~cir que en

términos generales la Cargc de la Prueoa la Tiene el -

Patrón en deter::iinados casos; si:l que ésto quiera decir 

que el trabajador esté relevado a la carga probatoria,

nop por~ue éste puede tener la necesidad o la obli6a--

ción en un momento dado de probar. 

·Además, la caducidad se encue~tra =atizada en 

beneficio del Trabajador. Ya que cuando e1 Trabaja~or

deje de promover en los Últimos tres meses, la Junta o

ficiosamente lo requerirá para que active el procediciE!!, 

to. Y para que opere la caducidad el término comenzará

ª contarse a partir de la notificación que se haga a1 -

Trabajador. ( Artíoul.o 772, Ley Laboral). 

Así mismo, la interyención que se 1e dá a Pr.2_ 
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curaduría de la De:fe::is:;;. d.el Trabajo, pa...~ el efecto de-

que· i:iter·1e:ig;a a.'1.te el Tr::.baj;:;.lor :t le ?~c:!.se 1::.!; con

secue,1cias legales de l:i falt:::. dé :;>ro::iociÓ!l, e.sí como -

para que le brinde asesoría lezal en e.o.so de que el. T~ 

baj~dor se la requiera. (.L-t. 772, Ley ?e~. del 'l:ra.ba~ 

jo)• 

Por todo ésto que hay e~ la Ley 7i~e~~e, no 

puede hablarse pu:t·x=.ente de igual.dad C:e las po.rtes en 

el Derecho Procesal del Trab~jo. 

En co~clusiÓ!l co~siQero que no puede ~aber ?!:. 

ridad en el Procedi:aie~to Laboral pues la Le7 es etli!le~ 

temeute proteccionist~ del Tr::ib~jaior. Toda vez que el 

Aludido Principio significa que ~ las pa_~es e:i. el Pro

ceso deben tener un mismo trato y opo:-tu:nidades 9ara ~ 

cer val.er sus derechos y ejercitar sus deren.sas~ 

Así miso pode::ios concl.uír diciendo que; se

gún la exposición de ~otivos la suplencia de la Demanda 

de~iciente, se acogió en la Ley Labora1, con :!.a ~inal.i

dad primordial. de no prolongar los Juicios; sino por el 

con~rario la de hacer más pronta 7 expedita la Jus-ticia 

Laboral.. Pero adenás para que el Trabajador haga cob:ra

b1e todos sus derecilos que le so~ P~?iOs y acquiridos

como couse~ue~cia de Wla ~el~ción de T=aonjo; Ja que de 
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dor. o::li tierc. ¿edir deter:::inad..:? pres!ació .. : a que tiene -

der.;,cho (en :fU;t:::i6:1 ce l~ acci6n que inte!1te) en su de-

::l:?.!'!da, pues, n~ 
, , 
_e seria 

está o'blié?C.=:. a subsa:--,c.r e::.a owi::ió:J. 

por hoy, la Ju..."lt::!-

El !.:O.estro Don Alberto Ti"Ueba Urbi:n<?., perso:::w. 

lidaC. dei'e::.sor:. cel Derecho Sccinl~ a propósito dal :r~ 

1 • cipio ce it,'1laldad de les partes a q_ue h:::.:::e alusiÓ:J la -

ex:ioaició:i de ::otivo::: !!OS dic1 : 

dad de lns :p:3.rtes e!l el lh:oceco Laoo::-al, c.:1 7irt:.¡c! de -

las :ior;¡¡as prote~to:::as que c,:i;.;.t;:i.~w.~ lr. .:i;;.e7:: le¿:isl!,--

ció:i e~ función tutelar de los tr~baju~c~cc; pero ~icr.

tra.s subsista el régiI.1en de ex:;:ilotaciói: del tr:-b<:.jo :;n

ll'.a.ao y no se lleve acabo la soci!:i1izrició:i tle :!.03 oie:lc!: 

de l?. :proc!ucción no podrá regír el princi!'io d.e .!:'cl'itl"'·º 

?roce:;el, po:?" lo que segui:mo.::: sostenie:ido nuestra teo

ría de desigua1dad de l~s parteD e~ el procese l~bor~l

hasta que no se Í!!!;>lante la le.;islaci6n socir~lista~( 8. -) 

Cfr. (8 ).- .AJ.berto True!:<>- t::rbina, 2L KUE1/0 DEE.:mo PR.Q. 
.q3Si..L l.lZL TRABAJO, Edi tori:'?.l ?orrúa, S.J..., México ,1980. 
·:Página. 428.-
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3.- DIV'ER30S ORITE..,ttIOS DO~TRI:l.ARICS 303RE 

EL P.ARTI~UL.AR. 

A).- I.- Lic. Francisco Ramírez Fonseca: 

El. artícu1o 685, en su segundo ?árra~o conte~ 

pJ.a J.a vigente SUplencia de la Deficie."1.cia de la deoan

da del Trabajador. Ya viwos coco e1 1egislador ar¡;umen

t§ su imp1a.o.teci6n pero desde J.uego es evidente que es

te nuevo Principio co1:traría en mucho a nuestra \Jarta -

Magna; atentando contra principios que son !un~~e~t~~ 

1es para el orden 0onotitucional y en perjuicio de ga~ 

rantías Indi.vidua.les de 1os gobernados. 

Como ya lo dijimos oportuna.::iente; el Maestro

. Francisco Ramírez Fonseca. ( 9 ) , consibe ésta figura Ju

rídica 'cooo una auténtica novedad en ü:éxico. Pero ademá::: 

agrega= " sin embargo su segundo párraf'o concu1ca las -

garantías de IGUALDAD y de SEGURIDAD JUR~DICA, estable-
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.cin.. 

pronio aut;:,r no3 dice: q~e "::1 individuo, co::.o u::icad 

bioló1üca indepe!1:!ieüte de z;.¡s c:::~';é":e:-es, e:; i'a-::a.1=.en

te poseedor de Qiertos atributos t~les ca~o la raza, el 

co..rácter, el colo¡- e.e la piel, la coi:'te:-:tura físi:::a, e,! 

cetera; :¡ co:::o e:1~e de ro.z:5.:, :r e:: e.jercicio de su li

bre al":>edrío, se pro ye et:::. e:i ac-;;0.3 extra-j uric.::. cos (iC.e.2_ 

logÍ:?., ru:ioiente soci:::.l, etc.) :: j'.ll"idicos (conercia.'1-;;e, 

proíesio~al, etc.). E..~ e:ita. 11~i:::a :::=::::i:e=-::a.ci:5~ de su 

perso~alidat, es deJir, e~ acuella que lo coloca en u.~ 

STATUS jurídico dete:n:'liu::..do, :::o puede i::en:>n que se!ltir

J.a afectación del pod~r público, afec-::acióu que ,ara ~ 

ser vá1ida n. la luz de ::ues-vra Constitución debe ser -

igual ~ J.a de otros individuos colo~ados en el ~is::lo S3: 
puesto. Así, verbigracia, deben sufrir la cisza ~=ecta

ción, en principio, todos lo~ cooerciantes, todos los -

pro~esiona1es etc. y deci~os en principio, por~ue, por

virtud de la pro porcionaJ.idc:cl, sal t<.< a ll! ·1i sta que :n.o 

puede iraponerse una idéntica afe~tación ~ un pe~ue~o c~ 

mercia.."'1.te o_ue al duei1o d.e ~--i /;2'~ cloo.cén. Ahora bieu,-

.Jfr. (3) .- F:!'c...'1cisco Ra:nirez ?onseca, Op.Cit., ?ág. 29 •. 
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l!li según e1 ST.A·.rus Jurídico de cadz. ;e:::-soX?. e::i.tra ea. r..=, 

lación con el Estado de acuerdo con las nor::iao que 1e 

son a~1icab1es en los tér--...inos expu3stos, no acontece 

lo miSI:10 en la r~laci6n de gobernnco a pode:::- público ~ 

cuando dicha relaci6n deri7a de las garantías de igual

dad. En e~ecto, la G~tía de i¿;uald~d se proye~ta a -

través de un elemento negati7o a::i~lísi~o: la no distin

c16n de los hombres ya sea por sus atributos perso.!18.l.í

aimos (raza, estati.ira, etc.~o por !actores adquiridos, 

sean éstos jurídicos o extrajur!di~os. Le garantía de -

igualdad es, pues, en snne., aquella ":)0::' cu•ra virtud tO

DO individuo goza de los ci~os derechos subjetivos, in 

dependieutemente de sus ce.re.cterísticas coni;;énito.s o ad 

guiri das~ 

Esta es la Garantía de Igua1dad, según el .r.ta

eatro R. Ponseca; el cua1 es violado por la diaposici6n 

en estudio. 

En tanto que la GARAlfTll D3 SEGURIDAD JURli>I

CA, exige más que la si~ple certeza que tiene ei gober

nado. de que sus derechos públicos subjetivos derivados 

~ EJ. maestro ha dicho raza y no nacio~alidad, pricero 
porque 1a !lacionalidad es auce:;>tib1e de ser adquirida.
Segundo, porque nuestra Constitución impone a los ex-~ 
tranjeros a1gunas 1imitaci6nes en materia de garantías
Individua1es.-
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L~ G~~~tía de se.e;-..a-id~d jurídica, recl~n n

de?:l~s~ q-:.:.e el ~ec:::eto ::;e t~d:;zcr~ e::i. cl::o ;:io~'liti·ro, es

decir e:! u.:in. co:id::.<.cta tcl de ,e.rte del S:;t:::.do qt:.c se -

ajuste a ci,;rt~s le.~-es y re:::iici tos :irevios sin ls. cn

ti.sfacciór.. de loo cue.les no zerín. ·:2lidn su o.ctw:tción. 

La gar::mtíc. de seguri<ied. jurídic:;., nue:;,i:npl.!_ 

c:an el conjunto general. de co:-:.diciónc::;, requisitos, el~ 

cientos o circu.'"1st:?.;lcin.:z r>re•rios e que de'Je su.jetar::ie -

U!:lC. cierta activi<lt:d est::i..tal autori tr:.::-fo. ;::::.r2 s<me~r -

u.~a ~fectució::i. váJ.ica de di!ere~te Í~dole eu la esfera

del. gobernado. in te grado. por el. su:.:w.: de suc C. ere cnon -

subjeti•ros. (l·,)) 

En los tér.:iinos ex?resados con antelnción in

terpretamos la Gar::.:itío. de Seguridad Jurídica. que el o~ 

estro define. Esta es pues, le otra garnntía Individual 

que según el autor,se viol.a; por cunuto que se h::i.ce ob

jeto al -patrón de discriminación con res-oecto al traba ... 

jador. Porque los eobernados (tr::?.bajador :¡ pctrón) de

ben co~seI--rar una oisma posición ante el poder Público. 

coco lo estab1ece el artículo 1o. de nuestra Constitu-

oión. 

ct'r. (10).- Francisco R. Fonseca; Op. Cit. pág. 15. 
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Nuestro ~tí cu.lo lo. -:le · ·· Ley Pu..-icc.:..-.e:i. t:::1 es 

" En 1os 3st~dos U=ieoo Ue~ica;ios todo i~divi 

duo soz=.rá de lao ¡;cr:::ntÍ<is que ot::i:-;;::. e:;ta -

Cons"titució:i, l:..s ci;.=.~-:-s ;;o podT1;1 Z"'1!3t~in&i!: 

3e ~i sus;e~d~r~e, si~o e~ lo~ ~~~o~ y co~ las 

co:ldicior.eo q:ie ell~ ::isr.:: es·t;n.blece." 

Co::lo puede verse, el ::irti.')ulo 21'..léi::!o e~tr:!.;:a 

la gar:mtia de i~:¡z.l.daC. ~e todo iad:!. ·1ítluo ei: t~to go

bernado~ consi~c.ndo co::.itu.."1.-le:it~ .. >2-~"':.e c;:ie loo dcrcchos

derivado3 de dicl>as gar<li~t:!.:;,.s :-io riocró.::1 rez-t:=-i~.:;irse ,:-..i 

suspenderse (por~i.:.e t::..l. situación eq_uiv~lcría a parjudi 

cnr en el. eoce a los individuos) sino e~ los casos 7 -

con 1as condiciones que ella misca est~blece. 

Los casos y condiciones que exceptÚélll la res

tricción so~ tres específic::?...~ente: 

a).- El articulo 27, en su se;ur.co párrafo 

per.:iite la expropiación sin previo Juicio J medi~"l.te iE 
demnizaoión, por causas de utilidad ?Ública. 

b).- El artículo 29, el que establece la ~os! 

bilidad de suspender 1as garantías Individuales en todo 
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el. país o en 1u.g:.i.r determinado,· en caso de inva~ión, -

per.turbaci6n grave ¿e la paz Pública o cual.quier:l otro

que ponga a la so~iedad en grande pelicro o conf'J.icto.

Pero, sólo las ga.r--.:.ntías que fuesen obstácu1o ~are ha~ 

cer frente, r:!pida y fáci1.:::lente a la situación; pero d.=, 

berá hacer3e por un tiem?O 1imitado, por medio de pre-

venciones generales 7 sin que la suspensión se contrai

ga. a determinado i~di7Íduo. Quedando extin,:;uida automá

ticamente la sus;Jensión áJ. desapc.recer l~s causc.s que -

.. la origine.ron. Y final.mente: 

c) .- El. artícuJ.o 33, el que cst:::..blece J..n '!>O:J!_ 

bi1idad de que el Ejecutivo de la Unión haga abandonar

del. territorio I~acional in=!!.edic.taI:Iente y si.o. necesidad

d~ Juicio Previo, a todo extranjero cuya permanencia -

juzge inconveniente. 

Sobre el particuJ.ar e1 Maestro R. Fonseca, -

conc1uye " que no puede haber más suspensión ni restri~ 

ción de las Garantías Individua1.es que las que la pro-

pía Constitución señala por vía excepcional." (l.l.) 

Cfr• (l.l).- Fra!lcisco R. Fonseca; Op. Cit. pág. 18.-
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el país o en lue:=;tr determinado,' en caso de invaoión, -

perturbación. gra-.re de la paz Pública o cualquier:i otro

que ponga a la sociedad en grande pe1icro o coni'1.icto.

Pero, sólo las gaI""-IltÍ~s que fuesen. obstácuJ.o ~nra bn~ 

cer frente, r:ípida y fácil.::iente a la situación; pero d~ 

berá hacerse por un tiem?o limitado, por medio de pre-

venci.ones general.es 7 si.n que la suspensión se contrai

ga a dete:rminedo i~divíduo. Quedando ertin(;Uida automá

tica.mente la sus,:?ensión 2..i desapcrecer l~s ccusns que -

_la originaron. Y final.:nente; 

e)~- EJ. artícuJ.o 33. el que establece la pos_! 

bilidad de que el Ejecutivo de la Unión hcgc ab¿u¡donar

del territorio Nacional i!l!!lediut~ente y sin necesidcd

d~ Juicio Previo, a todo extranjero cuya perma..~encia -

juzge inconveniente. 

Sobre el particuJ.ar el. 1.!aestro R. Fonseca, -

concl.uye " q11e no puede haber más suspensión ni restri~ 

ción de l.as Garantías Individuales que las que la pro-

pía Constituci6n se!íaJ.a po:::.- vía excepcional.." {J.J.) 

C"fr~ (11) • .,.. .Fra..:iciaco R. Fonseca; Op. Cit. :;>ág. 18.-
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Por 1o que se concluye que la Ge.r-úlltÍa de ~ 

Igualdad en el artículo que se co=e~t~. se h:lce n~--ato

rio, violándose e~ perjuicio de 1os ~atrones e1 articu

lo 10. de la Constitución. 

Por lo '< ue hace a la Garantía de SEGURIDAD J.!! 
RIDICA que se viola en el a.rtícu1o 685. segundo ;árra:ro 

e1 mismo autor Rax:iírez Fonseca, nos dice, que se paten

tiza la violaci6~ en ios artículos 17 y 123 fr.?.cción X:X 

de 1a Constitución en su apartado "A". Toda vez que las 

facultades de que se encuentran in•estidas las Juntas,

son rebaeadas; aten~ando no solamente a la Gar""...x.tía que 

se comenta, sino además al prin~i?io de que al. GOB~RNA

DO LE ES'.L'~ PEili.iITIDO LO íiO ?~WiiI3IDo. z.¡ T~iTO QUE AL -

PODER .?UBLI.JO LE ESTl. PROiiI.BEú LO ilO PS!f-7T:rIDO. ' aomo 

puede apreciarse de lo prece?tu~do lite~ente de los

artículos 17 y 123 fracción II de nuestra Constitución • 

. ,ART. 17 .- Uadie puede ser aprisionado por de~ 

das de carácter pura!!lente civil. Ninguna per

sona podrá hacerse justicia por sí misma~ ni

ejercer violencia para reclamar su derecho. -

Los tribunales estarán expeditos pura ad!!lini,!! 

trar justicia en 1os plazos y tér:::inos que f,i 

je la ley; su servizio será §:'.!"~~~ito, queda.!l-. 



1 

-133 -

do, e:i consecuencia, prohibidas l~s costa~ J.-::, 

dici~es. 

L:a :fre>.cció.:::. :< .. 1, del ertículo 123, e:;;t.á redr.c-

;..RT. 1~3. ~racci6n :ce.- Las difere~cias o los 

confliztos entre el ~a~ite..J. y el trabajo s~ sujetar-án a 

la de~isión de u.1u Junta de ·:!o:icili¿ició.:::. y Arbitraje, 

for;;iada por iQ.'ul nú~G=o de represe~tant~s de los obre

ros y de los patronon, y wio del Go~ier~o; 

El ::a.estro R. Ponseca (12), :1os dice " q•1e de 

los te:;:tos de c.:.1bos artículos encont::anos un. de.:io:nine.--

dor conún, es decir, la obligación que ti~n~ el Órcano

jur:!.s•Uccione.1 de JCZí.LR, lo que :.o acontece en l:;, esp!:_ 

cíe, pues se inviste a l~s Juntas de Co~cilisci:~ y Ar

bitraje de facultades que rebasen con oucho 1a d.; juz-

gar, convirtiéndose en JUEOSS Y ?ART~. Y no se di6~ en

centra que las Juntas no son or¿,anoo juriediccionoles,-

pues ésto equiva.J.dría a una ciega negati\ra de la v·=r~ad. 

Las Juntas de Conci1iación y .Axbitraje desde e1 pun.to -

de vista material, por la activid~d que desplie¿;an, ti!?. 

nen un carácter eoinenteoente jurisdi~ciozw.l~ 

C~r. (12).- Francisco R. Ponseca; Op. Cit. pág. 30 
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Fir.a.l:nente el ::iaesi;ro nos dice: " que las ~

rc..~tías de Seguridad Jurícicc se i;r~¿~cen e~ la idea de 

!acultades eZ!.'res~s, o lo que es"lo ois~o, que el acto

de autoi•idad debe estz~r debid::i:.-.en.te fu.-¡dc.do y ::.otii.'"t\do, 

en los téri::ii!10s del artículo ló de la .::onst.itu-:íó:i., lo 

cual significa que deba e:üsti::- u.na !loma <:<_ue lo ~·uto::-_i 

ce y una adecuación del caso concreto a la norma abs-~ 

tracta que autoriza el acto~(l3) 

En los tér:ni~os descritos, el ~aestro Recírez 

l'onseca, argumente su apreciación Ju.rídi·::a, ~or cu~;ito

qu.e mc.ni:fiesta q_ue la SU9ler:.cia de la de:.·,a;.10.u que la -

Le~ Federal del ~rabajo co~signa en su artícul.o 685 se

gundo párrafo; en dom.le se orde!ln a las Ju.'l·:;as de ~oncl, 

l.iación subsaner la deficie::1cio. de las demandas de los

trabajadores; Concu1cn 1as Gara.utías de Igua:l.dad ¡ de -

Seguridad Jurídica • 

. Ci'r. (13).- Francisco Ra:::iírez Fonseca, Op. •Jit. ,pág.30. 
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B).- .ll:lore s2bre=oe lo qu~ el ~~es~ro Ná~~or 

de E:ién L.~ nos co~enta sobre nuestro objetivo. (que es 

el anÓJ.isis del artículo 685 se5u.~co pf.r=u!o d~ la Ley

Pede=al del Trabajo). 

Bie::i.. el aludido :n:, estro en su obra " L:! 

Re:foriha. del ?roce so Labo.:-c.l. ", eobre el. se SU."ldo ;i:irrafo 

de1 ar-:ícu.J.o 685 ha.ce lo.: si.:;uie.;te::i coi::;;o!lt::-,r~os que -

de:::de luego están en pro ;,~ en C•J!l trn. 

A ía,ror ;.:¡or.~ue ta::.ioié.:::. es<:á dee.::uerdo ~2 

:o todos, e~ la i~te~ci6~ al.tr~ist~ que el le~islador -

tuvo a1 ioplentP-r en la lej la In~tituci5n de la ,3U?lc~ 

cía de la deficiencia de la de!!la.!lC.e. del. Tr::::o::ijado::-. ~ 

contra, :>OrClue el caoi:io utilizauo :;or el lasisl~.lcr :·a

ra su inserción ea 7iolatorio e 1~ Constituéión. 

En primer lugar considera, -al. i¡;u:::..1 que 

el 1:2.estro Raaírez Fonseca- que el contenido i~perativo 

del 20. párrafo del artículo en estudio, convierte a ~ 

las Juntas de Jonciliaci6n y 1..r~itraje e~ Juez y Parte. 

"~onsiüerando ur.a aberración concecer a1 propio Juzga~ 

dor, a quieu corres:;o::id.e resolver sobre 1a procedencia

º improcedencia de las ac~iones i~tent~des. la facultac 
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de cejorarlas, al grado dP :~e se convierte al Juez en

parte". 

Así ::iis:;:;o, 11le pe.rece que el artíci:.l.o e!l s-.i s!:_ 

gundo ?árrai'o, ·Tiole. el inciso :cr del apa:::-ta:lo- 11
;." del

artícu1o 123 oo::i.:;tituciontl, q:.i.e faculte. c. l.:s ju;i-tas -

de Conciliación :' .:l..rbi traje p::i .. r<>. "decidir lo:;; con!'lic

tos" :pero en C!QdO aJ.gu..'lo ¿ar~ ayud:.>.r a una de 101.s par

tes o es:;iec:!f'icc.-:iente a la parte tr~~b::jadora. :;o c~b:r!a • 

invoc~r -co~tinún dicie~do-, que el ~rticulo 123 es U!!

míni!:lo en favor de los trt> .. 1:::;,.j¡::Jo::-e::, po::-~·..:e las f'acult.!:_ 

des de los org=..,is~oz del 3stndo tie!'.len q~c ser e~~ecí

fict>.s. Solo pueden h:icer atiuello p:.:n' lo que fueron -

co::isti tu.idos~ 

3sto Úl.timo que ~os dice el r:eestro de B"~en,

se traduce en la evidente violaci6~ a la Garantía de S.2, 

guridad Jurídica, de 12 que nos habla el ::!::estro .a2,..í

rez Fonsec~ y tiUe ya co~enta::oa. 

Ade:nás nos dice: " que es inco::i¿;ruente que --

juzgue quien h~ya decidiüo sobre 1as accioces a sesuir~ 

Porque, - y se hace una interrogante- ¿ Creen ustedes -

que ios mie~bros de l~s Juntas 1le~arían al curioso ex

tre:::io de dec1ar::r i:r.7.roceC.entes en el laudo les acoioi:ies 

que el1os adicionaron ~ l~ dec:c::da?. 
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A propó=ito de sus co~e~tarios sobre la SUpl~ 

cia de la de::.a!l.d~ del :=rabaj ~.do::- en ::::: tt:ri~ Le bor!U.; 1:,!l 

ce refe::-e::cia de la propia SUple"1cla de la De!'icic!lcia

de la .-;_ueja. 'J.Ue o:;;e:;:-;: e~ el Ji:.icio de SJ:l::>cro, en mete:__ 

ria ~~ria y LaboraJ.. 

Lo hace co~ la finalit~d ae ¿ife~e~ciar los -

efectos que ne d.::.:;. en éste :uicio con to~o 7 la Suplen

cia que consti tucio.J.c.l j. le.:;al:::ente de !::e o;-er.c r en !'a-

Y ~ue de.E_ 

e~ ::iateria Labo~al. 

Y nos dice " que la suplencia se bi::.se. e::i la -

idea de .~rotundo sc~tico Sociel, de ~ue los cc.:::pc~ino~ 
y 1os obreros puee::·:: carecer de ocdios :;iara obtener U-'1-

a.sesor2.!l:ie:::i.to adecu:::.do." "En efecto, sin eob:!reo - nos

dice-, no es que el juez o la JU::J.ta del conocii::iento ··

de1 juicio a:r~de~ a u::i~ de las parten por mandato leca.l. 

si:!io que su sentenc:a sea revisada. por quie~ tiene la -

ob1i¿aci6~ s~~i2-l de se~aler sus fallas. E:: nada se 

~ec~a::i l~s acciones in~entadas ni, por ~~pu~s~o. se ~~ 

jo=a:i." 

• ~uri_!!do el :.~sest:r·o se re:fi~re c. lE. Cl.ase ~azpesine
se in~iere ~u¿ he~e ~1usió~ a los N~cleoz de ?Obl.ación-
3~ ió.a!. e co::n:."'"lal. y a. l.o;;; ejid!:!.tar:i.os y cor:~eros en sus 
derec~os agr;;.rios.-
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~uevw.e:lte los ~~.es":ros R::::..7.Írez Pons-:ca y :?ié.!!_ 

tor de Eué~, coincicen e~ co~:ntar lo e•ideu:e de le -

reali:':.ad. =:s de.::.~:r, que si bie:i ·es cierto q_ue en :iu¿s

tl'2. le~isleción )a su~lencia de l~ q~eja ya existía, sí 

existe y e~ el Juicio de ;..=paro; cuya finalida1 ez ?ro

poner a.-i"te la A.utorids.d Federal, llbese S1.<pre::a. ·:orte-

da Justicia, ~ribunal Jole5izdo de circ~i~o, o Juzgado

de Distrito, q~e cecicu sobre l~ le;~lid~d o ~onstitu

cional.idr:d de l:;.s a.ctuució::ies de la.!3 auto:::-:!.C.:;.des (.Jue-

ces u otr2s au~o=idades ) o resolució~es. ?ero no se -

treta de aj..:.de>..r direc1;a=.::nte u aJ..s-.:.no de :!.os co:itendie~ 

tes en '.U1 Juicio. 

Fi~almente, ?ropone y se in.:fiere que con el -

objeto de !lO co::::trave:ür :r:ás, a la Gara::i:tía de Securi

dad Jurídica, propone el estableci::iiento de una Insti~ 

ción di::d;inte. a l.as Juntas, :;:iarecidt:l nl ~'.inisterio Pú-

bl.ico. AJ. que corres~ondería l.a supervisión de la fun~ 

ción Jurisdiccional y la protecci6n d.e l.o::; C.ébiles. Con 

responsab:i1idad paralel.a. a la que el. :a!inisterio ?úblico 

ejerce en ::i:a:t::-ria Civi1." 

" O bien, ésta fu..~ción -nos dice- 1.a podr~a de-

sempe!í.ar J.o. ?rocU1.·aduría. de l.a de!•.:msa del: T::::-abejo. 3;:.~ 

tan.do tan sólo W1a ;>equefia adición aJ.. artículo 530 que

l.e se:i.ala sus facul-::::..::.es. :?a:::-a q_'-Ae áa.:e S'.\!lsane 1.2 de-
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~.::i.da, y de é:::ta ::-.:::..::i.e~ l.os Trib~ale.:; del Tr:?i.::ljo z::.o -

aparecerían co=:o Juez y Ear'Co, sin.o que CO!J.Serv:-~i!·11 !JU 

e:cclusi-.-:i f'U.l:ci.S:i de juz,;:::.dores. "(14) 

~ lc:J ;;recedantes t.;r::i=ios es que el. ;'.'.ae:?tro 

:réstor de Euén, co::ien ta externando S·..l ::.:;;ircci::i.ci6n cien

tí.fico-juríeico en rela.::iSn al. artículo 685, se{;U.n<io PÍ 

rra.:fo. ?lantea dos ~robeb:tes sol.uciónec para sui:is::inar -

e1 hecho de que scc.n las ?ro;ias Juntas de aonci1iación 

:r Arbitraje quieneo s•..!::.oa!len o su;;la..'l 1a de:fic.!.2::.::iu de 

la de:::urtd~ de los T:-ab::.jedores, yr:.. '<_UP. s:asún su cri t~r:i.l 

dicha tu:ición es inconsti~~cione.l. 

De 1os dos p:tantee.:::ientos, el. se~do ?ienso

es el idÓ::J.eo. Pues l.a creación de U..'la nue·;a IJ::::ti tución 

cuya :fi~a1idad se~ 1a de supervisar la función Jurisdi,2 

cior...al.; así co~o suplir l.as deficiencias de las tlec.an-

das de los trabaj.;dores, im:p1ica todo U.'l :::ieca!lis:r.o .Je 

organizaci6n guber:iamental.,que desde luego se tra.du=e 

en u:n presupuesto;{que hoy por hoy no podría er~t;irsc 

tan faciln~nte) que lo único que ocacionaría son di1a~ 

ciónes en los procesos. 

CFR. (14).- :réstor de :SUen L. LA R3.FO.:l!.úi. DZL Paoc.r:so Ltl 
BORAL. Editorial Porrúa, S.A. ,!:!éxico 1980. págs. 27 a1-
30.-
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Aunque eebe~os ece¿tQr que ésta ?ro~uesta, r!_ 

su1ta atine.ea 'J cv!l:;ruP.!ltc ::on el obje~ivo q-..:.e se deseo. 

pues lo.s Ju:it,~s de ·::onciliz.ció;1 j .:.rbitr-aje dej!lrÍa,.-¡ de 

reo.liz~r su doble función que hoy por hoy realizan.Co:i.2. 

titucional:ne:ite oolucio"--i1'.r los coi2.f1.ict•:>s que :;e presc.:l 

ten entre el ~a?ital y el Trabajo: y por Ley la de su

plir además, la Deficiente de=-anda del Trabajador. Fun-

eielldo como Juez y Parte. 

La see;tlll·ia propuesta, c-:msistente eo ser la -

l'rocuraduría de la De~enso. del Tr~b~jo, quien sea la ~ 

que Supla las defioienci~.s de la. de~ande. del Tr2bo.jcdor. 

Esta es la ideal, porque en pri~er lug~r dicha Institu

ci6n tiene cooo función prieordial, la de represe~te.r 

Asesorar 7 tutelar los derecllos de la clase obrera. 

Me adhiero pues, a ésta opción en los tér.:ii~ 

nos ~lantendos por el ~~estro. Es d~cir hacie~do una P!. 

queña e.dici6n al artículo 530, que señala las faculta-

des de la Procuraduría de la. De:i'e"iea del Trabajo. 

En realidad, ésta propuesta a la que ce he ad 

herído, fué la i.!J.icial y única por quienes idearon 1a 

implantación de la SUy1encia de la de~anda en materia 

de derecho Procesal. 
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Los 5e~!os de éstu bri1lan.te iden fueron, 1~3 

Junt~s Locales y Federales de :o!'lciliació:~ :¡ Arbitraje. 

Es u:i. Cr~'10 que nace en la Tercera Reunión -

Nacio~al ~e J~t~s de Gonciliación ~ Arbitraje, que se-

1levó a cabo e~ los días del 23 al 27 de Ju1io de 1978, 

en la ciudad de Uorelia, l!ichoacin; por el consenso Ge

!le::-al de los re?resente!ltes que i.'ltegra.ri los Tribunales 

Laborales del ~aís. 

Teniéndo co:no t"uncióue s prin~i?=..les e:.-it.:·e o--

tras: 

a).- La reco~ila.ci6!l de cri torios !)roces~.1es

p:u-a su presentación a la Asamblea Anual. de Juntas de -

Conciliación y Arbitraje; 
b).- Organizar junto cou el Gobierno corres--

pendiente la celebración de las ~saDbleas Anuales; 

e).- Investigación Procesal Laboral; 

d),- Orga.:io de i::il"oroa.ción y consultoría para 

las Juntas del ?aís; 

e).- 38.nco de Datos; 
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1).- Las demáo que le se~a1en 1a Asa!üblee 

Anual y su ReglG::::cüto. 

g).- ::::.::i sw:a, su finalid~~ pri=ordial se tra

duce en el propó~ito de encontrar ~ejores soiu~iéues n 

1o= prob1e~~s de1 ~rebajo que aquejan a nues~ro País. Y 

Teleológica:neu te se pro pone 1a a;;>li caci6n u:i.:i.ío:-::.e de 

1aa Hormas ?ro~esal.es. 

Pues bién, éste or.;a.1.is~o propaso en le IV, -

Reunión Ilacionel de Juntes de Gonci1iación y .Arbitraje, 

y Prioera Anual de Coordinación; la ioplar.tación de la.

Suplencia de la Deficie~cie de la Decanda de los Traba

jadores, pero no a la manera que los let;isladores lo -

aprobaron. Sino de la for--...a siGUiente: 

I.- StJ',,J..UUO: 

l.- IliTRODU:::CIO?T, 2.- P303LE:.:.:.nc.A. 

II.- DESARROLLO: 

l.- INTRODUCCION. 

"Es de todos bien conocido el que no poco nú:n~ 
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ro de trabo.je.·:!ores recurr~"' cu~2do tie.:::e:i q_ue :!e:::;;.:::!ar

cnte l?z Juntas <le '.Jo::ici::!..iació:i :¡ .~roí t.:-2.jc, J.ebiC.o a -

su ~reca.ri2 si tueci-5n y e!1 ot:=-~$ .. casos a l.s. i.;;n.oraacia

de la existe:icia de las P!'ocuradur!ao de las ~efe:::3ns -

del. Trabajo a co!'lt::-:.:ta:::- J.os ser'licio3 ;::;.,~ ::'.l~~e ::!..iti

t;S-.!.lt~s que ce.recen C.e los co:-.ocir.iie::~o::; e.::!ecu2.ños ;ara

hacerse car·;o C.e 1a defe::::::::. de 1o:: d. :::!'ec:1os de :::us re

presentados io,J.icl:!.!ldo con ello l~o consec~e~ci~s ne.tu-

rales~ 

2 .- P!t03L~::0.TI Cl1.. 

"Si en el Juicio de .:L~De.ro po::- oedio c~l cu2.l. 

se !;2-r2..."i.ti~a.'l las ¿;c.ra..atías in.di viduales cu~nco 1.LVJ. tra

baj~dor recurre a éste se encuentra con que existe a su 

:favor la existencia de 1a Suplencia C.e la Queja. ¿ l?or

qué en nuestro derecho al. ~uc sie~pre recouocewos y ?O~ 

dera.;:ios cooo u:i derec;io e::iinentew.e!lC;e soci~::!.., sie.:.1p:.·e -

dinámico y eje:r:;_i::!..o p~ra 1os de:r.?.s derec!to Laborales de

otros países, no fa-:::·c1J. ';;a:::os a 18.:i Ju."l t:::.s de ('.:O:'l<Jilie.~i5i 

y Arbitraje pa~a ~oli~itu~ la ~:~~~~~ión a fin 1~ ~o~.~ 

l..izar el nrocedi:ni-?:lto :!e 12.s de·::s:-:~-~s int::?r")\:.e-s"';!"'~~ '!!O~ 

los tr:z.ba iadore s cn:;::.do é st~s sea::l ".!:: 3C'.lr<>.s o ir:-e ;:-.il.a-

II!.- .JO:WLUSic:rzs. 

U11I~A.- Dado que el Derecho Laboral es un D~ 
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rec!:.o e.:ii!1en.te:::c:!~e social j"' protect~r de la cl.Jse ·r.=,1-

baj2co::-:a, co11zi¿er~do ~ue :io 3:.:::. po.::o::i los jai 'ios :rue 

pie~·:!en loo t~nbe~::.dor-=~ :;or e~t=r ~lr..::te~da3 1"1a1 sus -

1e::-;cJ.~das, se f~ct1l-t.e :.?. l:!s J'..!...J.tc.= -:e ·~oncili:-... ci5n ~t Ar-

un ar";;Íc:tlo e:<:"'rofes·::> de!ltro .:e ~¿J¿i::?:._ Le -L::1:>.ci6:i La

bo::::-21, o e:i su defect'::> se aut:>rice ::i. l:.u:; Ju:1tc.:::, C'.l?..!'.ldo 

el cite.do ca.so ocurre ::e dar ·..rista s. l~ ?rocu.:-':'d1.i.:-i?.. ?e 

deral ·!e ln. Defe:'lsa del Tr2.b:::.5o v :..:..:."!:.:.l ";~r .'.l ·?::-;;a ':1?.ra

corre.M.:- dich~:: irre:-.:l2rid~des~ (l.5) 

Co~o ,uede verse, Los Tribuu~le:: Labo~~les -

del país icenron, y ahora debo eclur~·r; no le~ St!:il<J~.:::ia 

de l~ Deficie~cia de la ~u~ja. Sino :propusic}z-on, '1_Ue -

con la fi.!la1idad de nor-.::e.J.izar el p:rocedil::ien to, :::e fn

cul. tara a las Junt2s de Conoilinci6n 7 Arbitraje ~e d~r 

la oportu..'lidad a 103 Trabajadores para ~cluz- ~us de~[;...~

das cua•ldo éstas fueran obscuras o ir:res•i.ll2.res. 

C:fr. (15) S3C:.aET;,.RL~ DEL ·.;;~.A.3.;Jo y ?1C!'llSION SOJIAL:COJI 
:n.usIO.L3"; de 1a "C:oordi.:-i.ación Perma.'len te e.e Juntas de 
Concili~.ci6n y .Arbi t::-a,je" .- IV R.::1HIO:f DE JUNT.;S DZ C:ON 
CILI.AGIO:I Y ñ..R.3IT2áJE. I ...U:U,t.L D3 ·JOORDI~ld.,JI(;:¡ ?~t::;l1 
~E. Veracr~z, Ver. 15-19 Jul.io 1379.- pags. 76,77.- -
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O bic!'!, : p:.o.ra los :i1s::?os efectos, fac~1 t:::..:

a 1a ?rocura(l:.l.rÍa ?e:lcr:D. de la De!'ensa :iel Tra.bnjo. 

e 

SU lJropv.e:::;~e fué a.cocida por lo;:; le:isl.::?.Jores 

pu~s l.a hipótesis pri::erE. s:: en.::ue.'lt;·a rc.;u.l~da en ls. -

Le:r Fede::al del Trabajo, e:.:l el. a.rtíc,üo 873 que 
, 

mas a-

delante co::J.e~i.te.xe:::ios. Y adel::::..""ltá-"ldo:.:e a ::li opi:~ió::i pe~ 

·so~al co2~ic~r~ que c~r. é~ta dis~osició~ er:?. =ás que -

suficie~te paxa be~e~iciar al. Tr~bajcdor. 

Lo inporta.:ite es que fue::on ?:eci:::;~enta los

T::.-i btL11.al.es d. el Trabej o quie.'.le ~ iC.caro:7- d.:u- Oilo::tu:ii\lad

a los Tra'.:>ajado.::-es por los are,uoentos 7er+.idos, cuestiá:l 

justa y sen.sata. 

Si:.:l embargo, el.o.ro, 1os Lesis1acores fueron 

más al.láp i~?lantando de l.a canera q~e se encuentra vi

gente, la SUplencia de la. de=anca de1 Trabajador en el.-

proces~ Laboral.. Si al. me!los hubierrui tomado en cuen.ta 

l.a seb!J.nda hipót~sis, co~sistente eu 3er 1~ Procuradu~ 

ría de 1a Defe~=a dei Trabajo, que ade=ás de ac1arar,su 

p1iera 1a deficie~cia, otro son escucherialaos. 
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C.- El Doctor 3al t::..s::..r .:avn.zos F1ores ;ior -

su parte, sobre el artíc•.ilo 665 :::e~·.:..::ü·> _:.f::-r:;.!"o, (ob~e

to de nuestro est·.idio) nos dice q,~te é.::te artfoulo cco.

tradice al 873; por las co:1si;J er:::tci::b.es i;,•.tc ::c::cio!'!c. 1 

que nosotros alttG.ire:-:os. 

del ertíc~ 

lo 685 incica que: "~:;..rnlo la de:;a.,:::a del ::r?!:iaj:'.lC.or -

sea i!lcoo;ileta, e11 cua!~to a que ~o c:i:::::::enC.::!. toda;;; las

prestaciones que de acue::-do co:1 é:;t:i Ley C.eri....-en de lo. 

acción intente.e.a. o proce:ie:1t~, co:ú"o!"!::e u lo:i hechos e~ 

pu.estos :por el tra!:ie.j:idor, l'.!. JU!lta, e:i el :::::o:;e~~to de -

ad.l::i tir la demanda., s;;.b:::;a.'1.:..rá ésta. Lo ~terior sin ~er - -
juicio de que cua:ido la de:i~ull::.. ::;e~ ob:::cura o ·ra;;;<: se -

proceda en los téroinos ~re·ristos e!'! el ertícu.l.o 873 de 

ésta Ley .. " 

Es decir, ordena a la Junt:?. ::n.:.bscn::>.r l::?. :.e:::ia.z. 

da en el mo:;¡ento de adr:ii ti::.-la, cux-.,do se::.. inco!J"leta en 

cuai1to a oue no co:-:"H'~ndn tocr~s. l2:; Tl:-e::;t~ci().::es :¡_:!e de 

acuerdo cor.. la. :t~~ dt.:=4i-;en de la a:!ci6n in te:i:tada, con-

~or::ie a 1oa hechos expuestos ?or el Tr:::..~~ja1or. 

"Una de~anda inco~?1eta =nos ~ice el. l'i:uestTo

cavazos= sería cea.cuerdo con éste seg..mdo ?ár::-a.to, ?Or

ejem:plo, que :io se hubieren. eri¿ido los sal.:::..r:i.os caídos 
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pri~~ de a.:iti¿;Ued~d, etc.~ 

Por su ¡Jarte el artículo 873 en su 3e6i.!-'"l.Jo ' "ª ·-
rraf'o pre-ric:ie que: "~t::!...'l.<lo el c.ctor sea el traba~:idor-

o sus beneficiarioo, la Ju.~t~, ¿:'l c~~o de ~ue ~otare ~1 

suna irregu.lr>.ridad e:'l el encri t.:> de de:;ia::1d.;:,., o qu-:- e::i~ 

1..!'l de::.~!1::'ii:: l" :::cfi.:::1.ará :los defectos '.l ·J:'1i:;iO:lt!s en que

haye. i:icu.rrido y 1.o ;ircne:1drá para :¡ue los su::::;~c den

tro de un téndno de tres días." 

Aquí, =nos dice el i7!(;·.estro= el le.:;iol~.:lor se

refiere a. J.os caso:= en que 1r.s de:;:-.r:d2.s ¿e les Trabaja-
.~,.,. •.. ., ..... " 
v~ •• 4..t. •• --

DICTOUIAS, en cuyos supuestos la Ju.'lt.:t :1:; debe :.rnbs~~-:r 

sino ?revenir al Trabajador para ~ue éste ::;ea el que 1.a 

subsane en un plazo de tre::i días.n 

Ahora bien, ¿,Qué se entiende por irre¿,--:.~l~rid,:: 

des en la decanda.? ¿La omisión de ~J.gii-:-;.:> :;irestcción que 

derive de J.a Ley?. =se hace éstas interroeentes el ~.ae.;! 

tro=. Esti~amdos que si el trz.::C.jador =co~tinúa dicie~ 

do= no recl.ama algo a J.o que tiene derecho, incurre en

una irregu1arided y entonces se ,rese~t::t.rá el ?roble~a

siguiente: ¿Qué es lo que deben de hacer las Ju:1tas? ¿ 

SUbsanar la demanda al admitirl.a co:no 1o previene el. 8-!: 
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tÍcu1o 685?, o bie;1, !. preve:!".dró. al trab::..~a:ior pr:r:<. que 

é~te la subsa~e on U-~ ?l~~o de tre~ dí~s :o=o lo indica 

el 873?. 

Finalme~te te:n:•ina diciendo: "Pe:::.:::U!::os que -

las Juntas no deben de incurrir en apre3u=~ientos in.n~ 

cesarios y que para no convertirse en Juez y en Pa:::-1:e,

deben de preve~ir al pro?io trabajador p~r~ que sea él

mismo el que subnane su demanda en el ?l~zo de tres 

días." "Si no lo ha.ce. y tampoco com.pj.rece 3. la Audien

cia respectiva, deberá, con fu.~damento en el artículo -

879, tenerla por reproducida sin corrección ni "subs~c~ 

ción alguna". ( 16) 

En los términos ex~uestos el ~aestro ~~Jtasar 

Cavazos Fl.ores, nos se~ala la contradicción que seeún -

él, existe entre l.os artículos referidos. 

Sin embargo oe atrevo a decir que no hay ta1-

contradi cció~1. Porque dicha contradicción la explica. en 

:funció:a de la interrogante que se hace y que se contes

ta, cuando dice: ?,Qué se entiende por i:::-rcgi.t.laxidades -

en l.a deoanda? :.La ooisión de o.J..gu.."!a prestación que de-

''i:'. 

Cfr. (16) BALT.h.SAR CAYliZOS FLOEGS, 11 :'1ueva Ley Fede!'al 
del Trab;;jo, te~atizc.da ;; siste:w .. tizc.do." .13a. :Sdigión. 
Editoria1 Trillas, ~éxico 1982. yágs. 450,451,452.-
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rive de la Ley'?' 7 d.es¡:iués de hacerse l.as interro;.:.<L.lt~c

dice: n Zstimamos que si el. trabajt-.dor no re .:la·-., .:ü.¿:o

a lo que tie::i.e derecho, incurre e::i. una irre.~arid:.::d •• " 

Es decir,desde el ?unto de vista en que cousibe éi, la

que es una irre.~lariC.ad si se d:i la contradicción ob;~ 

mente. ~ero interpretando pl.e!Ul:Jle::i.te el art!cu1o 685,no 

l.o hay. 

Porque el ó85, dice: " interpretríndolo esta-

b1ece que 1a Junta debe subsanar la de:..an·;a en el :::o:::eu 

to de adn:t::. tirl::i., CUAfiDO SB.& I:-iCOU..CL..::T.;,, .:::::; .:;uA:;Tc .::.. ~IJE

NO CO.M?RE!LDA TO.:J .. i.3 L..1.:: ?:;t.:;;:;¡·L:....;;.iJiL::S q"..lc rie;;:.cuerdo co.:: 

la Ley deriven de la acci6n inte:it~d.:-, co:li'or.ae e. 1os 

hec!:los ex,uestos por el Trabajador". 

Osea que si el. Trabajador demanda 1a Inde:::.•i

zación por despido In;justi:ficado y no re cl'°!r.~'. ssle.rio s

vencidos; "la Junta deberá subsa~ar en el se~tido de que 

se le tenga al Trabajador por dec~dado también éstos -

sal.arios vencidos". 

Ahora. bien, lo incomn1eto de la de~a...~da~ e1 -

propio artícul.o nos dice lo que debe~os entender por -

ta1. Cooo puede 1eerse que dice: " .~.CUando sea incoa 

pleta. E.i"l cruA.i'iTO A QUE NO CO!!?lE.NDA. TODAS .w.s PRZSTA.~IO-

NES ...... En suma. Una demanda es inco::npleta cuando -
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no comprende todas las prestaci6nes a que el Trabajador 

tenga derecho en f'unción ¿e la acción que haya intenta

do. 

?or lo que si ha7 qu.ienen pienso.n co~o lo ha

ce el eminente ~aestro Cavazos, en el sentido de que lo 

incoopleto de una de~anda, que se traduce en que el Tr,!! 

bajador no reclama algo a 1o que tiene d:?recho es una 

IRR3GULARIDAD, ta.obién estoy con ellos: s6lo que, por -

1o que hace a éste tipo de irregulerid, es la Ju..~ta --

quien deberá subsanarlo y no el trabajador. Pues así lo 

dispone nuestra 7i5ente Ley Federal del Trabajo. Por -

exc1usión las demás irregu1aridades si serán subsanadas 

por el Trabajador en los téri1inos de los .Artícu1o 873,
y 878 fracci6n II. 

l'inal.mente se interpreta que el >.!a.estro tamp~ 

co está deacuerdo con que sea la Junta quien Supla las 

Deficiencias de las demandas de los Trabaja.dores, pues

dicha facul.tad 1os hace aparecer como Juez y Parte. Es

to se concibe por lo expresado en su conclusión fina.1.-
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CHJ.- Para terminar con las críticas, cozent.::i.

rios, p"U!lt09 de vista y solucion::·s que ?ro!lo::ie la dac

trina de los eminentes ~aeatros ha que hewos hecho con

c~ón; sobre el artículo 685 segundo párra!'o, es ~i de-

seo plasmar tao.oién el sentir filosófico-jurídico del 

respetable Jurisconsulto, el Señor .Doctor Don A.J.berto 

Trueba Urbina. A quien reitero ~is respetos y reconoei

mieuto por sv sie~pre sabia i:lter-1e~c~ón en los ce.mbios 

estructural.es del derecho del Trabajo en ~éxico. 

En reaJ.idad ea por todos co~ocido el penna--

~ento ideológico que caracteriza a1 Ilustre ?.:aeatro. -

En. obvied~d circunsta.ncie.l en de eoperor~e que sus co

mentarios sobre las rei'ormas Procootles sea.u desde l.tte

go de apoyo, de congratulación y de aplausos. 

Desde luego ésta actitud tiene su rnzóa de -

ser"' En primer lU.,"tl.I" po:i:que el :r.Iaestro tiene una ideo-
. 1 

logia eminente~ente Socialista, el que lo patentiza en-

su ~eoría Integral, cuya eae~cia es la Social.ización y 

Reivindicación de 1os Derechos de los Trabajadoreo. 

En Segundo Lugar, porque, nin teoor a equivo

can:ie t11Vo mucha influencia er:. e]. Proyecto de re:!o:rcas

Procesales a la Ley. Ya que su Hijo,'"eJ. también prec1a

ro Jurista Jorge TrUeba Ba:rrera (quien se encuentra en 
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1a mecioria. de quif"nes reconocemos y valoramos su inte-

1ecto y obra, ?Ues ya murio) tuvo directa intervención

en le creaci6n. siendo en ese entonces Asesor Jur!dico

del Señor Lic. Pedro Ojeda PauJ.Íade, Secretario del Tr.2. 

bajo y de l.a i:-revisi6n Socie.l.. 

En una ocaci6n que tuve la suerte de estar -

presente en uD. exámen Pro~esionaJ., en el que el Maes"tro 

~eba fon:ió parte del Jurado; de ésto hace aproxi.mada

:nente un aiío. Le escuché decir que en la Nueva Ley Pe

dera1 del Trabajo, y :!unda:nental.mente en el Procedim.ie_a 

to, por ~ín se plasoaba la esencia de su !eor:ía Integrel. 

que por cierto mdijo= muy pocos la entienden • 

. Un mes des:;iués de haber entrado en vigor las

Re:!ormes Procesa1~s, se 11ev6 acabo la V Reuni6n Nacio

nal. de Juntas de. Conciliación y Arbitraje en la ciudad

de Hermosillo Sonora, del lo. a1 4 de Junio de 1980. 

El. Jlaestro hizo acto de presencia a ésta reu

nión Por invitac16n que le hicieran; en donde pronunci6 

una Co~erencia, en la que desde luego hizo mención a -

las reéientes reformas. Y sobre las Reformas en gene-

ral. dijo: 

• }:Sta Reforma tiene antecedentes científicos 
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ex¿ue:;tos al1~ rior el ::?.::o ce 1370, :u.'.:!..:1co :;e :?.c::babc de 

ex¿e~ir la Ley ?ecer~l del TI".:lbaJo de ese a..:o y un~ de

c•.lyos a.utorez, el :iá.3 disti~~~ido de ello.3, el ;ro!e::;or 

Un.río de la ~eva, hnbía he:ho n1~..in~s exposicíónes ~ue 

a ?:?Í ::o =.e co:we::.:ieron :r q_ue =e obli,:aron a refat~rlas 

en una obr~ que ;uolic~cos ha:e jus~a:::ente 1~ a?.:o~, en-

1970, c•.ic.:ido escribii:::os nuestra ~eoría I.nte¡:::r:.>.l del De

recho del Tra'!lr.:.jo ;¡ de su disci:•li.:ia P::-ocesal. La :tuevn. 

Le¡ se ins~ira e::. e.: ta teorí::l.~ no lo dice la e::c:;::o:Jición 

de Motivos ni tenía porqué decirlo, ~i~o lo i~~orta:t.te

de la Le7 está en que acoé-iÓ una teoría cient!~ic~ que

co~oatía a otra teoría q~e se creyó buen~ h~ce diez 

a3.os." 

En esa ocació::. veQos que el ca.estro pu.:.¡tua.1i

zó que la Nueva Ley se inspira en su Teoría Integral.. -

Teoría que crea pura coobatir a otra, q~e eotablece que 

el Derecho del ~raba.jo es de Orden ?úblico. T .::1: ro que 

lo es, porque la 9ropia Ley en su artículo 5o. ~sí 1o -

establece. Por 1o que sic.ie actual..:::en i .. e tenie::tdo e1 ra!!_ 

go de ser de Orden ?Úbl.ico. Desde lue&o el ~ces~ro Tru.!!, 

ba sostie~e l.o contrario, es decir que ~o es de orden -

PÚ~l.ico,sino de orden so~ial. 

Porque el Derecho Social es, y l.o defi~e, co

f·. ::io el conju:ito de Princi:;::ios, I:n.sti tuciónes y Nor""...as -

1 ~' • 
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que en fu_~ción de integTación ~rote~e~, tutela::i y raí~ 

vi!'ldi~e.n a 1o::; ~~e vive~ de su ~r::b~jo J a 103 eco~ó=i

ca=ente débiles: 

Uos dice .i:i.ue l;;;.s Ref-:i::-::-.:.:: :::':-:):::esal.es tie!'len 

~t~cedentec cie~tíficos ex~ue::-tos en 1370. Eorque al 

crea:r en ese a:!o su ~"oríz. Integro.l, hr.ce alusión ;rec!, 

sa::1en te de lo que aho::-:? existe pla::;:;:ado ye., e:i. la Ley -

Federal del Tr:lbajo, y que ::;e tradu,:e e:i g:-zndes ber.ef,i 

cioa po:ra1os Trabaj~dore::. 

ED. su conf"erenci~ se~ala 1os objetivos funda

mentales de 1a Teoría Integral. Y en el objetivo que ~ 

a1ude con el minero .J"üARTO, en el. oos dice : 

" Favor de escuchar;:¡e con m~ch~ atención este 

punto que es e1 fu.~do~ento doctrinario y científico de

la nueva Legiclación ?rocesal de 1380. Derecho Procesal. 

del Trabajo, co~o norma ce Derecho Soci?..1 ejerce una -

!unci6n tutelar de 103 Trabaj~cores en el ~roceso l~bo

rai. así cooo reivindic~dora, ~undade en la. Teoría de1-

artícu1o 123 de la ~onsti~uci6n de 1917, en el centido

de que las Ju.~tas de ~oncilia.ción y ..U-bitreje, están -

obligadas a redimir a. la clase trabajr:C.ora.; no s'51o a -

resolver sus conflictos, u::ios Qr"'...!ldes :/ otros ;;>eq_ue~:os. 

Y aquí viene lo cás iutere~ant~ en la teoría: Las Jun--
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tas deberán. suplir l.as quej::>.s o recl<icaciones defectuo

sas de los Trnbajacoras, subs~cr sus o::úsiones, corri

giendo las de~a¡_1das obreras, en los contlic~os de nutu

ro1eza jurídica y econó~ica; así ,uede rea1iz:u-~e 13 -

reívindicació~ proletaria, m&3 que au::entando salarios

Y discinuyendo jornac~s de trabajo, etc., entrega.ndJ --

1us em?resas o los bienes de la producción a los traba

jadores, cuando l.os patrones ~o cumplan con el artícul.o 

123 o la cl~se obrera en el proceso as! lo plantee; pues 

el De~echo Procesal. Social no est~ li~itado ?Orlos pr~ 

cipios de la Constituci6n Política, de esencia burguesa 

y sostenadora de la pro¿iedad privada. !U éota 'uede e2 

tar por encima de la Constitución Socia1, que es la p~ 

te más trascendental. de la Carte SUprema de l~ Repúbli

ca. que se i1rocle.ma. e:l el artículo 12.3 de la canstitu

ci6n Mexica.:oa de l.91.7.rt 

Lo interesante de todo es que ahora gozamos 

de un ~rocedimiento Labora1 eoinentemente bené!ico a.1 

trabajador; el que fué propuesto por el Ueestro desde 

1970. Se acogió 1a suplencia de la Queja de los Traba~ 

jadores, con los argw:e~tos de que el dorecho del Trab!_ 

jo es eminentemente Social, y en consecuencia les Jun~ 

tas no son Tribunal.es Judícia1es, sino Sociales. 

~ maestro no sólo está deecuerdo con las Re-
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!or;Ja:J, sino que a:t.'lora en él, le carácterLo:tica debil.!, 

dad hu.~ana, el Inconfornis:::o. 

!los dice; n 3sto:; deacuerdo con esas refor.:!es 

~e parecen ~uy buen~s, excelentes, yo quisiera el50 m2.s 

pe~o no se puede, para nuestro fuézico de ::l.hora y tal ~ 

vez el dE: tiH.ñuna~ 

En definitiva, 9or lJ que ~ace al artículo en 

estudio (art. 685,se¿;úndo ?árrafo) que conte~~l~ la su-
9lencia de la Deficiencia de la decc.:.1~a de los Trabaja

dores; el ~aestro está muy deacuerdo en la for:ia que se 

estableció. no señala ni :1.i;U!la. ir::·eeularidad Técnico-J!! 

ríco de su icplentación. Inclusive nos dice, que las 

Juntas de Conciliación y ~rbitraje no son Parciales. S.!, 

no que están cumpliendo con un canda.to del legislador.

Di jo"que los juzgadores tienen que sujetarse siempre a

la Ley, y si la Ley Feder::il. del Trabajo, que e~ la que

rige las relaci6nes entre los Trabajadores y Pn~rones,

les icpone la Obliea_ción de Tutelar a los obreros, eso

no les dá el carácter de Tribunales Parcial.es; sino que 

los convierte en realidad en lo que son: Organos de Ju

risdicción Social~ 

Esto lo maoi~estó en su Con:t.'erencie, con la -

que partici116 en la V Reu.."lión ?lacio.tal de Juntas de Co!!. 
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ei1iación y Arbitraje. Las rniz~as conclusiones ideoló~!_ 

c~s que dijo en su CT<>nferencia, en relación a la~ Refo.!:_ 

mas procesales, y p~ticular.nente sobre la suplencia de 

l.a Queja; 1as a·¡mnta en su obra. "EL :-m:=:·ro DZ.iGJHO PROC! 

SAL D3L TRA3AJO".(l7) 

# Conferencia Pronunciada por el Dr. AJ.berta ~ 
Trueba Urbina.- (aparece en las conclusiones) 

Cfr~ (17) SEl::RETARIA DEL TRABAJO Y PR.E'l!SIO!l SOC:IAL~·CO:H
CLUSIOU3S"; de la "Coordinaci6n Permanente de Jwitas de
Conciliación y .Arbi tr~j e". - IV REill'!I01l DE JUNTAS :U3 CON
CILIACION y ARBITRAJE. I ANUAL DE COORDI:·r.Aciml PZR!.!A.tlEN
TE. Veracrúz, Ver. l~-19 Julio 1979.- págs. del 251 ai. -
270. 

Cfr. (17) Alberto Trueba Urbina "EL mn::vo DERECHO ::?ROCE
SAL DEL TRABAJO". EditoriaJ. Porrúa, S.A., U:éxico 1980.

·págs. 419-422.-
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4.- NUESTRO PUlITO DE VISTA..-

En real.idad hace exacta;:¡e~te un l!ño, ce inte

rez6 p~ra proponer a la consid~ra~ión del Jurado que oe 

lJ.e~ase a examinar, en el. eAau1en Pro:fenional., coco TZ-

SIS; lo relativo e l.a 3uplencia de la Queja e~ ~ateria

Laboral.. 

¿ Por qué en é~tu Ra.:::a del Derecho ? • Quiero 

d.ejar apuntado que 1.a materia sie::i:;ire :me gustó :r e.e si

gue gustando. Y al elegir h:zi.bJ..::r sobre la SU:ple::icia, lo 

hice por ser W1a verdader~ novedad e~ nuestro sistema -

Jurisdiccional.. 

Esta figu=a i=~l.antada en al p~oced~~ie::ito L~ 

bcral., a sim~l.e vista y si necesidad de est~di~ pro~u.:i-
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do me :;i~reció ~ue tr~ncgred!~ alg-...mas Garantías ~onsti

tucionales. ~sí co~o tacibién ce i~;uietó la forc~ tan -

acelerada que se pro~ul.5ó. ~e atrevo a decir ~leo inusi 

tado a decir al.GO inu3it~do en co~?3rcció~ :?.l. estudio y 

prooulgcción de otras Leyes. 

Sin e~bargo to..::lbién lo ví co~o todos, con cn

tra.~able eceJtaci6n. Por lo que ,e~sJ que se ?Odría PI!!. 

poner otro.s vías ;:ara su acogimiento, tro:to.nuo a1 ciáxi

oo de ,no •rer =.:;>arecer a las Ju..'1. tz.s de .:::onoiliación "J ~ 

bitraje co~o Juez 1 Parte. 

~sto. doble f'J.!lció~ que de hecho 7 de derecao

adoptaa las Juntas, fuerou detectad~s por grandes JurÍ.f!. 

tas de 1a materia; de los cual.es a1¡;unoc ya apuntlltlos -

sus come~tarios. 3s de reco~ocer$e que ~a i.nt~nción -

del legi$lcdor es A1truista y ha ropercutido en benefi

cio de los Trabajadores, la reforma Proces~l en General.. 

Por lo que hace particu1e.r::ente a 1a SUplencia 

de ie Queja; ya nemos visto, por la Doctrina recurrida, 

ésta figura trens¿-rede las Garantías Constitucional.es -

de igua1dad y de Seguridad Jurídica. Sin ecbargo hoy -

por hoy dicha :t:igur2 se e:icuentra vie;ente. 

Hay que recordar que todo exceso es mal.o. La-
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~uchu protección ~ue =e otor~a al Tr~bajador puede ~as

ta perjudic~rle. Desde lua~o a éstas a1tur~3 no puedo -

en :t'or::ia contundente decirlo aú.."l.. eje~¿lifi:;,ativru:.ente. 

Pero pode~)S hacer alusió~ al artículo 47 en

su. úJ.timo párrafo, por ejec;ilo. SU objeti·10 es Loable -

el result~do práctico inocuo. Por~ue la ;arte patronal

siemr>re se sale ::;>orle t:!!l;;cnte, y dice;" :;o no lo co

rrí, ta.~ es así que en éstos co~actos lo eY..borto ?ara 

que regrese de iill!lediuto a su Trzbajo". 

Bue~o pero ésto es extrateci~ da los abogados 

patronales; que 9or el hec~o de ser abogaios de Patro-

nes, se dice que se la3 saben de todas a ·tod:s. lío así

lo abogados de loa Trnbt:.jadores, -::ue ?O.:" ;:l :JÓlo he:::ho

de abogar por la clase Trab~jadora existe 1a presunción 

errónea de ser rae.los a'boge.dos. (aunque debe:::os a~e;te.r

que si los hay.}. Y ésto que ~arecc u::ia ofansi·;a,apre

ciaci6n fué ~actor importan.~e para la i~plantnci6n de -

l.a Institución de la. Suplencia de la ''.2ueja. De la pro

pia exposición de motivos se infiere, cu.ando dice: (es

to en atención a la Suplencia}. 

" ••• De este modo el Trabajador no estar~ e~~ 

puesto a que, en el c~so de te~er que inter.o~er una d!_ 

manda de amparo, se e.acue:.!tre en la si tuació :1 de un a--
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graviedo que, por haber incurri~o deode su escrito ini

ci.al e:1. onision·?s o C.e:.t:'icien.~ias gra·.¡es :¡ue :io le fue-

ro!'l sef.e.ladas o;;ortu....'1.e..;:ie:lte .:;or le. Ju..."lto. <:..nte la c;_ue -

promovió obtenca U.."l L~udo de:;f[;..::orab1e, a c2.us:;. de u:c.a

prese!'ltución defect~osa de suo )ra~ensio~e8, y ~o ;or 

viol.acio!'le:J :r.:inifiest::i.:.; de la L~:r du:a:ite el :;:roce no, 

que lo hubieran dejado sin de:fcnca •• "(18 ) 

Esto zi~mo :Je corrobo~a con lo c~cho ;or la -

ciÓ!'l :,• .A.rb.itr2.je; r-1 p::.•opo ,e-:- -:;.u~ l.oz ·~:::-i".:i.;.;.·.:.:le~ .iel -

Tr:-~bajo ze l.:;;;.; f\•C'-t~t~:-2 r:··.:::: ~•o:;i:'i·~t·.r a lo.s Tra.baja.d.2_ 

res, las irregul.e.ride.des tle su de~o.nda, pcre quo éstos-

1os subsanaran. 

Ea. páginas anteriores lo sefiala~os, pero para 

I3.ejor ar>reciar lo a.."lotareucs nuevacie1;.te. Y U.ice ~n su -

introducción. " Es de todos bien conocido el. que no po

co número de Trabajadores recu:..·rau cue.:1to tienen que d.!?_ 

oa.nd~r ante las Juntas de Oonciliación y Arbitraje, de

bido a su precuria situación y en otros casos a la ign2 

rancia de la existencia de las Procuradurí~s de 1~s De

~ensas del Traba~o a contratur servicios do ale;uµos li-

Cfr. (18).- Exposición de ~otivos de las Refor:::as :Proc.!?_ 
sales, ..Le la Ley Federal -~el Traoajo que eni;raron. e:::i vi 
gor, el l.o. da r.::-~yo de 19~0.-



-ló2 -

t>..:re.lez." (19) 

Si el ;roblcr:ia era eso, ~ien::o, ;>u:io haoer::sc

. subsa ... nc.do de la si~iente :::a::1era: 

Debió haber~e est~bleoido e~ el a.rticul~üo de 

la Ley, albo relativo e loz litics.;:¡tas. Prcferentc=cn~e 

en Ca;i!tulo :3s11ecia.l.; o bien u::. ::r"t!cu.l~ ex:;>rof'c::;o en -

el. Cari!tuJ.o II, del. TituJ.o •J:ltor.::e; y ;;_,? ser posible --

fr:a~ción . 
::ias -

que podría ~uoder de la siguie~te ~anera: 

v.- Cua11do el Trab~jador uo saa asesorado por 

la Procuraduría de la Da~e~oa del Traoejo; su 

apoderado, por lo :11enos el aoozado patrón, d.=_ 

berá ser Licenciado en Derecho~ 

~Qué ocurriría co~ loz eztu~i~~tes y pasantes 

.de la ~arrera?. Zstos podria.i ser apoder.a•los y actuar -

e:c. :fol'l:la directa e~ la de!~e;1sa; [.l:'lro el Juicio ::iiem:;:ire-

Cfr. (l.9).- 11 CO~fiJLU:s:;.c:·r..:;::;••, de le "Joordinació::i ?er:::a...-
nente d<! JU!lt~:.s ·:ie '.Jon~iliaci.S:i ;¡ .;..:-oi-::rc.j e". IV ;uU--
liIO:i D.::: JU::T ... ~3 D.3 :JO:iJILilí..;JICi Y ..\..TIITR.iJ~. I .l.:JUAL D:3-

·. CCO~Ii,¡.cl\J¡o:¡ ?3~!.3.:iT3. V~re .. crúz, Ver. lJ79. pag. 76.-
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' supervisado ~or e1 aboüado Patrón que debe ser Licenci~ 

do en Derechot con Cédula Profesional. :Pues existe le. -

presunci6n que es perito en Derecho. 

Y pienso que con éoto se subsanaría en de=a.-

s:i.a 1os errores que le. Junte Subse..."'la c.horo. 

Y puedo argumentar .e.hora que ésto no sería a.1_ 

go nuevo en nuestra Legis1aci6n. Por~ue en matería Fa:n!. 
. liar, eapecÍ!icc.ciente en el ce?ítulo corres~ondiente a

l.as Controversias del. oi-.~ '1.:'l Fe.mi liar, se tiene. El Có

digo de Procedi?:lie:ntos ·Jivi1es, e:-. su título Déci:no Se:, 

to, Cap!tuJ.o Unico y en,el artículo 940 ~stablcce: 

" Todos 1os prob1emas inherentes e. lP- ~ani1ia 

se considerarán de ORD~I PU3LICO, por conotituír aqué--

11.e. 1a base de la integración de :ta sociedad''. (20) 

Por principio de Toe.o su Naturaleza Jurídica

llOr Ley, es igual que 1a de en !:ateria de •.rraba.jo, de -

Orden P6.b1ioo. Bien, por otr~ ~arte e1 artícu1o 943,en 

su se_gundo párrafo eatablece: 

n Será optativo p~ra las partes acudir aseso-

Cfr. (20).- Artíct!J.o 940, del. Códico de Procedimiento 5 -

Civi1es, para el Distrito Federa1. Editorial. ~arrúa, s. 
A., Uéxico 198J.. V'igesicose;:ta 3dición. 
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radas, :r en éste ::iuruezto, los a.se::;or~s :iecesariuzt.?nte

deberb ser Licenciados en Derecho, co:: cédulu Pro1'esio 

· ·:iai. b ca:::o de que U!la de las ?artes se encuentre o.::ie

sor~da y la otra no, ce solicitar:!n de in;nediato los ~ 

. servicios de ll!l defe~so~ de oficio, el que deber( acu-

dir, desde lueeo, a entera¡_·se del asu.~to, distrutn.ndo 

de. un térmi~os que ~o podrá exceder de tres dÍa3 pera 

· .. hacerlo, :;ior cu:ra ra.z5n se dii'eriri l~ audie:iciu en un-

térr~ino igual." (21) 

Pero e•ri6ente~ente la soluc1Ón al probleL:a e~ 

tá superado; por1ue así parece ser ya. ~i 09inión la e~ 

terno porque la ineptitud o error de algunos abo.:ados 

tué pretexto también, para i~plantar dicha Suplencia. 

La verd~d es que desde ~ue =e inscribí a1 Se

. minario de Derecho Laboral., para tratar la multicituda

.' suplencia' mi int!mci6u :f'ué proponer que ésta fie.-ura se 

elevara a rango Constitucio:::uü. Y ahora lo propouso. 

Porque debo:ios tener en cuenta que "al gooer

nado le es pe:t'l:litido lo no prohibido; mientras que al. -

Poder PÚb1ico le está prohibido lo no permitido expres_!!.. 

, mente, :por J.a Ley que lo creo". 

'..Cfr. (21).- ArtícuJ.o 943 segu."1.do párra:ro, del Código de 
Procedi~ientos Civiles pa=a el Distrito Pederal•Citado~ 
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Si bie~ es cierto y co8o lo se~ala el Dr. Al

berto Trueba Urbina,(22) que lns Junt~s SU~le!l l~s def! 

cie~cias de l~s de=a~daz de los Trabajadores, porque -

así se los ordena la Ley. ~sto es la Ley regla.:iontarin

del artículo 123, a?artado "A"; les da écta atribución-

cás, aún cua..~do aparezcan como Juez y Parte. De ésta mn 

nera se conculca la Constituci6n. 

Ha.7 que tocar en cuenta y e3to en io?ortt:!.!lte

que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, !lO f~eron -

creades por la Ley si.!10 :;>or la Gonsti t·,;ción e través de 

su artículo 123. Y aquí me adhiero al ~riterio del ~~e.:! 

tro Néstor de Buén,(23) que sobre el particular nos di

ce "que no cebría invocar que el artículo 123, es un. =.f. 
ni~o en favor de los Trabajadores, porque les :aculta-

des de los organismos del Estado tienen que cer especí

.i'icas." 

Inc1usive me atrevo a hacer una personnlísima 

interpretación a la fracción XX del artículo 123; EJ. -

que reza así: 

Cfr. (22).- A1berto Trueba Urbina. " Conferencia "• Op. 
Cit. pág. 264. 

Cf'r. (23).- ?léstor de Bu.én L., Op. Cit. pág. 29. 
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ll.-Las dife:cen-::ias o los conflictos e:it?"e el 

c~,ital y el trab~jo se sujet~r:?..n a la decisió:i de una 

Junta de Concilü\ción y A.rbi trajé, f'or=ada ;;>or iguo.l. n!! 

~ero de re?resen~a..~tes de los obreros y de los patronos, 

y U!lo del Gobieruo¡ 

Por principio ¿e todo, dire=os lo eiidente.:sl 

artícuJ.o de la Constitución, en su :fra.coióu transcrit:!

no le dá más fo.cul tad a las Ju.."'l.tas de Con.cilio.ci:b y A!: 
bitraje que decidir sobre lac difere~cio.s o los Co~.fli~ 

tos entre el Capital y el Trabajo; ésto ~z, entre los -

Tr~bajadores y Patrones. 

B:1 todo con.:f1icto de lu Ne.tural.eza que sea, -

en e1 que se deb~ resolver con Justicia y equided. Lo 

que se h::.ce o debe hacerse es escuc:~ar a 1.<.s partes di

sidentes, recibiendo sus ar6Ufilentos de defensa y en lo

que fun~en su dicho, por el que crean tener la razón,(

ésto se traduce a pruebas) y decidir al respecto. (ya -

sea por un Juez o Arbitro). 

Es decir, la actituj del que tenga que decidí: 

sobre quien tiene la razón, debe ser do i~paroial.iaad.

Lo que actualnente en las JU!1tas de Conciliación :· Arbi 

traje no se da. Sino por el contrario adopta ...na acti-

tud de parcialidad, coadyuvando en 1os intereses de la-
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par~e obrera. Si ~s~o ~o ocu_-rre por lo •enos se presu::ie 

~u~ así es. Y si no 1~ es, ~ue bueno:. 

Lo cierto es que 1a Actual. Institución de 1a

SUp1e~cia concul.ca a 1a Ley Fundeuenta1, ?Or la üla!lera

en. que se enc~en~:::-a acogida; ?Or lo que ~e atre•o a pr.2_ 

poner que para subs2.!'.12.r ésto, se eJ.e·re a ra.!lgo 0onsti t~ 

ciona.1., coao sucede con 1a SUp1encia de la Queja a Ni~ 

vel. de Ailparo en materia Laboral. y en otras r:lI!l::i.a del -

~erecilo, en 1as que es necesario su vige~cin. 

Pro?onicudo sa adicione a la fracción :;a:, del 

Artícul.o i23, apartado "A", para quedar de le na.nera si . -
guiente: 

• XX:.- Las diferencias o los conflictos entre 

e1 capita1 y el trabajo se sujetarán a 1a ¿ecisión de -

una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual. 

n\Íriero de represen~antes de 1os obreros y de J.os patro

nos, y uno de1 Gobierno; la cuai deberá Suplir las D3fi 

ciencias de 1a demanda de los Trab~,~dores en tér::ii~os

de l.a Ley Reglamentaria, :::u'.?.Ildo se encue:1-tre que ha ha

bido irregularidades u ooisio=cs en su es~rito de ~e=an 

De esa manera J.as Juntas no transgredería.n a-

1a Constitución, aú:i cuando en la ?ráctica aparec~er~-
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coDo Juez ~ Parte. 

Su nueva fll!lción orde~ada nor la Constitución 

(de l~s Jun.tas) no serí~ tan mal aco~ida y critic~d~. 

Porque todo lo estetuído en la Constitución, y no por 

el hecho de ser la Ley suprema, no se vería cal.; sino 

porque dicha Ley Fund2.!:lental seil.ala nuestra fortia de -

convivencia en nuestro cimdo de derech~, que se~ú.a los

Constituyentes es 1e. más idónea, J..a más p.:-udente y raz2 

nada para vivir bien todos los gobernados, sin distin

ción de raza, sexo, color, nacio~lidad, posición, est~ 

tus Socia1, educación y cultura etc. 

Y desde luego al ser una disposición Constit:!!, 

cional no habrá ya contradicciones. Porq~e entre los a;;: 

tículo de ésta, aún cuando aparentemente entre ellos se 

contradigan no se tendrá como tal. (Los hay algunos, p~ 

ro el opuesto se considera como de excepción, por así -

convenir a la Nación. Esto no sólo se da aquí, sino ta: 
bién en otras Leyes. Ejempio cercano la propia Ley Fed~ 

ra1 del Trabajo y por decir algo el artículo 692 y 876-

en lo relativo a la representación y a la cooparecencia 

e1 685 2o. pá.rra.:ro y ~i 873 2o. párrafo, según ei ?.!a.es

tro Bal.~asar cavazos). 

Porque insistimos ias disposiciones de 1a ~ 
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Constitución, no s:::!'l '::ler:i. u;:;::. clase e::: es-;:-ecin.l, ::i:::-:L -

1.1.~ i~divíduo detert:!inn.do sino se ~ace e~ i"U::lcióc nl in-

teré.= Nacional.. 

!Jonsidaro au.e r si, es de interés nacional ~ue-

a ia clase trabajadora se le ayude subsannndo la~ deri

ciencias de 3u demanda: por~ue debe~os tener en cuenta

que ellos, son parte import.:.nte en el de:::arrollo ?olíti 

co. Social y sobre todo económico de un país. Y po~ue
en suma es justo y se lo ~erecen. 

~y por qué no atreverse a hablar sobre ~roba-

bleo hechos trágicos, como lo hace el Dr. Al.ber'to True

ba Urbina, en su obra "Huevo de:!'ec::io ?.rocescl del. Trab~ 

·jo" a pro1)ósi to de l.a. 3Up1encia de l.a ·:tueja e.:i :favor de 

los .trabajadores, en el juicio de Ac.paro?. !lo::; dice: 

"· •••• Aún cuando l.a función de los Tribuni:>-1.es 

de .AJ:lparo en los juicios laboral.es es de carácter So~

cia1, sin embargo, in.í'luye más la Teoría Burguesa de la 

Jurisdicción Gonstitucional; por lo que puede constitu

ír un serio peliETo por e1 ~alest:ir q_ue origin:ln en l.a

c1ase obrera no siendo remoto que la fa1ta de pro~ección 

Constitucional. de los derechos de 1os Trabajadores pue

da contribuír también a precipitar LA REVOLUCIOU PROLE

TAH.Li a cargo de la el.ase obrera, y cuyo derecho se de-
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riva de las nori:ics co~sig-~adas e~ le. Jons~:.tución Social. 

y que·complementa nuestr~ constitución Política". (24) 

Con ésto quiere decir =interpreto= que por no 

apoyar y ayud~r a la clase trnbajadora en derechos con

signado::i en la ~onsti tución, podr:Ln :is.cer u..:c. revolu

ción, p~ru logr::~r sus pretenciones. 

Desde 1 1.J.CBO c. éstas al tura:::, por el ,:;r:::do de 

Civilizo.ciór.. :¡ de Cul. turr:. que e!l 1~ época. reina, 7 por

que existen los medios idóneos (?.uelgns, asesor::-i::iecto-

9or ln Procuraduría de la defensa del Trc.bajo), ,ara lE_ 

grar lo que se pretenda., é:rto no aconte~eríe.. Sin e::.ba_;: 

· go' todo es posible en esta yide.. 

Esta es pues, nues~ra pro~uest~ fund::..cc~taJ.,

aunque debo edl::!ítir que no es el único c~:.no a se5..lir

para lograr que la suplencia -.n.~er.te e~ ~a Ley, concu1-

que a la Constitució~ 7 hurra ap~recer a las Juntas como 

Juez y Parte. Porque, redundando las funciones de la -

Junta deben ser precisas y dictadas por l~ Ley que las

creo, y éstas fueron creadas por el articulo 123 de la

Consti tución (frac.XX) otorgánd~les la fu::i.ción exclusi-

Cír. (24).- ..Uberto ~rueba Urbina. Op. Cit. páG'. 417.-
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::D-dores y ;c. "tr-:>~os, 7 ::.~ ·:!O~d:ruwa.r e:i Í!:.-Ceres~s d~ ~l;.:.~ 

.::a ·le le .. s ;i~rte.:;. 3 ~í el ::ieol::..o del ~~sre;:?.do ;;=-o-i.:.~a-

•r bie:-~ deci::>.!los ·~·.ie !10 es el Ú!lico c~i:-.o, 

?Ues existe otro y que pla:.:.teo. .;:o::o -;,·~ lo vL;Js el :.::::e.:!. 

tro rrésto~ de ?~é:'l, 7 al c·..t0.l =e ad~eri, 70:::-qua co~ ~ 

ell.o se s.::.J.va lo quo ~··.~o se cri-:io:;. :!e l·.,s v"\~t'.?.s así 

co::lo ta:ibién l.c.s "!riol.acio:1es e l.e. ~o::.s~i ~~.:c:..ó.'.'1. ;o:lsis-

·.·tiendo éste =:¡ lo v~os a •.rol ·.·er a ~ ...... ,"""r".'l---'::-' ...... -.,=--- e:l lo 

·e::ite: 

:::J. ~aestro 'ro~o~e ~que s;a u..~a Instit~ció~ -

~arecide al ~i::.isterio ~jbJ.ico" cosa ~u~ e~ lo ~~rticu

lar ::io creo prudente ".)Or lo::; ::ioti·rc::: -::¡•.:.: e:c:;-:;.ze :::·~.:l;.!o

conen.ta.:::os sus ;>~:tos c:e ·rista con !l::ltel:?.ción..• ':':'.::::ié·.: 

!,)ro9uso, que la f-:.t::l~ión de Su!llir l.a t!efi~ie::.,~in d.e la-

dema:ida d~l Traba~::i.dor, lo O.icier:i la. ?:-o ~'..l.::''.'...d. 1.:.ri:: .:~ -

la defe::.se del T~bajo: b~s~:.:...~io p=.r~ ei¡o ta..~ sólo u..~n 

peque~::. ~dición al a-....-tícu:Lo 530 que se5~la s~s :~cuJ.ta

des, y de ésta ::l2.-~1ern los Tribu.n.ales del Tr::.·:):ijo :io ll?~ 

recerían ~o~o Juez 7 ?~rte, s~o qila cO:.l3er•arí::ui 3u e:! 

c1usi7a función de juzg~co~es." (25) 

* Ver coc:entarios en las p6.,;s. l.38 Y 13·3 de éste tra~ajo. 

')fr. (25).- Néstor de .Bué:i. L., Op.- ;JÚ. pag. 30.-
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~st~ ~ro;ue~ta es i~5~e~. Sobre to:o si se e~ 

ta'bl.ecie:-a e:;. for::a e.:;a::I.fi~2- e;;. :!.a L.c::: ·:;,ue e.:i c'?.i:!a -

Gru~o es-pe :ial de la Ju.;.1~a G.e J:i~~:...!:.E:.~iS:i j- A:-0:.. t!~:=:.je-

cocpreuda tod~s 1as ~=estaci~~== ~ue de~cue=io co~ la -

Ley deri·.-e:i de la A.cci:b. i!lt::::.tada o ;ro::~.:eu::e, cu:::.:fo.!: 

!:le a los he::ilos e:cpuestos ;;or él.. 

~u~ en el Dere::bo P=oc~s?-1 1al Tr~~~jo si0a co~o ~~ste

ahora e:dstL:ndo 1.a I:::.sti tució:1 e.:: estudio, pero trata._2 

do el máxi=o de :::.ulific~r le~ defe~toa Tác~icos Ju:ídi-

cos que ·;iolan. a nuestro Siste~a Jü.rÍdico 7 aob=e toeo

a nuestr~ ~onstitución. 

Si :ra se ha lo;:rado éste be.:ic:i::io e!:l ia·.¡or -

de 1os ~rabaj~~ores; porque e~ pril::¡er lu¿;:u- esté I!lsti

tuído, y en Segundo, ya lo he~os ac~pta¿o, es decir ya

nas heoos acostu='brado co.:i todo y 1as irref;"..üaridades -

que le he~os detectado; ésto ~o qu~ere decir ~ue no po

damos afinar nejor su vi~encia. Sob~e todo pa=~ p=e7e-

nir. ~utu=as ano=ali~s en Leyes de ~ueva cre~ció~ o en 

refor--=..s a otr~s, que ~o es difíci1 ~ue aco~tezoa, 
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1a Repúblicc l!e:cL:::..:l~ su for:::a. de ,;obier:io es .::'<?_;lrcoc:i

t~tivo, da~ocrático y ~opu1c..r, con tres ~oderc~ que GO

bier-~an. ~ lu real.idad el que i~?Ora y decide es el -

ejecutiv~, ec decir el Pre~ide~cialis=o i~pera en uues

siste~a de Gobierno. 

Lo cierto es que la Suplc~cio. de la Qu3ja es

tá vigente. l.'.a..~ten5á=osla, pero no c~n resib~ación de -

críticos, sino mantcn¡;a.'noo sie::¡pre ·.rivo el desao de 1;;

per=ección para la perfección y desurrollo, para vivir

siempre en u.:n ::iistea:a jurídico est::·ble '.t con¿;rue!'lte con 

n~estra Ley Fund~ental, que ~ucho uos enor,~ul1ece. PoE_ 

que en el.1:::. desde su naci!den to goza:i:os de ::iuch<,a .;ar;:;..::_ 

tías que en otros países no existen, y sobre todo esa 

Libertad, hernozo privi1eeio de la n~tu=~lez~ acogida 

por .nosotros como 1a !on:ia .=ás di:;na :¡ r~zo::~do. C.e v:5..

vencia e~tre los hu:r:tanos. 
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5.- PRECISIOH Tsm:r:roLOGICA: ¿ SUnle:i.cia de 

la oue~a o su~lencia de la Dem::-.. nda ? 

DebernoA reaorder que pera la impluntaci6n de

la Su~lenci~ de la Queja o De~~nda en el Procedi~icnto

L'e.boral :.:exic:mo, el lec;isl:::.dor se in.:::piró en la Suple!!_ 

cia de la Queja que existe en deter::im;da.s r~as del d~ 

recho en el Juicio de A:n:mro, partic:.üa.r:ne:i.te en :::ate

ria Laboral.. 

La Institución del. Acpuro, al.:;-~10.::: tratacis-

tas lo consideran un recuroo y otros, la mayoría un Ju! 

cio. La pro;'liu Ley de Amparo, regl.a:r:entarüi. de los ar

tículos 103 y l.07 de la Constitución, lo denooina "Jui

cio de Amparo", en su artículo lo. 

Por otra parte, en l.a fracción XIV del artíc~ 

lo 27 constitucional se emplea tD..I:lbién la locución:"Jui, 

cio de Amparo". 

"La SUprema Corte, considera al Juicio de Amp~ 

ro, como un procedimiento establecido por la Constitu-

ción General de l.a República y reglanentedo por la Ley

de Amparo, cuyo objeto es la protección de las garantías 

individuales que la propia Constitución estatuye •••• " -

{A.D. 3558/1959. Jacinto ~uril.lo, resuelto el 9 de Ju-

n~o de 1.960. Por unanimidad de 5 votos. Ponente, el Sr. 

Maestro t!artínez .Adane. Srio. Lic. Rc..faél Pérez !.!eav-ete. 

4a. Sal.a- Boletín, i960. pág. 349).-
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Los propio:J trnt~di::tes buuti:z:.:?.n st~s obr:i.:J -

con estos no:!>res: "Jtticio de Ao::io.ro" y "Juicio Jon:::ti-

tucional.". 

trina, que el A.:::~aro, es un Juicio. 

Pues bien, en el Juioio de ~~p~ro existe ln 

SUplencia de l~ quejo.; en donce la locución ~ucjn, se 

utiliza coco sinóni~o de Deca.~da. 

"La demanda de Ampo.ro, no~ <!ice el !.:~estro Al-

fonso !forier:;a., es un memorio.l -o libelo- en el q1.<~ U..'1:l

entided debide.mtHHe legi ti:::ad=i ?•'=-~·. elí.o, e jerci t.:?. la -

acción de Am;inro y, :po2• tanto, :;;iooi: e!l cio·.ri:.:iento ln o.e 

tividnd jurisdiccional. específico de lor:; trfou..~ale:: <!e

l.a federación, en loo casos de les controversias n que

se refiere el artículo 103 constitucicno.l."(26) 

Por su parte el. c. Lic. Alfonso 'l'ruebo. Oliva

res, señala, que Queja " es, en el len¡;uaje leg~l del 

Juicio ·de .Amparo, lo misr.::io que demenda. Luego SUplir 

la deficiencia de la queja es tanto como suplir la de-

ficiencia de le demanda."(27) 

Cfr. (26) .- Alfonso Noriega, "Lecciones de Ampnro''.Cap • 
. pág. 357, Editorial Poi'rúa, S.A., ?Jé:x:ico 1975.-
Cfr. (27).- COLZGIO DE SEORETARIOJ DE ESTUDIO Y GU~IT~
DE LA SUPR.Eli!A COR'rE D3 JUSTICIA D3 LA i-IACION, A.C. "Su
piencia de la Deficiencia de la Queja, en el Juicio de
.Amparo. "Cárdenas Editor y Distribuidor." México 1977.-
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La mis~a interpretaci6n, la tiene el Dr. Ign~ 

cío Burgoa, quien nos dice que " FJ.. Concepto de Queja -

que im?orta la materia sobre 1~ que se ejerce la menci~ 

nada facu1tad, equivale al de de~a.!lda de .Aoparon, de 

donde se colige obvia:ne!:te que su?lir la deficiencia de 

la Queja entrañ~ suplir la deficiencia de la dema.~da de 

garantías. n(28) 

Bién. de lo hasta ahora anotado se desprende

que Suplencia de la Queja, se utiliza co~o sinónimo de

SUplencia de la Demanda. Y por costu:nbre la doctrina lo 

utiliza de esa manera. 

A propósito del inciso que co~entamos, quiero 

narrar un hecho pro!'io. Tuve la suerte de ser a1wn.no 

del Dr. Ignacio Burgoa, en la cátedra de " Garantías y

Amparo "; nos explicaba el caestro, lo relativo a los -

sujetos del. Derecho. Hos di.jo que era incorrecto la e,:. 

presión de: " Garantías Individuales "• y lo correcto -

debía ser " Garantías del Gobernado "• pues con ello se 

inclqyen a los indivíduos personas físicas, a las pers~ 

nas moral.es de derecho privado, y de derecho Social etc. 

La pregunta no se hizo esperar, y alguien le preguntó -

i por qué entonces su libro lo titul.a Garantías Indivi-

duo..l.cs?, el. maestro contestó chusca.oente ) con su pe-

cul.iar sonriza; " Porque así se vende más "• 

Cfr. (28) .- Ignacio Bur~oa O., "EL JUICIO DE AHPARO", -
Editorial Porrúa, S.A. Déciwoseptima Zdición,Uézico 1981. 
pág. 299. 
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Es decir, 7~ nos hecoc acostUI:brado a decir Gara~tía~ -

Individuoles, sin paremos a ref1exion~r, :;;i es o no C.2, 

rrecto. Lo cierto es que los juri~co~sutos de la cate~ 

riu, hablan en la actualidac de Garo.ntíns del Gobernado 

aunque l.a Co?:.:;;titución sit;Ue conteniendo el capítulo C2, 

rrespondiente de "Lae Garo...~tías I.nd~vidu~les". (sobre 

el particular el iraestro Burgoa, úa propuesto, en una 

obra que escribi6: e1 cambio de co~ce:;itos. El de Gober

nados, ¿or el de Indivíduos, que aún sicue ooser-rando.

nuestra Ley funda::le:•tal. - ) 

Con ésto úJ.ti=o qui.ero abu.."ldar para decir que 

la doctz-ina, cua."ldo util.iza ciei·ta ex:;iresiÓ.:.l o lo-::tición 

lo he.ce por costumbre, sin ?arar a re:f'l.exio:~~·r si es lo 

correcto o :-io, cono sucede en el Juicio de .Ar:l:nro, con

l.a SU9le_:cin d'.? la Que;jr:.. Sin emb::?.rgo co:isidero al i-ual 

que la doctrina en general, que en oateria de am?aro se 

uti1iza cono sinónimo; Queja y Demnnda. 

Por lo que hace a la mat~ria de Trabajo; con

sidero que sucede lo mis::io, se utiliza cono srz;o;:r::o. -
Por J.o siguie:1te: 

"La Exposici6n de notivos, nos dice que se es

tablece que las Juntas c'.c .::;onci1.iación ;¡ Arbitraje, de

berán dictar sus resoluciones en cou·::iencia, SU33A:í.A1HX> 

l.a demanda deficiente del trabajador en 1os tércinos ~ 

previstos en la Ley." 
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Li teral:-!C!lte :i.o !:Qbl.c de su;ile::ci?. .!e lo. 'Je-

::ia...'1.d::i, :;¡ero se infiere que eso es. Y aquí rec·-~:·rí::ios a

Ignacio Bu.rGoa, quie~ no~ di~e qüc le idea de Defi:::ien

cia, tiene dos acepcióncs: 1:3. !al ta o care;,cio. de al~o

y la icir.erfección; 90!" ende su:ilir U.!l!! deficiencia es -

i;1teg:-ar lo que fo.l.ta, renedinr u.::a cure:i::ia o 3U3S..U:AR 

Wla imperfección, es decir, coo:;iletcr o perfeccionar lo 

que está incocpleto o Imperfecto. ( Op. C:i t. pé.g.?97) .-

Ahora bien, la Ley Federal del Trubajo, en su 

artículo correspondiente, establece: 

Art. 685. (2o. párrafo) "Cuando la decanda -

del trabajador sea incompleta, en cue...~to a ~ue no con-

prenda todas las p~estuciones que de acue~do con esta -

Ley deriven de la acción intent2da o procedente, conf'o~ 

me a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta,

en el momento de admitir la ue::ia.nde, subsa;1ará ésta. Lo 

anterior sLi perjuicio de que cua.'ldo la <iecanda se obs

cura o vaga se proceda en los térrainos previstos en el.

artículo 873 de esta Ley. " 

TamlJOCO específica que s~ deba SUplir la dec2!!. 

da deficiente; sino que nos habla de Subsanación. Pero

desde luego que eso significa, por lo que en consecuen

ciia lo correcto en ésta materia es: SUl'L3:fJIA de la De

ficiencia de la :De:.aauda; pues en n.ingÚ!l i:io::iento, la ex

posición de motivos y la Ley vigente contiene o :.aencio-
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el tér:::i:io Queja. 

Si:l e:::bargo, !.:;.::; /,:¡toricadcs del Tr::i.bo.,io, (c::;

pecífic;.:::.;nte la 3,-;cretarÍr'.) así co:::o los a;,oZ7:!do:::; po::;

·. tuJ.i'ltes utiliz:o.n le. lo::u·::ió,1 ::;u-::ja.. Y ésto se corrobo 

ra co,1 lo si.:,uie .. te: 

La Secr~t3.rÍa del. Tr~:,a ... ~o, ~0.1 o:!. fí.::1 d.t? c!i--

f'·.mdir el c-:;:::te::J.ido C:e le. Le7 .:?edz:r-:::.1 r:.cl ·:'r:!b;'.!jo, dis

tribuye e.~e::i;;ilares :;ratuitos de 1::-. L'~:r: !'cci-:-,:1te::e.--.te -

se im'.)ri:.;ió Ulla Le:¡ Federal del '.i'ruba,jo, 0;1 su 5c.. 2di

c:ión, co:::i.:-:ito.da. Al h:?.cer los :::o=oatarios :Jobri:! los lo!l 

Prü1ci:'.)ios Rectores del Pro.>.::c1L..:ie:1to, :.>._:¡u_-i ~o. co:::? ~1~:e

vo :princi;lio, el de la Su?le~:cü:. ele la ·~ueja. (r-ás• 535-

de 1.a. Ley ·Jor:ientndr:.) .-

Con esto se co:1clu::e q_ue teribié11 :::e u!;ili:z.::i -

cago siuóni=o. Si:i eobergo lo co=ructo es: SU?L~:~:A DE 

debiera· decirse: "Suple.1cia. de la de..;a;ici:::. !:J.;:.:'icie:1 te." 
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6.- .JIVZR3..\.S :u?o~ ·srs IE L.~. su:·1::::::v. :i:s 

El presente i!1ciso lo he!:J.:is C.e::::::.i::,:.C.o co::lo -

a.:;iarece, ".'Orque e:i el c.r·~íc·.llo ó85 se,J".l.n:!o :i:lrrafo, d.on 

de se eacuentro. co:::.si ;::.:.da la Su;ils.:ci.:?. de la Queja o -

De:::::..."lda, se detect:::.!l d.o::: hi::;Ótesis ·1is::i:-.to.s ce r.iroccd2:_ 

bilidnd de 1~ ::iisca. 2:1 pri::ie~ l~cur la Su?le~ci~ pro::;i~ 

::ie:-:.te dichn, por el tri::iu.:1::ll ·lel Tr:ibc.jo :,' ot:-::. c:1 :;e:i

tidp :;ireve:i.ti-ro. 

a).- suplencia :;iropic.ce~te.- 3stc hi~Óteois -

se detecta en la prine·:·z. :;ic.rte del se.;-..:.:i:::.o -;;érrn.:fo, deJ. 

nrtícuJ.o re:ferido; el q~:) dice: " '.:l1c.:1do la de:::n...-;.C..:o cel 

trabc.j~dor zez. i:::i.co~.::leto, en cu::.: :o a ::_-:.i.e :10 cc::i::iren:!.n 

todas ln.:; !)restn::io ~ ;s q_ue de acue:.-~o .::o"i. esta Ley deri 

ven de la acción inte:itnd:l o :;>roce.:e::te, co;.fo:-:::e a los 

hechos expuestos :;ior el trab~jador, la Ju..~~a, e~ el ::.o-

mento de ad::li tir l.a de:::a:'lda, subza.:1::::..r:l .... -

b). - Suplencia en se:itido :Pre·•etl ti vo .- :::sta 

segunda hipótesis en l~ segu..'1.da pa=-~e del párraio que 

comen.ta.!:los; que dice: " ••••• Lo a..'1.terior sin perjuicio 

de que cu::i.ndo la deoanda sea obscu::-a o 7a~a se proceda

en 1os ~é:rminos previstos en el artículo 873 de esta --

Ley." 
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E1 artícÚ1o 873 e~ su pcrte ir.here:1te dice: 

~ Cu:.t.~do el actor ~e2 el tr~b~jador o sus be-

~eficicrio~, la Junt~, e~ caso do que :~ct~re algu:J.a i--

rregul.ari¿ad en el escrito de de=:;.:.1d~, o que estu7iere

ejercito...~do acciones co~•radictoríos, al ad::i~ir la de

manda le seña1erá los defectos u omisiones en 1ue haya

incurrido y lo prevendrá para que los subsa.ne dentro de 

un término de tres días." 

Ahora bien, es en l~ primera hipótesis, donde 

verdaderamente se da la Suple~cia de la Queja o Dema.~da. 

porque precisamente son las Juntes de Conciliación y -~ 

bitraje las que subsanarán la omisión, cuando ln de~an

da sea incompleta, por las consideraciones anotadas. 

En tanto que en la Segunda, no hay suplencia

propiamente, puesto que no subsana úada la Junta; en t2_ 

do caso podría ser en sentido Preventivo (co~o lo hemos 

dividido) • Este tiDo de Suplencia se dará cua.~do la d~ 

manda del Trabajador sea obscura o va,:;a, y corres~o~de

rá a él, subsanar ese error, mediando prevención que le 

haga la Junta, para ta1 efecto. 

Sobre e1 artículo 873 nos abstendreoos de ha

cer coment~rios por el mo~ento, ya que lo tr~tare~os en 

e1 siguiente inciso re1acionindolo con el artículo en -

estudio y otros. 
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7 .- A.a.TI CULO 685 2o. tn1rra:fo, ~; ~.:i.!LAJION 

AL 873 2o.oárrzi.fo, y AL 878 ~raccióc II.-

El primero de ellos, (el 685) el que 0000 ya

sabemos contiene en su segu.:1do oñrrcfo ia SU?lencia de-

1a deficiencia de la deoandn de los Tr::).bajadores, bene

ficia en forma directa al trabajador; sin que ten~a que 

preocuparse por cuaiquier deficiencia que oe detecte en 

su escrito inicial. de demanda, pues la Juntu cct~ obli

gada a subsanarl.a. 

Los restantes, es decir el 873 (2o.pé.rra~o) y 

el 878 (fracción II) e?llllarcan l.as oportunidades que ti~ 

nen J.os Trabajadores para corregir o acl.arar l~s irre~ 

l.aridades que presenten sus de~:.uidas, mediando para el.10 

notificació~ que l.e deberá hacer 1a Juuta de ~oncil.ia~ 

ción y Arbitraje señalando especÍfica::iente dichos erro-
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re~ u omisiones. 

Co:;.o :;::.. lo co;:o:ita=os a. '9ropÓsito do s~'ber el 

:púnto de ·rii::ta de::L a::?i!1a:iti! :J.~estro Balt:;.s::u- :a·r.i.zos P. 

en rela~ió~ a la Suple~cia de la ~ueja: é::L nos dice que 

entre el artículo 685 (2o.p::í~.!o) :: el 873 {2o.?rírr:"fo) 

se do. un.e co:i.tradicci6n 1ue co:'lsi:::!;P. en lo si,:;•.liente: 

"¿O se subsac:an J.03 errores :>or ln Jusita nl -

c.dmi tir la de:::l.<indo. :::ono lo _dice el. ~:t!culo 6C 5 o ln -

Junta tiene que 'reve~ir al Trabaja~or ?~r~ que lo oub

lo i:-:.S.i ·:::a el art!cul.o ?.7~? !lesd.e 1uego, lo 3:! 

terior no es lo !:lÍ:'l::lO .:r 11:1::: conseC'.le!::::i?..::: so;i diíeren-

tes. n (29) 

Sobre el pa:rticul.~r no profundízare~os, ~ues-

h hh rt t ·- . .;t ernos ac o opo unrunen e e:i :;;m.:;:~flas a;iteriores. 

neces~rio recordo.rlo por-:;_u(! L·:depentlie:ite?:?<;-:J.te 

pienso ·:me no había necesid2d de insti tt:ír en

ésta materia la suplencia de 1~ ~ueja. y soore todo a -

la ~c.nera c¡ue se hizo. :Porque si el oi:>jetivo ?Ti:to:rciol 

o e.s el de ayudar a los Traba..jadores, en sus de:::ian

de:ficie?Ytes; i::?ra ~· <;.;:; ::iU:ri:::hmte ~r.. l.o ~ue actual.-

mente estebl.ece el artículo 873 (2o.,~ai'o) de la Ley-

(29).- Baltasar Cavazos Flores, Op. Oit. pág. 452. 
Ver coaentarios en ias ?ágs. 146-150. 
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Pedera1 de1 Trabajo. ~ue e~tipul.a: 

.!rt. 873 2o. pé.rr3.:f'O. • •• • ••• 

~a!ldo ei actor se~ e1 Traoaja~or o s~s bene-

fici.-.rio::;, 1a Ju::i ta, ei1 c~so de <;_ue notare a1.5" .. ma irre

gula.ridaO. en el escrito de de.:m~-..:.~, o que estuviere eje_;: 

citando nociones contradi~t;:ris.s, al. acicítir la de.::;n::i.da 

1e se!!~zrá. lo:J defectos u ocisionc::; e:.:i :;_ue ha:,ra incu

rrido 7 lo preve.!ldrá .:par:.-;. que l.o::J subsane de~~~ro de U!l 

térr:.ino de tres d!as. 

Desde lueco no ~ropongo que se q:.U.te 1e SU~ 

plencia de le Queja. Sería absurdo hccerlo; y cooo ya -

.1o dije, si ya se logi-6 ese gro..n ben~~i~io y se ha ace~ 

tado hay que ::ian.tenerl.o. Sin embo.rgo insisto no hebía

neoesidad de el1o. · 

Tan es así que los Propios ~ibunales del Tr_g_ 

bajo, co::io cliembros de ln Coordinación ifacional. ?ern:a

nen te de Junta3 de Conciliación y Arbitraje, ;ropusie

ron no 1a implllil.tación de le SUple~~ia de le Queja, si

no unicamente " que se fe.cu1tc..ra a las JU!ltns para que

pudieran so1icitar la ac1a.reci6n de 1as decandas prcse~ 

taaas por los Trabaja~ores, cu.e.ndo éstos !uernn obscu~ 

ras o irregul~res, creandose para ts.1 e!acto wi artícu
exprofeso dentro de la Le0islación Laboral.; o en su de-
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:tecto se autorizara a las Juntas cuc:i.::o el cite.do co.so

ocurra, de dar vist~ a la Procurad;;.rÍa de le Defc~sc del 

Trabajo, y faou1tar a ésta para cor=e~ir dichus irrcgu.-

1aridades. (JO) 

Esto fué lo que propusieron lo$ ?ropio~ Trib~ 

na1ea del Trebejo. Considero que era lo oúo viable, ra

zonab1e y lógico jur!dic::unente hablando. Porque al ~!n

conocedores de1 Derecho, au."lado su e~erienoics y su -

·gran responsabilidad, sabia!'l que era necesario. Sin en

bargo los legisledores se fueron más ::i.l.lñ; el otro po-

der .del gobierno ;~exica."lo hizo ge.la e.e su C!inisterio. -

Pero Det?lllos realistas, ellos s6lo cw::~lieron con apro-

bar 1a iniciativa del poder Ejecutivo. 

Pues bien, esa contradicci6n que detecta el 

Maestro Cavazos, es tan s6lo una evidente prueba de que 

no había necesidad de la mul.ticitada suplencia, aaí co

mo 1a des~edida protección y bane~icio al Trabajcdor • 

.Anteriormente ya dije (lo que ~uches veces PJ; 

radojicamente suele 3ucetler) que todo eAceso es perjud.!, 

cia.l., y pienso que la sobre protección y ayuda a1 TrabJ; 

jador 1e perjudica. 

C:fr. ( 30). - I R:!:UUio¡¡ A.ilUAL D3 LA CGO?~¡!i.áCIOl'i pz.a¡¿;.m:H·
T.E DE .JUHTA5 D.3 .JC:,iCILI.dJIOil Y .!:.R3ITllJ.311 op. Cit. pág. 
77 
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En primer lugar·porque él o su ab~~~do seco~ 

deficiente, incor.iplet:J. e:i cue...TJ.to a .,_:.le no co::iprenda to

das lns preste::iónes a q~e ten~a derecho el trabajador-

1a Junta está obliGa-a a sub3c;"~ (art.695 ;úrrafo se-

gundo) si resulte obscura o var:;a, le~ pre·re'"·:.rL"l. ;;ia:-o 

que en el tér::iino de tres día~ la aclcre~ (a.rt.373 2o 

párre.fo) y si no lo hece eu éste téi":li:io ?erentorio. e~ 

la oisma audiencia de Conciliació~,,ue:.:.r...r:.d.,:... ;¡ e~ce:;;::io:.-¡;:is 

:¡ oírecirr.iento '1 ad.r:isión U.e l'rucib . .:;, './ es:;iedfic:-:.:ente 

en la etapa de De~anda y E:<ce?cio:ie:::: lo preve~crá.:i. ~ara 

lo h3.~a en ese oo:~ento¡ y por ::::i .fato no fuere su.::icic:.;_ 

te, el. traba.jaó.or puede codi:fic<-.r su de:::!and::i. en la :nis

ma etapa. (a.rt. 878 frac. II). 

Desde luego ésto es un~ aseveració~, pero de::_ 

tro de las probabil.idades se estioa que ~s perjudicia1-

ésta excesiva ayuda. 

Puedo apuntar coco eje~p1o, y que resulta un

tanto cuanto aventurado, el sieuiente: n Un niño cuando 

todo lo t1ene se enflob~sa, crece co~ coopl.ejos de sup~ 

rioride.d y de irrespo::u:a_oilidad, su maduración emocio-

nal. lo adquiere te.rdix:iente. Cuando edo1escente o jóven 

tiene miando de afrontar la vida por sí misuo; y t~do -
por estar acostw:lbrado al.a pro~ección del P~dre. etc.
¡Claro co~paratiVar.lente al. Trabajador no 9u~de suceder-
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le ta.u e:cact~eu~e! 

Se~oz queri~o oouentar e1 artículo 685 (2o.p~ 

rrafo) en rel2.cióu <:.l 873 (2o._;.irrafo) y aJ. 878 (t'rac-

ción II), porque a sin?le ·rist~ se creé qud en éstos m.2_ 

=entos se d;;.. la SUple.:-ici.'.! -:le la ~uejn.: y ésto .. wide;ite

mente ::lO es cierto. Tampoco pue1e pen;;.=.::::-:::e ni. :::u-::ho ce

no3 decir, c¡u¿ se exti-.~nd.: la Su!)le:i·;:i..:. e~: l.:>::: tén::inos 

de los arlÍculos f,73 Y" 878 frac. !!, por;::ue t:'.'Jll~OCO es

cierto. 

La Suplencia de la Queja exis~e y s~ encueu-

tra consignada unica::iente en el ~úrrafo se~..tndo del ar

tícu1o 685. 

Porque el acto de suplir, eu éste pnrticulnr

caso, es hacer lo que otro dej6 de hacer. Y el aludido

artícu1o ordena a las Juntas, a hacer lo que el Actor -

Trabajador dejó de hacer. 

Sin embe.rgo eL los deoás supuest~s no se su-

p1en las de~iciencias, defectos u o;:ü.sionas: sino q~e 

se previene al ~abajador para que haga lo que ooitió 

hacer, o bien aclarar las irregul~ridades de su de~anda. 

Pero deberá hacerlo él. Francamente co~ 1as oportunid!!, 
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des que l~ ley 1e confiera, sería de~asiado rebalde si-

no lo hicieru. 

:::J. Artí~u.l.o 873, eu el ?á::.-ra:fo correspo~dien

te dice: " ;J~'ld.O eJ. actor ::;eo. el t::¿"ibc.j::l'ic::- o s:.:.s be::.i.!:_ 

ficia.rios, la Junta, e.:i c:.::..Jo :ie o.ue .:i.-::itar~ .:i.lg-1.l!lr.. irre

gul:,ridad en el escri '!:o ·ie d;::ia11da, o que estuviere eie!:. 

cit&.1do acciones co~tr~dictori~s, al ~d::ii'!:i::- la dc:.::!!lda 

le señal.ará loo defectos u o=i:;io::i~.::; .:;.1 que :i.:~.·a i::-icu-

rrido ;; lo preye.:idrá paro. que los su'bse.ne de.ltro de U!l

térci.no de tres días." 

Esta dizpos~ció~ ordeca a. l3s Junta~ ~ue al -

e.d::li tir J.e. de::m:~da deberá, si :isí ,?ro..:ede ,;;>revenir a1 

Trabajador de l:!S irr;)gularidc.des qu1;1 con.te!l;;a su eser:!:_ 

to de de?Janda. :nincas 1úe dei.Jerá. se:::al·.,r e::;.ecíficai:iente 

en que con::iisteu. Esto desde lueso !~O será impedi::iento 

para que la Junta se!ial.e :fecha para la celebra.ció:' de 

la Audiencia de Conciliación, De~ao.da y Excepciones y 

Ofrecimiento y Admisi6n de Pruebas. Pero el acuerdo de

prevenci6n al. Trabajador deberá ~erle no~iíicado a la -

deraandada para no dejarlo sin derensa. 

Esto 16gica.~ente debe suceder, porque el art.f. 
cu1o 878 fracción II, establece: " :::J. actor e.xpondrá su 

de~a.~da, ratificándola o codifi~ándola, preoisn..~do los-
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pu.atas petitorion. Si el pro~ove::::.~e, <:~..!a :-;e t:.·a 
. -

te del trabajador, ~o cu:::?liere lo:. requis~~o:; o~itidon 

o no subsanare las irre~..U.nridad~s que se le hayrui indi 

cado en el -pla:iteamie:-.to de l~s adicione!::' o. 1a demu::dn, 

la JU!J."t::::. l.o rire·1endrá :n?r:?. que lo h::::..<ra en ese oooento:" 

El. precepto a.~otado le da nl Trabujndor una -

OCortuni::.ad ¡;¡:§_z ?P.ro. q_ue adiCÍO!'.e SU rJ.ec::-.:.<!:l e:: l.::;. for

ca correcta, atendie::c!o de:;.:e lue.:;o a l:.!. _)re·1e::ición que 

l.a Ju.uta l.e hiciera previa=en te. Y éct.::. fué lo. '..Íl ti;.~a 

09ortu.nidad que tuvo ¡;>a:::-o corregir su c.:.c:~ •• j<fr., ;iorque 

aÚ!l cua:ldo conforme al artículo i3 7) se.:;u..""!.do :iirri:.fo; ?~ 

r~ el caso de que el actor Traboj~ior no co~;areciera 

al periodo de De~anda y :::::Xcepciones, se le ~endrÚ ?O~ -

reproducida en ví::i de de;;;anca su cc::io::.::-c.::e:-:cia o e::;cri

to inicial. Y si el Actor se encontraro en écte Últi=o-

SU?Uesto, es decir, si no comp•u·ece ~ l:= et::i.!)n de Dei:\~ 

da y excepciones y f'ué pre·..reo.ido de irret;Ul::lrid~de::; en-

su demanda 1cs que no subsanó ni en el término pez:ento-

río a q_ue tenía derecho, pues se le tendrá -:JO!' renrotiu-

cida en vía de de~anda su escrito i~icial sin subs::u1a--

ciones. Porque debemos recordar que se tr~tuu de irr~ 

gularidades de las cuzles ~o les coopetc corre6ir a las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Sobre éste se;:;undo párra:ro del. artícu1o 873 -
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el waestro Trueba Urbiaa tie:ie u:.1~ parti0t.ú::u-ísi~a ~pr~ 

ciación, noo dice: (e~ au co-:.i'erencia) 

" ~a;,uo el actor ~ea el trau~j~do~ o s~s be

neficiario::: la Jv.:.:rta en. c::..<Jo de que :iot~_re .?.lsu.-1;.:;. i!"re

~uJ..2.rid~"'..d on el escrito .:Je de::.a."ld.J. o qu.:: e.stu•1ie:..~e eje!_ 

ci t~::r5.o a.::ciones contradi ctori:.,3, al ad:::ii t:i.::- la da:r.ruida 

l': seí1al~r:i los defect)::; u o:::i:.:üo::i·.::i e:i :::,uc !l::!.:,rn incu-

rrido y lo pre·;e~1drá p:.:ru. que los :;:,.;.iJ:;;~"'..r1.:J de::itro de u.n

téroi:io de treo días. EST.d. _3 o:;: .. LLA.:.:.,~,:i;,, DC: ,t'~J!i~lO:i,-

la Ju.~t~ 3U~li!" la defi . -
ciencia, ha~iendo co11st:!r oi:. l~ ad::lisión :i~ la de:.~1d:;.

cuál. fué lo. deficie!lciu del tr::!.o.J jn,ior, cnto.1".!i)S lo que 

el trabz.j:c:'..or tiene c.ue hnctir, o su u'oo¿;aJo es r::itifi-

car o re¡Jroducir el :::.::;re¡p.do <.!. ou d0m:::...'ld~:. q_ue l~ suplió 

la. Ji.m:ta de· Conciliación. y Aroi traje o '!lien cua:ido ex

presó lo procede11te co:if'or:.:1e ci la acción in'tcot~da' (311 

:E!n primer luear su com~ntario es un tao.to ---

cuanto obscuro. Y si quiere decir que 1o prece~tuaco -

por e1 art!cul.o 873 (2o.párrafo) es tan aólo una lla=.a

da de atención y que J.a Junta está obliga.i:i a subsa.r.ir-

1as irregularidades, omision.:s ;¡ vaguedr:..ies de ln. de:::~ 

da del trabajador, puas sin t~~or ~ equivocax"-e resulta 

ser incongruente Lee~l~ente haolruldo. Y ?:U-a ~ayor se6!!. 

ridad en argw;ientar mi dicho di-re~o:i u:.ia '.Tez cás que el 

Cfr. (31).- ..Uberto Trueba Urbiu:i. 0?· Cit. ~á~.286.-
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artículo ó85 (2o • .:iárrafo), e.:;;t::.":::il.::.::<; :.o. oblig~t.:;ió:1 que-

tie11en lr-.s Jun.t::--.:> de su·;.;sc..'l~..r 1.n. dc._:....."1.1.1:1 :le!. T~:. . ."J;.;~2...:o!" 

cu~--i.Jo ser: in.co;";l;·:~ta~ ::" ~\¡or.::. c.._'1.c.1i~at.:.·::o e~ fo:-_a cjra2_ 

plificati y::... 

Segú::i 12- Le:¡ lo ir.co1:.:,l,:.to re.:;u:!. ~~ ~or o::~i tir 

el Trabaja~or pedir w1a ?r~&t~~i6~ ~ ~ue tia~! d~r~cho

en fu.."1.-::iéa de le;, a::ciÓ!l i.'.'ltent;.;.d.¿;_ o ;:::-t)::::::.en-:e, y :;:u:;:ce 

ser: "Curui:io el Trab;,,!,.j¡.:,d.or de .. a.¡.;._.,._!. l.:!. L~d.e.::i~~:.:.:.~·ción. --

por de::;pido L~justifi c:•d.o, ;:;ero :l~ recl:;::::!. el ~.::¿:·) da -

1.os s:.l~rio8 ve·,1;i.:.·J.: :¡ ;-Jri:.:2. d~ a."lt.i.~üel:-..¿; si :J.:'ir=a

el trabr.!.jc.dor en. l.03 he ::i10!: ~e de.~~-ada c:,uc :~~ Uisfr~1tó

de vacacio:i.l!s, de o.gu.iu:..ld.o ::::::i.u2.l; .:¡ue tr,:c::-:.!jÓ e:.:i cier

to hor;;.rio que sec:8.lo exce:::o d~ 12. J;:¡r!1:J.la Le.;:U., etc.

pero en el capítulo r'3:::pe-;tivo de l;;. C.0~:~1;..u no e:::ige -

el pago de dicb~c p~estaciÓ:les~ 

3!1 tales c~sos lu Junta, a1 admitir la den:l.!1-

da deberi en ol auto respectivo decir: "t6nsnse :r~ de

ma!ldado ta.-::bién el pago lle J..os s.J. .... ..:.rio::. ·re"1.::idos, :;:irice. 

de antigtlede.d, vac<,ciones, ag'li:ir.l.do x.:.ual y lloras ex

tras, etc., por los sieuientes r.ioti"To~ ••• J. ::c;:.i :fu."lda-

::i.ento en l.o pre·.risto po:: el artí ::ulo ó85 ü.e :.::::. L~;¡ Pe C.!:_ 

ra1 del TrabajoZ 

Por lo qu! re<;t~!.a eJ_ artículo 573, (2o.párra-··· 

:fo) se!ia1a que la obscuridad, vagedad, o irregularidad-
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subsanen. 

"La deI.!aJlG<:. vc.,ga, ob::>cu.ra e irree;ul· r 9uede 

darse en caso de que el trab;,5:1.dor i.::::.bieni.lo ::-ec.l:.!Lado 

el. pago de la prir.:z. de a!'lti,;r_tedod, :.o sc.':cle la feci1a 

r2.!? e:.:tro.sr :l.O !Jre-~:se ::F.:. ~Or::..i:!tl1~ i.!e le!Oore::¡: -~,ae de=i~ 

da,.;:1do la ni-.¡elt~ció:..: C.o ::::!::_c.r:.o:J, .::e d!'~jc !3.:.._·i. =.e1::.cionur-

el. ~cobre del trab~jador res~e~~o de: e~~! se pre~e~¿c

dicba ni7elaci6~, etc.~ (32) 

da::: en. 'J..-!O :r otro artículo son. toto.l::.a_:to :.:.::;tir!t:J.s. 

Por lo que la apreci~ción del Llae~tro ~rueba, ?ienso !'lO 

es la viable. Z.n prioer lugar porque la Ley es bien el,!!. 

ra. :r en segundo, ?orqtte la Junta l.e es m<:!.teri::::.l=:ente i:::; 

posibl.e subsa.."1ar el. tipo de irregu].2.ride.d :,s a_ue pre·,-é 

el. artícul.o 873 (2o. párra.:fo). 

+?or~ue no sería factible que recla::in.ndo el. p~ 

go de hora~ extr::?.s el TrabaJador, la Ju.~~~ subsane ant!?_ 

poniendo que se recla::ia!l X horas.+ a su arbitrio. 

C"fr. (32) .- 11.;~fdQ!UA de la VI REUilION" ilaCICN.AL DE JUNTAS 
DE COiíGILI.ACIOU Y ARBIT:aAJE. Junio J.98l.. pá.;s.169 y 170., 
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refuta~ l~ ·!t.~~ ..... :~ ;;-

·tro Truebu, ~o ::.:;_ siC.o c=:1 el ~i.::.~ <le ::02.-¿.:::-t::..:c, ?:!r '2'1 

CO!'ltr~ri.:> .:.i inte;:ci.5:: as C.e =.ialo¡;.:i :¡ de se::;.ti= ::0~1 el 

:as l~s han aco~ido y l~s s~t~n llc~anja ~ la ~~l~tica

·_ confo::-:ie e. l.a Le y. 

, 1:;i. VI., ma."li:f'esta.ron que las Refor.:::?.::: h:!y co:'lsti tu:!tl:;; ua 

notcri.o avazice en el. derecho l~boral, :¡ 'i-~~·~ ~" ·.ri:lbi:.i

:; .. 1i=.:.1. J eficaoia se bnn. ::iru1ifastado C.~3....-:·t~ -='!. t:.o:.:-·'J 

1que se hao «.renido aplic:l!ldo. 

Por lo que hace a l.~ I~ztituoió~ ~e l~ Su?lo~ 

:oia de l=i. de..::;a:ida, ha Z"esu1 t:?.do benéfico _;.,ar:l los tr~b~ 

_dóras. Su objetivo aa. operé..:l.O e:fi::::.ecte:l,:nte. 

Quiero aclarar que l~ Últi~a reunión se oele

en la oiudaj de Oax<::!on _ On:c., del. 22 al. 25 de Ju..'1.io -
J.981. l'orq_ue la q_ua correspondería a áste aiío de -



- 194 -

1982, según i:ifor=.e de dire-:ti,10:-; de la '.:oordi::.~cifo. :ic. 

no se ::c. cele orndo J '1TO :_~::..e::<?:: "!e :r2. no 2e cele ore, -

e::i. virtud de que no se !lo. or.--:~:.:ü::::·.do ::.:-:d:: al res::iec-r;o -

:;" al J:lrecer ¡-¡or el rece::io :¡ o.usteridr.d en la. que a~rc.-

vieza el 
, 

~o.is. 

Si~ e~bareo nos di~eron qu~, er. la próxi~a 

q_ue se cele':)rese, cuestionarÍa.:1 !JU.::to:; :;a :10 sobre las

_refor;;;C"~s sino sobre otros tÓ!.)icos que ¿udiera.:1 ser so-

bre cuestionen de or~<:!.Ltiza.ción Atbi ~istra ti'te.. 

8.- .A1IALISI3 D3 LA GC:iSTI'I'U::IO:!ALIDAD DZ 

LA R:S:ii'ORI.rA. 

Por el rubro del. presente ir:.ciso, se viene a 

l.a mente de inmediato, que se tratará sobre 1a ·'.Jonsti.t~ 

cional.idad o inco,:sti tucionaJ.idad de la. ~efo:r::ia, la que 

acogió la suplencia de la Deficiencia de la Queja, a.~a

l.izando los artículos que en formo. direct8. son funda.::ien 

to de procedenci'a J.eg::ü ;¡ los que han sido violo.C.os. 

3sta forma de a.~álisis se ~~ hecho en abund8!!_ 

cia por doctos en la oateria. Incluso nosotros mis~os -

ya l.o hemos hecho cua.::do escribi~o8 J.os pu:1tos de vista 
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de algunos autores en relación a la Reforza; especÍfic!: 

mente e:i rel.ación a la SU:?le,1cia. Por lo q'.<e r-~o~a nues 

tro análisis se hará desde otro á::.;ulo. 

Analizare:::o::: le. Co:i.sti tucio,1alic::d üe la Re

f'orrna en función de lo::: pri~eros •rei:itim1e·.re artícu1os

de la Constitución y desde lueso t~~bi5n el 123 del ~i.!!, 

mo orde:iru:iento. 

ARTICULO P:Rii.í3RO. 

Bien, éste artículo co~o sabe:::os contiene 1a

Garantía ··de Igualdad :fre:ite al Derec!:o (J.a Ley) ya lo -

hemos comentado y saber.:o::i que ha sido ·!iolado po:::- eJ. -

acogimiento de la SU9le:i.cia, de la mc.:1e::'.'a en que se en

cuentra regul.ada en la Ley Federal del Trobajo. Sin más 

cooentarios que los h~chos en páginas a_~teriores, se -

concluye. que al patrón se le transgrede su derecho que 

1e concede ésta garn:itía, mientras no se hagan las en-

miendas y modificaciónes que ya heoos ¿ropuesto. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Este artículo regula nuestra Garantía de Li-

bertad, pues establece que en i:O:éxico, la esclavitud· es

tá prohibida. SeñRla adeoás que los es~lavos del extra.a 

jero que entren al territorio nacio:w.l alca.:1.za.ráu, _por

ese s61o hecho, su libertad y la ?rotección de las Le-

yes. Considero que éste artículo nada tiene que ver -

con la refor.:ia que co~entamos. 
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.A..~T~J'ULO T~RCZRO.- ~ste art!cu1o contiene ---

e1 Derecho a l~ ~=e~~za Gratuita (~ducn.ción) l~ cual-

deberá ser Lai:;:::., Dei:.ocr:itic::., :·:z.ciont>.l y deberá contri, 

buir a la mayor convive~cia hu.~.::?..~a. dSÍ ~isco rc¿;ul.3 -

en su f"r::.c:::ió:i ~rrrI, est:?.blece le .:.u-to:iordn. de l~s Uni

versid.:::!.des, en. -::1 :::e:itido de go;c.:-n::rse por sí ciSJ:?as.-

Se!fal.o. que l.::.s rel.aciones laborales, to.,tto del personal. 

ad~i~istrativo, cozo del o.cadémico, se =o:r.:i~rán ~or el

apartado "A" del extícul.o 123 de l.s. Co::i:::titución y por-

1a Ley Federal del. Trzbcjo. De uondc se )uede decir -

que t~bién se viol~, tod~ vez ~~e las autoridades Uni-

versi tari:1s se cot!sid~rc.."':. o :!:C jor di·=::o se ~n.:.etlc e<!UiP,E!. 

r~r a un Patrón; por l.o que en tér:üi~os de la Ley Fede

:rn.1 del. Trr,.bajo ten·.'.r:i las mier:i~:s oblif,(lciones que ln -

Ley l.e dicte a cun.J.quier otro patrón de empresa. 

ARTIOULO ~UA..lTO.- Trata sobre l.a i:<.U~ldad del 

hombre y la mujer ante la Ley. Considero ~ue no es con

cul.cado por l.a ref orna. 

ARTICULO QU!!i'TO.""' Contiene el. cerccho de libe_!: 

tad para el.egir l.a profesión, industria, co=ercio o t~ 

bajo que mis nos aco:;iode, siendo lícitos: salvo por de

ten;:¡inaci6n Judicia1. Considero que tBlllpoco es transgr~ 

dido. 

ARTICULO SEXTO.~ Contiene nuestros derechos -

de Manifestació~ de Ideas, así corno el. derecho a l.a in

formación. Tampoco es concu1cado. 
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.AR~.::::ULO 3::::?T:::o.- ::ontie:'le le. libertad ".ue -

tene:::os de e:::cribir y ::-ublic:::r esc:!"ito::i sobre c1:,:lq'.:ier 

::;.-:o.tcria. L::" libe:-ts ~ de i:n:'.)rC!lt".!, se co:rni~a. r::..':100CO 

eo violado ~or la r~fo.n.1a • 

• LTn J'.-"'LO o.::r..;.10.- " Los ft:..:1·~io:1ario3 y er.rple!!, 

do~ )Ú~licos re,?eto..rin el ejercicio del derecho de Pe

ticiónp sieu?re que ésta se for::i:..:.le ~o:!" escritop de ma

n::re. pacífica y res::>et:.:.osa; pero e.1 :~a.teri;;:. política s.§. 

lo podrán :~acer uso de ese derecho los ciu:b.da:-.o::: de la 

República. 

A toda petició:i dc:beri re~:ier u:;. a~uerdo es

crito de la autoridad o. quie.1 se h;:;.:¡u di::.·:'...¡;ido, ln cu:íl 

tie,ie obli,sación de hQcerlo en b::-c•.re tér:.üno al petici.2, 

rio". Reza éste artículo. 

Atendiendo ' la Her:nenéu~ica jtu-Íjic~, :::e CCQ 

pre::de que del ex;::iresado pre :::c;;to er! su ;J:!rte inherente 

reglamente el e~ercicio del Derecho de ?etició~. ~ere~lc 

que les asite a los Gobernados, con ln cor::-el~ti.va o:ili 

gación de los funcio~arios Públicos (toda cl~sc de aut~ 

ridades de los tres poderes: Ejecutivo, Legislati;o y -

Judicitl), a res~etar el :ai=o; quedaudo C.ebida~en';;e -

er.:::tl2dr2do de!'l.tro de ésta hipótesis las Juntas de Gonci 

liación y Arbitraje. Esto no es otra cosa que el Prínci 

pio que e~ las Leyes ordinari~s se ~e conoce co~o el de 

l:NSTANCIA :::>E PARTE. 

Esto.es, los Organos JurisdiccionaJ.es se po~ 
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drán ir más allá de lo que dit.;an l~s partes: criterio -

aplicable en ~atería de ~r~bujo a r~:co Jonstitucional, 

toda ·rez que el artículo 123, e::.· su !":!"ucciÓ:J. IX, del 

aparto.do "A", estubl.•:ce '!:ext~nl:::e!lte lo si:::¡'.liente: 

"Las difere::ci.:-~s o 1os co~1f1.ictos entre el Ja 

pital y el Tr~bc.jo s~ sujetacán a la tlecisió~ de u.~a 

Junta de Conciliación y Arbitraje, forn~da por ii;ual. 

núziero de represe::ta...'1.tes de los obreros ;¡ de loo pe.tro

nas, y uno del Go'!:>ierno". 

El anterior precepto ::os i!1.dic2. co::tu."ldente

mente que las con~rover3i~s que en ~atería d2 Trabajo -

se susciten, éstas, serán diri=idas por un Orgx:.o Juri~ 

diccional deno::rinado Ju.'1.ta Federal o Local de Concilia

ción y Arbitraje: la que decidirá la co~troversia apli

cando el derec~o al caso con~reto. Funciones que la Ley 

reglamentario del aludido artículo l.e se::aJ.a, siguiendo 

un rector pro'¡io po.ra ~ -:. icpa.rtición de Justicia Plena, 

nunca ja.más para coadyuvar en perjuicio o beneficio de

una de una de las ~artes contendie~tes. 

Por lo que se concluye, ( teniéndo en cuenta

nuestro peculiar a...~álisis) que de algun~ ~a~era se vio

la en perjuicio de los Patrones en u.~a relación de Tra

bajo, porque las Juntas otor;;an ~ás de lo que en u:a ~o

mento dado pide el Traba.jador • 

.ARTICULO ?TiraVE.- ~ontíene el derecho de Aso-
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.:U'!:l:;:.s, de:::..~~e~te re~·.úsit~dus =c~f~r::!e ~ la Ley, e~-

ceoto aq~el~as ~ue i~ ?ro~ia ley ?ro~i~a. Ta=po=o es -

~onc;:J.cado • 

..L~·:r!.:;:::LO o¡¡ ;-2.- Co:i.tiene el .Jerec!:.o de Li ~e_:: 

tad de i~.....usi to i;>or toda 12 re ;»1bli :::::. ::.:e:ri C:!:::.a. T:?=.po-

co es conculcado • 

..!RTI::TJLO D0.:3.- Prohibe lo~ títu.loo -:e :-;oDle-

za• 3s decir ~o se co..::.ceder:!.:1 Tít::.loS' 

co es conculcado. 

AR1!:J'GLO ';;1L::.J3.- ::::ste artículo est3.::>lece l:;. -

"ProhibiciÓ!::." de ser Juzgado :;>or Le;;·es ?r:i.,rati•n..z. :::::to 

es. que a nin~a de las partes ?od.:i ~e3:irse~n el iere 

cho de ser juzgado por u...:.a Ley q_ue re.;-..üe caso.3 se"::e : 1
.:::, 

tes para todos los gobernados; 

pu..:>de tener fuere· 

citl que le be.'.leficie en detrirae!lto de su con!=<>.::or'::e ,-

1o que parece oc-.:.rrir en el aspecto ?rocesa1 Lab~ral. ~l 

prete:i.der e1 legislador ayudar a2 Trabajador subs~5..:id.2. 

le su de=anda deficie:i.te, 2o que choca co~ el nu=::araJ.-

Cons~itucio:ia1 estudiado. 

"Que nadie,.,:godrá ser :;irivs.do de la vida, de 1a ·liber

tad o de sUs propiedades. posesio~es o derechos. si.no-
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re::-te). :Jon l.o a.::.terior e.:_:.tl.!ltado se deau~e l.Ógic2!=e:!te

que ?ar? :::.edi2r juicio y :;er ·1~.::.ci:!o e:1 éJ., co::o -:-eq_i.:.i-

sito Sine .~a:o!lon de:::e e.:ds~i= ~o=o ?re:J~::ue:;to U!l2. -

~re~tcciÓ!l debida, la que se recla:::ará =z~i;::...~te el ?ri:l 

ci¡ii.o ie !nsta::.cia C.e Parte. :Z:::;to e2, la ;:arte que su-

pue~ :a..-:.ente 1e a::iste ese derec~o debe:::-~. acud.~r ~.:1.:..::...'"':-

te escrito e::J. tér:::i:::os cie lo que est::'blece el a_...-tícul.0-

80. Con~ti t~cio:::al, -::ara "?ro7ocar el :t':.t."lcio:J.a::;ie::.to del 

organo jurisdic~io::J.:;1, :;:>ara ~~e éste a su vez decl:?Xe -

el. derecao al caso concreto. 

ARTI·:uLO Qu.!.l!IJE.- Se!1ala los tratados, so'bre

l.os que el. GobieI'!lo :::.e:cic~!'lo :!O debe autorizar. :·io co!l

cul.cado, ~or la reforr:a • 

.lliTI~JLO Di3~IS:;IS.- 3e;iala q~e todos los ~~ 

tos de Autoridad deben estar de~iGa.:::ente ?u:.~dados 7 ~o

tiva.dos. no ha sido co:icu.l.cado :;iro:;:iia=e=.te, ?Ues las -

funcióñes que real.izan. l~s JU!ltas, le~ son i=:;:iuestas 

por la Co~stitución y por la Ley, ~de?e~diente=e:¡te 

de que e!l. tre éstas ha:ra co:::i tre.dic~ió:ies. 

ARTI::!U"'LO DI.3JISI'S'!!3. " Ne.die ;iuede ser apri

sio!:l::>..do por deud2 s de c".!rá-::-ter -;;u=:::::e:-i te ci ril. .~r:i:lgu::ie

persona ~odrá. hacerse justicia ~or sí :::i.is=a, !ri ejercer 
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vioJ.c~ci~ p~~. recl ... n:.r:..r su de~~cho. Los tri·ou_--i:tle~ es:.:! 

r:!:: expedí tos -~~~~ e.d~in.istr~ .. ~ .iustic.:.:l e~: loe ;»l::zoz -

q_uedando, e:::J. co::se::ue ~cia, ;irohi=:idn.::: l:.rn coste.:: judi-

~'J:;rt·.:...--:.id!!d se •riol~ la :Jara:.:"tía de Se ·t.U"iC.::.d Ju::·ídic[!. 

?u.es :-elc.cion::!do éste artícu:.o co:; le ?racciÓ:1. :cr. del

e.rtí:::ulo 123 co:1stit'.l::i'.>:iel., ;10::: ::ierc:i.t~o~ de ello. ~.2. 

=:os sa.beoos las Juntn.s,deuctterd.o ::.. é::tn frncción debe:i.-
-

diri:-::ir los co::i.flictos obreros ~atro:1~es. Bie~, en t"'!:_ 

to que el. J. 7, esta.b1ece que J.os '.:.'ribti:i[:les debe:: :ic=:i

:iistrar Justici::-. en lo::: 912:::.os ;· tér:::i.1os q'.1c fije l~ -

ley. "!Zl resú.~en el artículo J.23 XX, ~ue decide la fun~ 

ción de J.e Ju."'l.ta, {i;.'licc. ~f::1 t<: les or1.c :n ·jiriiair los co.:.:, 

fJ.i::tos, pero !1.0 co:-:.üyuvar e:;. be~1e:'i::::.o do :?l:""'!!.C de --

las _·.artes. 

ARTICULO DIECIO·JHO. - Señala l.:. i::o'.'.lpete~:.cio -

Jurisdiccio:ial. de lns autoridades Feñera::.e3 :r Lo-::al•)S -

e:::i oe.teria Penal.: a.sí cor;:o J.a organización y f':J..>:ci"ona

oiento de l.os Pe:~cl.es. :io es conculcado. 

A.."q,TIOULO DIZ:nmra·n:. - Se11::üa que ninguna de-· 

tención ?Odri exceder del término de ~res días, s~n ~ue 

se justifique con ur. auto de :fo:r:::al pri3iÓn. Se~~1a 103 

req:lisitos del. auto; a.si ::iis:.:o ?reviene sancio:ien a 

(:-ro es ~oncu1c-'!do. 

ARTICULO 'lEINT.E.- Contiene l.as garantías que-
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en todo juicio ~el orden cr~~inal tiene e: acuzado. =a

mo por eje:i::;>lo: Se le :iarf. :;:i.ber ::i ::..J.cJ.::-"z~ el oe::!:l::'."ici.J 

de fianza: no podr~ ser obli~:i.do.~ ~e;l~r~r e= su co~--

su co!lsig:ia~iÓ:.1.. se le :..~ri 3c.::>er e::. a.'..idic .. -~ci:; rúOlica-

el noobre de su. acu:::r1dor :r el deli t·:> '.J:J.e le Í::1:)1.it~: ::o:, 

brar defensor .~' .;Jodr:i aport:.:.r todo:.: 1.os ele::a~1tos ;:i<:.ra

?robar su inocencia. Etc.- Tx:;ioco, ::J .. _::;.!..:.:.ero .:;_le es --

conculcado. 

ARTI:ULO ·¡z:;:..:·:n:.uo.- Se.:::.:.l:; s_ue 11 i::;-io.::ü·ción 

de lr.:s penas e:; pro-;¡i;:: :! e:<clusi1e. :ie l.J. :i.ut':'r:.dad Jud_i 

t;:ial. Lo. persecu,'!iÓ:1 de los üelitos i;.·,ci.;:;.oe al :'.i::liste-

rio Público con ayuda de la :olicía Ju~ici~l. Lu Autor_i 

dad aeministra~i7a co~pete el :astiso de las i~fraccio-

:i.es '-'- los regla...::.entos gu':;er::a:::e.1t:'!les y de ;:iolicía, el.

que puede ser con culta o :u-resto.- ~onsi~ero que ta=p2 

co es concuJ.cado • 

.ARTICULO '/Eili'.i:IDOS.- :::ste art:Í.culo prohibe -

.J.as penas de l:lUtilación :; de inf~=ia, J.a rae.rea los azo

tes, los palos, el tor::iento de cualquier especie, J.a -

multa excesiva, la confiscació~ d~ bienes: así como la

"!'ena de muerte por delitos po1íticos. etc.- ·rm:ipo.::o es

transgredido. 

ARTI::!L:LO ·rzrn'..i!I•I'RES.- Se:iala un prir.ci :)iO f~ 

da.!:lental; "Que na:iie nelede ser juzg:!.do 'los veces por el 

mismo delito. ]on~i¿ero que tru::poco es c~n.::ü.J.cado. 
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al derec'.10 de Lib9rtad de :'.:ree:.i.cias.- Ob.ria,...<?:1te :•O ti~ 

ne ni :~,~t:w rcl:?.ción -::".ln la re:rorma labo:r:.!1, ?Or lo ~ue-

ta::ipoco e~ conculcado. 

A.R::'I::'u""LO ~1.:::r;1·rr::11I~O.- ,.La co::-res:-iondenci::i. -

que bajo cubierta ~ircul.e por las est~~etoa. e~tará li

bre de totlo re.:;:'.. .stro, f su viola::ión será -pe:in.da por :La 

ley.,. De su ~onto:i.ido se desprende l.a :10 relación, con 

la re~or.na 7 consecuente~ente ao ha sido co~c~lcado. 

' .ARTICULO '13LiTIS:3!5.- Seila1a lo concerniente-

ª les '.-;aron tías qt:.e tie:"le:i. los r.:ie::broa del ;:jérci to e"i 

tiem:?OS de pc.z, y en tiem::ios de 5ue1·ra.- 'l'~:J?oco es coa_ 

culeado. 

.A.'l'.rICULO VEilJTISIETE.- .'.:ontiene ordenaziio!~tos 

de derecho sooia1 teobien, de. la misa~ c:ate~oría del -

artícu1.o 123. para los cw:i?esinos. 

3stab1ece que la 3.'CproyiaciÓ:.! sólo podrá ha ~e.:: 

se 'P~r causa de utilidad pública y mediante indemniza-

ción. ~ontempla las modalidades de la peque5n pro~ie~ 

dad. 3stab1ece cuales son las ~ro?iedodes de la Nación; 

establece que sólo los me:xic2nos '.'Or .<acic:iento o por ~ 

tura1izacion y las sociedades mexic:,.nas tieaen dere~llo-

para adquirir el do~inio de tierras, aeuas y accesiones 

así cono obte~er co~cesio~·s de explotació~ de minas o

s.guas. Por otra parte prohibe_ que las asocia-:::iónes re1,! 

giosas de.1.or.iinadas i,:;l.esias, puedo.n poseer bienes rai-
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ces. SeZ:ale. l"?s i'U.'1.!!iÓ:l·:s -:>r-.:,~or:!LJ .. es de las autorida-

des a¡;rt'.rias •• - Tcm:'oco e:J co:1cu.lcRdo. 

prohibe los 1.:ono;:>olio:;. Así ::;is~o aclcra oue no co~:ti - -
tuyen r:iono'.lolios la::i asoci:;,cio:i.e:; de tr:i.b". :i'.'.do::-t::s :crm~ 

de.~ !>~-ra ?roteger su.s pro:iios !.:1tere:;es; t;;.::;poco const!, 

tu:ren l:l'Jnopolios, ll::S asociacio:n'"s o so.~ied¿.des cOO!JBr!_ 

tivc.s de 7'rOd'L:ctores. - Considero qu., t~:.poco es concul 

cndo. 

J..3TI'JULO T.::LrTI!íU7.n3.- Se!!.ü.a que e:n los co.-

sos de invasiÓ:!, ;iertur·::aci6n ¿;rave de lo.. ?e.z ?Úblic.a o 

en cualquiera otro quo ;.-0:1r;c a la 30ciedt:.·: en grc..:2de P.2, 

li¡;ro o coxú'licto, se podrá suspender en todo el país -

o en lug::ir deter::iinado, las Gara..~tias que fuesen obstá

culo par-.:. h~ .. cer frente a la. si ti.mci6n.- ~lin~a relt1--

ción tiene con le reror:na por lo ta.~to no es conculcado. 

ARTIJULO 123, FRAC. XX.- " Lo.s dii'erencias o

los conflictos entre el capito.l y el trabajo se sujeta

rán a la decisi6n de U..'1a Junta de Conciliación y Arbi

traje. formada por igual nú:ciero de repreoe,1tD.!ltes de 

l.os obreros y de los ;iatro:10s, y u.10 del .;ooierno." 

La Garantía de Seguridad Jurí~a, es trangredJ:. 

da a través de ésta fracci.Sn. Ya que la reforoa atribu

ye :funcíóae.s a las Jll!1tas de Gonciliación y Arbitraje,

de más, de 1as que para 1o cual ~ueron creadas. 



9.-

- 205 -

L 4. --·-.1 ·,i·· .,7. .r. )i;:);.,¡_,u __ 1.,,..:..~ 

que o;;ier:?. en cie::-t:-.s r:l::::::.n del de::e~l";.o o. :li ·1e.!. de A.':lpa.

ro, co:·!::::idero O?Ort:.u::.o :ie:·~cion~r U..'10 ee lo:~ princi;iioa-

fu_-id~e::.t:i_lcs ~ue e::i :-rte e..:"! toco ~-;ro ::::c¿i:~:.:.e .. 1to j .. que -

de::Ce lue:;o en o:. J~icio de 1J.c..r~~_:.:tí~·.::: ~:~: .. .:Jié:i o:Jer;;.. ~E. 

to co~ la :fi:1:::.lLl::.<:. LC e::'!te.:.C:.·~:::- :::e:o:::- :.titc::;-:;ro oojetivo; 

e.l. Or-:;ano de •Jontrol. E:::ei1ci:::.J.:;::cu·:e co.1:-:iste e:2 11uo "en 

l.os fallo:; que aborden. la Cue:::;tión Co::.st:. t~<ci0:1tl pla..n-

. tea.da en un juicio de gnran:tícs, loo or::;~.;-~os de Con trol 

(e!l. el. Juicio de Amp:::!.ro, los Or::;n,!oo de :;0:1trol: Juzco.

dos de Distrito; el Tribu."lcl 0ole(!ic.do de ·Jirctti.to y l::i 

Suprena Corte de Justicfo.) s61o deben :m::üiz:::.r l.oi:: cm;-
J3?T03 DE "/IOL.~JIOl·i e::cpue:::tos en ln de:::!~11tl.c. reopecti·.r:;., 

sin. :for::itü.c-.r co::i:ddE:racio:1es de inco!lsti tu.ciontlicl::-.d do 

los ~ctos reclc...~~dos q~e no se relacione~ con dichos 

conce?tos." 

En su fc..oet::i o:mcsta. rios dice ol :::?.estro rc
::ie.cio Ztu.-~oc,(33) el citado princi9io equ:..v:tl.e a la i~-
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' . .ri stz. co:l:zti tuci.0!1.::1. 

31 e.ludido pri!tci:-i:> :e c::r:i.ctcriz:::. :;ior 12.s -

en for:!::,1 e:·:::._1:-es~ e:..: 12.. -:!o:i.s-:i t"...!ció~~. Se c:;~1ci~c in~er--

ro :r cu2.::--;;o de l:c.. :frC!cció::i II, del ;..rtículo 1;)7, ele la

pro)ia Joustitución. 

b).- La Ley de -~~~aro, en el sc¡;u.ndo 95.r~~fo

del artículo 73, lo re¡;ul.o. e:1 for=::o:. directa •• <l.de:::6.s iu-

ter::;ireto."1.CO o. co:it!.'1"rio Sensu los -p:?.r::-:.:foo segm1clc, te.!: 

cero 'J' cu2.rto del artículo 76. 

e). - El. :.:i:.e stro Fel i ?e T.,. .. 1a ~..:::.í.rez, co:: side

ra c..l :P!'i::l.Ci!lio co::io 11Ul1 for:.:ul:..s::o:o i:J.hu..:::~-i.o y e.!l:Jcrón,i 

co, -ri cti:::io.rio de 1~ Justicien. 

Cfr. (3 3) I,;:c.e.cio 3ur,;oa o. , ".3L JuIJIO í.l3 ~.:::.0.;.30", 3di
tori::.1 Forrú:?., S.A., Déci:io::e:?ti::-.;;. :!C:.ici6n,Ué:dco '.1:381.. 
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sacrifi_ce 1oG der7c!">o:::; fu::.C.;:..:::e~!tales de l.a ;e::-sona al -

rieor do la íÓ::.'.':luJ..a, a:'.. tec:.'.licis~o sutil, ~ue =oquiere

el s.:r-ricio de p:::oíesic:::.i::;t:-.s e-"ne=ite.:;;, ~ae :i.o esti::l -

el. e.J.c~•ze de le.a ~e=son~s ¿e.esc¡-,.sos recursos, los que 

qued:::.:l. e ~erced de un contri:l.c:i.:ite ~~a h~bi1; se preoía 

l.=:. deotreza j no se per:::ii¡:;ue la Justicia". (34) 

Q~e zir.n:. é3to co=o ?re~bulo ?a•a ade~trc.r-

noo al. est~dio de l.a Supl.e~ci~ de l.a ~ucja e~ el Juicio 

de An?~'-ro, que es el objetivo e:i el. prcse~1te i:iciso. SÉ_ 

l.o que. estir.é o?o~-tvno :.e~zio~r dic~o pri1cipio ?Or 

ser e:tect::.::i~~te contra::-io aJ. ::?riuci~io ~e SU?l.c:loi~ de-

l.a queja • 

. •La ía.ci.:.J. tad de SU::;:>l.i:..~ l.::.s ::!.eficie~-:.cil!.s de l.a.

Queja, que l.os juz;cdo:e= e~ 1..z.l?~.ro rc:ü..iz.::.=>. en deter::i! 

:i.r>_C.os c:,:::os que l.a Jon:rti tuci6n ¡ ::Lt-. Ley de ..\;.:r?::.ro :-e6.!! 

l.c.n; es une exceDci6n cJ.. princi~io de ~stri~to ~crecho

que y~ aludimos. Dichos juzsc~ores tienen l.c ?O~es~ad 

juríd:i.cz de no acc.tL"r t: 1 :pri:lc:.:;io e:i 1.'.?s .se::tten~it:s 

Constitucionales que pronu:icien. 

Por tanto, " SUp1ir l.a C.eficiellcia de ·la Que-

Cfr.(34) Fel.i~e Tena Ra=:írez, citcdo 'ºr José R. Padi~ 
lla. "Sin6psis de .Am:paro" Segu::ida ::dici6n. l'.:é.:::ico l.978, 
Cárdenas, Editor y Distribuidor.-



j~ i::nJlica no co~i:-se z:. :i.03 ,~o;.,. ce :>to::; de 7iolt\ci6n e:-c

;:n¡e::;tos e:i l.:. de~~:dr. de· .-1::::¿.::ro, sino :z.ue, :!'~"'C co:?J.ce

C.er ~ Quejoso le ?rotec~ió~ :!?eC.e:-tl, el. or.;::.:lo ¿:e co:i.

trol )Uede h:::.ce:- ·1:.1er oficio ~~:.:.e:~; e c;u:..1;-....ie::- a::::;::ec-to

inco:::.:::ti tucio::tl de ::.os actos recl::.mados. 11 (35) 

Del c.nteri:>r Jo:'lce ;to tr:::.::iscri -vo, .;::ocle.:1os de-

oi:r que l.a SU::>lc:.1ci1¡. de la ~u~jc.., es U."le. i:i:rti-:~ción -

_en el Juicio de k:l-:Jz.ro cue "oenei'ici:?. a de-:e:.-..;i:ie.das :>er . - .. - -
sona.a quejosas (físio~s o :.:Orclez), y q~e co~sis~e en -

el deber ~ue tienen los Organos de Control (juz~dos de 

disi;::-i to; Tri bu.;i.aJ. :::ole.;ir-.0.o ci.e ~ircui to, Su;>re:c:c Coi-te 

de Justicia) de no concret~.rse a estudiar u:i.ice.:;ente --

1os Conceptos de violación ez~uesto~ por el quejoso en

su escrito de deca:i.da, sino ade::ié.s hacer ·r-J.er o:fic_ios~ 

mente cu~quier as~eoto de !nconstitucionalidad que de

tecte en 1os Actos recJ.a::iedos. 

I.- ?J.ATERIAS B;; QU3 0?.3iUs. L..b. SU.PLZiJI..l. DE ll
Q'UEJ.A.-

a).- Opera en tod~s las materias, cu.a:i.do los 

Actos reclamados se funden en Leyes declaradas Inconst! 

tuciona1es por la Juxisprueenei~ de la SU?re:na Corte de 

Justicia de la Uacióll. ( Art. l.J7 Con2titucio!lcl, frac-

C:tr. {35) IG!l.AiJIO BURGO.!. O., Op. Cit.• ;;>ág. 298 
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ci6n II, ~~rr~fo seccindo.- .lr~. 7ó pérr~:o se~Jndo de 

b).- 3n :::::.te:-:'..:::. _;d=.L:i::itr~ti·ra, ::e::-c::!.:ltil ( -

Civi1, :Pen~l L:::.<io:-~.l. etc.) sólo -::u:?.,'-:·.o ::;e e:~é en 13. hi 

pótecis ~es~:-itr. e:i el ?rccetl~:1te i::cis:>. ::!s decir cu~ 

Cort;; du Justi ::ia. (L:i::::.::o::: :C-x::.C:-... e:J. ;:;::; l'.?::;ale::- ::.el inci 

so -"":--~ tc.::""::,:)r.) 

o:'!e=~ -

sa:.:ie"1te debe su..)1ir si.1 i:1_-ort2.:rle '-!u.:.ec1 soc. el ·:-;:tiejoso. 

Di cha. Su:}J.e::cfo. e::i 70:.· :...o ¿;e.J.er::.l i::i.;.;.:;:'.. ~:.e.o, ::;io:.'"C~te el.

fu.'1.d:::.:..:e:r::o J.~.::;al. de lo::i he:::::os, :.:::!: co;-;:.o el f•inC.:::...;,e:ito-

1eg::~i J>C..:l'"a C.ictar Se:1-;e:ici:: o Lr .. udo c..1 c.:·.so CO:!.c:reto; os 

lo qi.i.e 06.s Cui::l::do :r::c 3 "!;::;.;:¡, los • .\bo::;:•.é!.o::;. S:.n e;-::;,G.r~O S.2, 

mos suce~tib1es de err::.r. 

c).- En m2.teric. .A,:_,-rarii?., ~- en for::i:.>. obl.ie;c.to-

ril:l pc.ra el Or:;o.::i.o de Gontrol, cu::: .. :1d..:i lo.:. ::;.ue~o:::'J::; :::e~ 

núcleos de ·;obl.2.ci:b C.:1 este.do co:::.:.t."1::.1 o ejiC.::J. o ejid~ 

t::i.rios o comuneros e:c. lo :;c-.rtic:.ü.c.r. La SuJ1e~~i~ en -

ésta materia;· ··s= · e~cuentr!:. re.:;::l:l:i::?. e.1 e1 A.rt!~ulo 1)7, 

Con.:::ti tucional. :;iárr::i.fo ·:¿ui:i.to, C.e su frc.coiÓ!: II,. que -
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v-ar de 1.e :;iro-::-iedi:.d o C.e 1.a :>o:;.::i~i5::i. .,, c!isf'rut;: de ous-

tierz~~s, z.gtl2s, ;>~sto~, y ::o::i.·~e:J ~ lo~ e j id.os '".:"' ~ 1.os -

:i.úc1eos de :;i.::ib1n.ció.:i r;_u:: de :iec::o o ....,or dcre~ho ::;u.::.rden 

3Z.'ll SUPLIRSE 1a def'ic.:.,uci::i. d:: l~ !uc,:::>. C.:: acuerdo con 

J.o que él.is:;on.:o. la Le:r Re.;lz-. .::e_:t ·ria e.a lo:; ~rticulos -

J.03 y 107 d-e este. '.Jo:.:.ctiti::.ció::i, :; no )!"Oce:.:..Jr:!n, e~ n;.!l 

gú."l. ce.so, 1::. cz.duci~.:.: C.e 1:: i.::.:J t::.:Í:.:i:. ~i e:. ::ojrasei-

:::lie:ito ;io::- inacti.ri-:'..::d ~;rocesa1. ~:::..:rpoco ::;,;;:-~ yroceden

te el desistitlie:.::.~o cu .. ::.:::é'..o s.: 2-Z'ect;e.:.:. ue:cec::.·?,> ,;,e l.o::: -

ejidos o núcleo.: de )ool.:.:cióu co:::.u: .. :'.ll..~' 

.3stc :p:5..rre.fo fué adicione.do o. 13. frac.:::.·fo II, 

del. r?.rticulo de refe::encie.,]or dec:.:-eto '.:on;r.3sio .. ~~1 del 

3·::> de Octub:::-e de 1362; 9or ic1i ::k.tiv::. del P~~si.:ontc de 

J.o. ?..e¿Ública .a...>J.te el ::ie:::.atlo. el ~5 d~ ~ic. c~:J~'e C.e 1:959. 

La de~e::-::iinación Presidencia1 soore ést::. ?~rticul2r su-

:ple?J.cia, se oc.::;Ó =;10::: dice el.. ;.r.c,estro 3ur¡:::o'.:!.= en l.::. ::li._2. 

. ;::a te!l.C:e~1cin. qt'.e h::. det·;;r::;.i::'..c.do J..::.:: e::ce::icio:1Gi: al. Pri!!_ 

ci?iO ~e estricto ~c~echo en ..\.::J)~ro ?e~~les y en J.os de 

índole Lc.bo:.·al cut>-'c.clo el qt'.ejo:::o si?:::. el trabc.j:::.dor, ins 

;iiró a diche. inicic.ti-;3. presiuen.ci:::.l, e:i un io~ul.so ;:ior 



hu.manizar a nuestra in::; ti tución de ·Jvntrol .Jo:1sti t';.cio-

nal., cons"!:riñendo e.l Juz~.idor p:lra CU::l!>:::.ir l<:>. co~~~abida 

obligació~ en lo~ juicios de garantían ~ue versen ~obre 

materia a~raria, para e'litar que l~s deficic~cias o im-

perfecciones de la deo~uda respecti·.ra icpliquen el mot! 

vo para denegar.la protección de la Justicia Federal. en 

aquellos casos en que por actos diversos de autoridad,

se lesionen las garantías sociales cons~gradns en el 3_;: 

tícu1o 27, de la Constitución y e~ la legislación de él 

emanada. 

En ésta materiá coco en lu labora.J. en ~alidnd 

se justifica plenamen~e ésta institución. El. legislador 

hizo 1o que tenía que hacer, ayudar al débil. Y aquí lo 

llevó acabo de ca.!lera eficiente y.digno de reco~ocitlie~ 

to, se realizó en sw;¡a una gran ayuda para l~ claze ccE_ 

peeina. Porque incl.uso en la Ley de A::iparo no sólo ~~n

rece consignado 1a SUp1encia de le Queja defi~iente, s! 

no adémás no es arriesgado decir que hay Suplec.cia en -

el. procedimie:a.to, como podemos verl.o en el Libro Se~""l.do 

que señal.e. lo re1ativo y en exclusivo de ésta i:w.teria. 

·.contiene importantes be~e!icios para la cl.aae -

ce.mpesina en de~anda de Al!lparo, como por eje~plo en ~r.2:. 

téndose de le. ··_g.,,rsonal.idad. CUa!ldo ésta no se acredita

correctaraente; se les dá 1a oportu..~idad de subsanar esa. 
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o:iisi6n sin ?erjuicio de qne ::io::.· ::e~~<:!.::.·;;-_élo el Juez, sol;!;, 

cite C.e laz 2.utoriG.:::C.e::; res:¡ectiv-::.s l!:'..s co,:.::;t::..::cir.::: n.e

ce::;:.rir>.s y sin 9erjuicio de ~u~ e1 juez, c~.1ccd2 l:;. ::;us 

!?e~1:::i6n :irovisiont-.1 ;!e lon o.cto2 rec!.".:...."'.:<'.coi;. ( art. 215 

de la Ley de k:l?nro). 

Cu:? .. 21do al :;iro:io·rer derle.::.-:'.: O.e ~pC:ro, J no se 

entregu':!n ta::itr.s co::ii.:cn co:.:.o _s>:e.rtes ·n~y::J.::J. a icte1-..-e."ir

éstr-. irrcgularid:'.d no serú. o".Jztlc:ao :;ie..r:..•. n.c::.i tir_ ln d~ 

:1a::.C.0- e incluso el. juez ofii::io::ia::;e::1·te :.lZ-'1C.ccri a. s::?.car

J.as. (ort. 221 Le;¡ de .Am¡J<::<ro). ?or l·.) que h<!ce '" l::'.s ~ 

baa ed.:i-¡é.s ele to:,'-lr.::~ !3::".. cue::it<:, las que aporte el quej.2, 

30 ce.::i_:>e::'!ino, el juez de~eré. recabr·.r de Oficio toC.t!s -

aquellas que pueda.::1 ~eneficinrlo; (art. 225) otro i~!?º.!: 

tente beneficio es el. q~e regula el. artículo ?.2_7, el --. 

que consigna es::iecíficaucn.to J.e sU:;ilenci_ü. de la queja.

Este artículo nos dice que eüe~l::; de su¿lir la deficiea 

cia de J.c. Quej?., deberé. ta.o.bién su::iJ.irse l~ deficie!l.cia 

e1 Juioio ~.e .;;:i~~::.ro en que sean parte co:;o q_uejosos o -

como terceros, los núcleos de pobJ.ación 3jidaJ. o cowu-

na1, a J.os ejidntarios y cooune~os en particulo.r, a J.e-. 

el.ase campesina en su pretensi6n de C.erec!:os; ade::ir.s se 

aupl.irá la deficiencia en los Rec~·sos que 1.os miscos -

intervonga.n con motivo de dichos juicios. 

En tratEG.dose de los núcleos de pobla~ión, en 
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Cono ;>ode.:.io::i ec::;reci:::- el. A::-,::.ro e:: =~-;;e=ü: 

Agrc.:..'ic.., e:J tutelt:\r de le. cl.::se ceo1Jesina. Rn do;;.de el

~uz~¿Jr no sólo ::-· . .:·:e o..u~ ect· ... ~::i.¿ .. r l:>.:: CJ:!-:e;~oz de -

Viol.::..ciÚ::l :; .h.:ce::.· . :.le::: ~:i'iciosa:-.en te ::unlc;::.:.ier as:oecto 

de inconstlt'.tcioauliCí::~·. q·_::;: ·."."==-~~J::-ru-i e:.. los .le-to::; re--

J.as defi,,;ie:icias e:i eJ. ProcedL1ic:1to del Juicio Jonsti

tuoiona1. 

d).- La Su:pJ.encic de le Queja oper::. t~.:1!Jién -

en forma imperativa, e~ J.o::l JuicioD de -~Jero contra e~ 

tos que afecte!"l dereC:102 de r.!en.ore::: o I!lcc._:>2ces. (..,!.rt. -

107, consti tucio:1al frc. ::ci5n II, ~ó.:-rc.fo ~U:'.:!'to y .U't. -

76 • párr~.fo Úl ti!:lo de 1:: Ley do A::i;ie.ro). 

La obJ..i3c.toried:::...: que tie:--.. en J..os Orga.'1.os de 

~ontrol de Sup:t.ir le.. :Je:t"i :::.e;-~ :::.a C.e la Que ja, e::i. éste 

particu.l.r-.r e::: so, n:c ce ::. :i:.:::~ir de: día 20 de 'í:J2.:¡o de -
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::ie::ite ent:!'·e el P.~tÍ~;;.lo l.J7, :.:r~c~i5~: -.,. 
~a ...... l .. ~o:¡=tit!!; 

ció:::. •r el (ü. ti::-.o ~:>á.:-a::-::;..f o del c..:.. .. -: í ::·..::..o "7 - ~e: L,.. .• ::!e -'º --· ...... ,. 

A::rp:::.ro. 

1os 103 y l.07 de 'ste const~tuci6~".(36) 

3n t~~"lto c:_ue el :l.rtículo 75 o:" r;u Ú1.t:.::::o :;¡~.:-:;.:!! 

fo e:x:pres:;.: " D.=:33.RA su?J.irze l:- .:...:i"icienci.'.!. .. e J.c 1ue

ja en loi: Ji.:.ioioz ele .P..:::::i~ro er: q_uc los ::ie!l.ore:; d~ ec!:::.d-

Jfr. (36).-Constitución ?olíticc de lo~ 3stados Unidos
~e:x:ice.nos. Editoria1 ?orrúa, S.A., Uéxico l.982.-
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l~ 3U?-le:-.:.cic e:: for:_:_=. ;o-;ecteti ·re. co:: ~ '"PO~:~~-::•, ~:.: -

t~-·.to ~::.·:: 1:. Le~'." de ;_:1:=-0 l::. :!CO -:e en fv:·::~ i:._~.o~:..":tiv:'. 

ci::.. ;;ue:: de toe!::..:::: ~<-:v:.::·::.s 1:.: Su:-;la::c::.·. 0:: el ?:·rticuJ.ur 

cz.::o se o::i:::er-r.:i. oilli5.:i.to::-i.:::";:.~1te. -\~u.-:.rn '1a::;..:e luc::;o no 

co q_:J.e :-.J:.e!"l ?~:ed...1 c:::..:-~e:.¡C.:: rse, e..:1 é ::'::e i::2 ·.;a l~ =.o::lif'i ==~

ci-:S~ tcr:::inoJ.ó:;ic.:i c!eoerá. '.1a~e::-:oc ::.1 ::;.rtíc~o J.J7 frac

ción II, Járr~fo cw:.=to. 

por virtud de tL'l::: i=lici:;.ti·rt~ ::ro_-.ue3t~-. 'Jor l:::. .:;ecreto.-

rÍB- de lci. Preside:icin cu.:.·o z.u·-:.:ar es el :úi8·:?-~~i.::do Ju.1i~ 

Pati!lo Rodríguez, e:-: su ci:..rtcter da :Jir¡;~t,:-r .J.:.r::,uco.

Pro:;:iuso 1as adiciones co!lducen-tez a lr. f:.·~cció:1 

~rtículo 107 co~stitucion2~ y al ~rtícuJ.o 7ó ¿~ 

de :::.mr>o.ro :para incluir le:. su:;il.enci2. c!e 1.:-~ ~uej:::: 

II 

1:1. 

en 

,:el-
üe:;-

l.oc-

car:os e::i :_ue el. ~gr.:?.'riado ae::;. el. :neno:· de eclad o in.ca-:

:péz. Ponencia q~e fué ap~ob~d~ unt.:'li~e=-e~~e, en el pri

oer cong:!'eso ?íaciontl sobre· :aégioer.. Jurídico del c:e!lor

que se cel.eoró e~ la ciud~d ae ~éxico en 103 dícs 15 aJ. 

18 de a~osto de 1J73, ante aJ. que se pro~uso. 
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El :.:aestro Bursoc (37) ~os dice en rcl~ción ~ 

quier jui ~io de e.::;1:.:--.ro e~~ :ue lo:. =.en~io!"..r..-:oc su~eto~ 

::ate:.·.:.<; ;:;::i'b::e 1.s. que •ri:;-::;:: C.icho juicio , C.2 :!..:: ;~!1C.o1.e-

.. ;sí :.:i::.:.10 ::o d:..cc, q_t:.~ la o:::.ar:sió~ O.e los e~ 

nos de- su~JlcL ... ci:, po::'!:-í:.. ·;:!rece= c::::::_::-Jrz_(.!o. Si!:: c:::bc..r;;o 

que oo::::-ect2-:::e.~te ::u ~l:::uuce, 12. co~:~lusiÓ~! de '!"..le t.:.J..-

::iu;>le~:cL, fu.-.cic~¡.:;. er. touos lo:.: juicios _3 ::.n;w.ro e~ -

C!,:l.C los :lel.1:::.io::.G..:.2.oc ~u:ieto:: ~F~~ q~ejo.so.s o recu=~ . .::.:ltes 

es l~ que sa C.ed~ce no s5lo del texto ¿e l~s disposicii 

:lista que los deter::ii:1ó. (E:::;t::i. conclusiÓ!l Y<< se so::.itien.e 

por 1:-:!. 3e;:;und:::.. Sal~, ~:fr. inf'or:.."":.e de 1:-;77, ?:!.~s. 82 a -

84). 

Cfr. ( 37 ) IGA:.r0:0 BURGO.:,, o., 0?- ;Jit. :;;ii;;:. 307,}J8) 
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::::e ·:>:.C.:>, en 

i'rac,:!iÓ:i II, C.eJ.. ;:ir:.. 1:)7 co:.l.::-;it:.:.c.:.o:::.:::J.. 

cero del ~t. 7:: de ::.e_ J.e·; de .:'._;-,.·.ro. ) • 

L.:: SE: ::;<.;_'1.:~~ :ü.:ióte::is e:;. e.:. q~e o .~e:.·:: L-. 3t:.:;ll.c:2 

~it: . .:.e o::;.'.~ti-;-c.. l~ ;ro:;ec~i5:..: --ª~ ~=:_;¡.-::.!.::io de ":Tu1tl!:l -

c;.ue =uc;¡!"..:J Yeces de.s~l2za ie.. jt.ts"tici~ L!t=í:.;,~c~ .. C.c1 4!.~ 

gocio jurídico de ~u.:: ::.:e t==.te, "'/~lo::.-e:: e i:~:tera.:eo hu

.::.:az:.oz de 1.:?.. =.6..s cl --:;,:: &er~:rq_uin., co:~~o ~o.:i l~ ·.rici~ -./ 1a ~ 

dccider~tu:: 

=co~ti~úa diciendo = se ~~ esti:::::.d~ por J.e co~stitución 

:;:ior J.:::. Le:r de __ .\!:lpQ.ro :; -::o:;:- :L.;. Juris 1r;.ids":ci.:. de l.::i. Su

pre::i.:. ~orte, que en el. a.m?uro ?en::U. de~e existir oo.yor-
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liber:..l.idc.C. e:i l.::. ~ •. ·:::-ecir:.ció:: C.e lo::: ::o:::.ce;:to::; C.e '/iol.!::_ 

que, ::.-;;.;~die;:C.o aJ.. ::.::"J:'..:;;::l·:;e eco::lÓ::ico e:1 q_::.;; ·rive l::. ==. 
:,roría i:.o J.2. ;¡o:,lació:.i de ::éxizo, ~l =!ue, zi .. ~v e;; ¿~ ~o

'b¡, ... ez4. es t.ie e:;t:.~em:l :ii.;er:.~~ y e~1 el. que !::-C re.;i::;t::a ge-

:-etJ::;i dc·l n1.mers.rio suiic~eu~;;e ?f'~:'C. :-e::.t;.:.:..er;;..r lo:; oe~;2:_ 

~ios :~.:.""CfeSio!t:·le!; C.e tL."'1 aboc:.::...:o c::ue r.!8di:::.!te ;;;ÓJ.idos -· 

:::::i efecto el. oaneficio de l::. s'..t;il.e:J.cia de J.c.

q,ueja que tie::e:i. J.os :;o::;er:!::.clo::: en ca.:;os e:::;;e·~Í::':i~os, -

se insti tu;:,•ó to:.:D..::1.do e:• c....._e:ita l.z. c::tre:.:~ ;:;i sera e i&:•,2. 

rrul.cia que existe en :i..~ porce::lteje :n..~yor, e~ ~ucstra r~ 

?Ública. E;l. éste. rnn .. te ria ::.d.e:ió.c, por trc.tar c.l. :1:h:ino -

de que todo gober:w.do ~oce de los •r::loz-e::: ~:::.s ::;>:re-::it,do

de la vi~e; la vida :iis~a y su 1ibert::.d. 

f).- :Ea. ::iateria Laboral, o)erc en for-..ui. dis-

creciona1, cua.:.:.do el que;Joso sea el. t::e:~r-.~s.C.or o :;i2-rte

obrera y se encuentre que h:. h~.!JiC.o en co:i.t.:-a deJ.. 2-~a-
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jado sin uefe::i.:::u. (-párrafo tercero de la fracción II, -

del art. 107 con.stit1..1.cio:io.l :; párrafo tercero del art.-

76 de la Ley de .Ar.l?nro). 

Juventino v. Castro, (38) sobre ésta ?articu

lar facultad de suDlir la defici~ncia, afir:::ia que se -

traduce en .. una suplencia de la defe.1:sa defic.:.e:1.te "ya 

que ci en la de~andn de garantí~s no ~e se~alan ni se -

hacen 'TO.ler las violaciónes le,!tles en qu3 hubiera in.e.!:!_ 

rrido l.a au-toridad res;.:iouzab~~ en detrime·.1to del Traba

jador, ni é~ta las coob~tió o~ortlUla.~ente de~tro del -

procedLnie:i.to del que ha..:r~-:. derhrado el acto reclamado,

los org::i.no.::: de con-::rol los puede.1 rer.:ediar. 

La s~¿lencia de la Queja en el Juicio de Am~~ 

ro en Ua+,eria Laboral., fué instituído a partir del De-

creto Congresio:1al an Diciembre de 1950,. que ref'orma. el 

artícul.o 107 de la constitución introduciendo desde lue 

go reformas a la ley de AmDaro. En la exposición de mo

tivos del mencionado Decreto, alude los derechos "tUtela 

res de los trabajadorP.s que co!ltiene el artículo 123 de 

la propia Constitución; ésto con la finalidad de af'ian

zar la necesidad de ayuda a la claoe obrera a traves de 

la Suplencia de la ·'.lue ja en el. juicio de Amparo, al. que 

pudiera tener necesidad de recurrir. Se argu!:lentó que

la clase obrera no está en posiblidad de defenderse -

C:fr. (38) .- Juventino v. Castro. "La Supl.e::icia de le. -
Queja deficiente en el Juic~o de Amparo, 1353, ~ág.71.-



adecua.dc=:e~te, por i.;:i.ora~cia de rigori::;mos técnicos, -

los que sólo pueden sctisfacerse ?or ln ~re?:iración de-

Profesioncles de U!l 1etrado, cuyo~ servicios resu1tan -

dificiles de recurrir por la cl~se obrera. 

La Suplencic en cuestión se ~.mda en W1 espí

ritu proteccio~ista y tutelar ?a=a la clase obrera. Ya

que ~or su condición económica y social le es casi im?~ 

sible contratar los Servicios Profesion~le~ de Abo-ados 

es?ecialistas en la ~atería de ,tlparo, para que su de~ 

manda de Garantías no adolezca de errores que nudieran

perja¿icarle. 

10.- PROPUESTAS: 

En. rea1idad cWL:ldo comeilta.i:1on propia:=ente la

Suple~cia de la Deficiencia de la Queja, en los incinos 

3 y 4, particularmente cuando apuntamos nuestro punto -

de 'Vi:sta propusimos algunas soluciones, con la fin~li-

dad primordial de érradicax la doble funci6n que reali

za.:i las juntas: el de Juez y parte. Sobre todo p2.-"'"a -

dicha función no se siga considerando de inconstitucio

nal.. En. tal virtud propusimos y proponenos ahora,&n -

forma más concreta, que la Suplencia de la Queja se el~ 

ve a raneo Constitucional, haciendo un agregado a la -

fracción XX del artículo 123, y que puede quedar de la

siguiente manera: 
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"XX.- Las difereaci::i..s o los co:i.flic"tos entre 

el. capita1 y el trabajo 8e 3Ujcto.rán ~ la decisión de -

una Junta de Conciliación :¡ Arbitra.je, foz·:mdn. por i,sua]. 

número de represe::.tc::ites de los obreros ~' da los na ~ro

nos, y uno del Go·:>i1::rno: 1.a cucl deberá SuDlir las Defi 

ciencias de la d.::i::i.nda de los Trnb:ljndores e:1 tér::;:i¡;os-

. de 12. Ley Ree;l:::.:;¡;;.:1 tarin, cua:i.do 2e encuentre n ue h:::. ha

bido irr1H,ul:--,rid2des u o:iisiones e!'l su escrito de deman 

d<> ti 

De e~tn. :aant;r::?. lr:;i_s Juntas :~o tra~1sgredería."1. -

a lu J".lnstitució;1, aÚ.."l cu:::.::do e.e la prácticc. ~:inreciera.:1 

co~o ju~~ y Pnrte. Su nuP.vc. función oruenuda 'ºr la Ley 

!"undamento.l, no :::erío. ta:1 mal aco-:;iüa y criticada. 

Las consideraciuut::s :r arg~::;.:,;;ació:::i de nues

tra propuesta ya las heme s he cho en el i'"lico .) , de és

te capítulo, por lo que me permito re~itirlos: ésto pa

ra no caer aún cás e·1 la redundancia. 
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PRIMERA.- ~oncluyendo dire~os: que por lo que 

hace a1 Concepto de Derecho Procesal del Trabajo, de -

los varios que apunte.nos, considero ~ue el más com?leto 

por ser congruente con la realid~d del Derecho ~eAicano 

del Trabajo, y porque alude toda~ las fu.~~ioneo que rea 

lizan las Juntas: la de 0onciliar, deci~ el Derecho ( -

Función Jurisdiccional) y la de coa~~~uir el Derecho en 

los conflictos de Uatura1eza Eco:i.omicc.; e.;, el expreso.do 

por el ~aeotro Frs..ncis~o fu!mírez .?o!l~cc::, q_uc !"'ez~: ••EJ. 

Der~cho Procesal del Tr~bajo, es el conju..,to de no:n:ias

que regulan la acti ·1idad del Estado, a tr:r:és de las -

Juntas de Conciliación 7 de Concilia::üó:i y Arbitraje, 

tendiente dicha actividad a buscar la conciliació:.-i en 

los conflictos de trabajo, y, de no ser ésta ?Osible, a 

reso1ver ~os con:flictos, por vía jurisdiccional. o ami-

tiendo el derecho apl.icable a1 caso concreto, siempre 

dentro de su propia órbita de :facuJ.tades." 

SEGU-rlDA.- Para la mayoría de lo~ estudiosos -

deJ.. derecho Laboral, a1 Derecho del Trabajo lo conside

ran como una nueva rama del Derecho Sociai, porque tie

ne lllla marcada tende~cia Social, de proteger, tutelar -

y reivindicar los derechos de una clase, social y econ~ 



- 223 -

de igutl forca al Dere::b.o Procc=:z.l del ·rr::ibujo. 

Por ot~a p~~te co~clui=oc ~ue la =~turale=a 

del Derecho positivo =exi~a.~o del Tr~b~jo está de~inida. 

pues debe=os te~er e~ ~uenta que nue~tr~ Ley en su c.rti 

cu:lo 5o., establece que sus disoosicione~ soa de orden

Pl.Íblico. 

T&.~JSRA.- Atendiendo a la Tesis ce Jabanel1as 

quien sostiene que la Autonomía en la Ciencio.. del. Dere

cho se presenta en cuctro direccione~: Le.;i3l.nti7a. di

dáctica. Jurisdiccio~al y ~ientifica; poae~oc decir que 

el derecho del Trabajo y por consecuencia el Derecho -

Procesal. del Trabajo. es Autónomo. :Fues tiene autono~ía 

Legisl.ativa. ésto es, cue::i:ta con sisteca ::ior:::.;.tivo oro

pio; tiene Autonomía Didáctica, debido a que en lns un! 

versidades se incluye en l.os planes de estudio en f'on:ia 

particul.ar para su enseñanza; tiene Autoi~o:;iía Jurisdic

cional, porque cuenta con Tribunales ~ropios (Jw-:.t~s de 

Conci1iaci6n y de Conciliación y Arbitraje); y por Últi 

mo tiene Autonomía Científica, característica que según 

el 1íaestro Cabanellas existe por contar con doctrinas -

!lropias. 

Sin embargo ésta Úl.tima característica es di~ 

cutible, porque inclusive omitiendo hab1ar sobre lo que 

debe entenderse por Ciencia, se interpreta que e1 Dere-
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cho del Trabajo prescicnde ce otras ramas ¿el Derecho,

ya sea de derecho l'Úblico o Social, lo q~e considero -

.que re::iu1ta un ta."lto cua!1to i!!:posible, por'.!.ue co.::io der~ 

cho en desarrollo requerirá ::;ie=pre to=ar en cuenta a -

otras zonas del De re cho. Zn s1.u;::n. pienso que co tiene a:!:_ 

tonomía científica pura, por lo que en co:1sec:..encia y -

en términos generales se puede decir que el. Derecho del 

Trabajo tiene _auto~omí~ relativa. 

CUARTA.- Los principios de Orul.idad, ?ublic! 

dad, Concentraciór:., Ii:..oediatéz, Sencil1éz, Laudos a ver. 

dad satida, Apreciación ~e l~s Pruebas e~ ~on~iencia, y 

el de Gr::.t..iid::td, del Derecho :Procesal. ceJ. ·:rrabajo,hacen 

más pronta y er.pedita la Justicia Lnboral.. 

QUI!lTA.- El :Principio Dispositivo o de Inst~ 

cia de parte, en el procedimiento laboral, funciona en

forma relativa; ya que choca con el de Sup1encia de la 

queja. Porque en .el caso concreto, cua-~do el Trabajador 

omita o no quiera hacer efectivo un derecho que tenga -

como consecuencia de la acción que intenta; la Junta e~ 

tará obligada a colmarla, es decir subsanará la omisión. 

~.- Los principios de Y.l.exioilidad de la

Ley y el de Apreciación de las Pruebas en ~onciencia, ~ 

{ A.rtícu1oe 841 y 885 de la L.P.T.) caracterizan aJ. pr~ 

... 
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ceso 1.aboral fre~-:e z.l C.el. derec=.\o con:~. ~ é:Jte Úl ti-

:no la Ley es r:L:~ida, inflexible, :; exce-ocio:ial.::c:-i te l::i. 

ley es :flexible: e!"! cnr:ibio e::J. ma-ze::.·ia lcboral. ::ior re.;"";la 

gener2.l la Ley es flexible, 3alvo exce::iciones que ln --

~ro;iia Ley deten:ine especific:l!'.:ente. 

Por lo que hnce al prin"Oi~io de a9recinción 

de lao Pruebas en concier.cia: las J~:t~z ~l aprecio.r -

las ~ruebas, no lo h~.::hl con criterio le~al y estricto

coco ocurre en los Tribunales del derec~o cooún, sino -

que deberá."l a.'1.o.lizarl.an con u::i cri t1n·io ló:;ico y justo. 

3E?Tl;:A.- El nacimie~to del articulo 123 de 

la Constitución de 1317, es la culminació~ triu.nfa.nte 

de un.a serie de luchas constantes J nanGrie~tas por pa~ 

te de la clase obrera lll2.rginada ;; desprotegida. Ya que

en el se consignaron {y se sigue consignando pero de :n~ 

nera superada) los derechos cínimos de 103 Trab~jadores. 

OCTAVA.- El. nacimie~to de las Juntas federa-

les de Conciliación y de l.a Federal de Conci1iación y 

Arbitraje por decreto expedido el 27 de Septiecbre de 

1927~ fué como con~ecuencia de una ioperiosa necesidad

y que consiste en lo siguie~te: 

Debido a qué la Constitución de 1917, dejó en 

·me.nos de los E3tados de la Federación, la :facul.tad de -
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leGislar en ~at~ria-de 7rabajo; la ~ultiplioidad de és

tas leyes rebl:?.:Jer.tarias, ~otivó serios t~astor:ios en -

cU:L.~to a la jurisdicción de las Juntas de Conciliación-

y Arbitraje. 

Pero, con la federalizació~, las Juntas e~,e

zaron a tener conocimient~ y resolución de conflictos -

laborales, ?rincipaloente de naturaleza colecti'la que 

afectub~ a empresas cun establecimientos dise~in~dos 

por el territorio Nacio:ial, y cuya i::iport:::.nc::.a amerita

ba u.'1a solución única. y general. 

HOV31iJ..- El. ?royecto de Códi~o Federal del -

Trabajo del Licenciado Don E::.ilio Portes Gil, (el que -

por ~ierto no fué aprobado) fué el o.ntecedente iilü!edia

to y dir~cto, de la creación de la Ley Federal del Tra

bajo de 1931 la que fué promulgada y puesta en vigor, -

~or el entonces Presiden~e Ingeniero Pascual Ortíz Ru~ 

bio. En ésta Ley, aún cuando de algu.~a m::!.nera la Conci

liación y la comparecencia personal de laG partes a Ju! 

cio, ya beneficiaba aJ. trabajador, no se encuentra el -

menor indicio de ayuda en el procedi$iento p~ra el tra

bajador ni mucho menos Suplencia de la Queja o Deca.~da; 

por el contrario el derecho co~ún predo~ina, a grado tal 

que en su artículo 16, establece como fuente su~letorio 

del derecho laboral, entre otros, al derecho común. 

DE0IilA..- La Ley Federal del Trabajo de 1970,-
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hasta antes de 1a Reforma Procesal. que su:t:río en mnyc -

de 1980, tm:ipoco conter.ia 1a Su?1e~cia de 1a Queja. Sin 

e::ba.r:;o debe de reconocerse que por su con tenido emine!! 
4 .•. , ~ 

te=en1:e social., tenía 7 sigue teniendo im!)Qrtantes· 'ben!. 

1'icioa para l.a el.ase obrera. Por Ejez:ip1o:Entre 1:1uchos,

;va no toma en cuenta al derecho cocún co!:lo :fuente supl.!. 

torio de1 derecho laborai. lo que nos 1leva a con.cluir-
~ · 

que de a1guna manera se te~inó con el rigorí:31!1o ~que c~· 

racteriza a éste derecho, que ubicaba ·ai trabajador en

desventaja en un juicio.(Sin eobargo. aunque la Ley no

lo toma en cuenta como supletorio, en la vida práctica

&1 menos hasta 1980, en casos excepciooa1es se utiliza

ba suplétoriamente).Por otra. parte en BU a.rtícul.o 18, -

contiene un importantísimo principio Universal. que con

siste •que en caso de duda, deberá.prevalecer la inter

pretaci6n oás 1'avorabl.e a1 Trabajador". Particul.nrmcnte 

considero a éste principio co~o la premisa del beneficio 

de ~ Suplencia de l.a Queja. que actua.l.::lcnte tiene 71 -
'trabajador a partir de la reforma de 1980.Porque comun-

' 
mente la interpretaci6n de una norma se hace como cons!.. 

cuencia de un conflicto, en ·éste caso un conflicto lab!?_ 

ra1 (entre el trabajador y el patró~) e1 que se propon

drá al. arbitraje y en donde el tribunal deberá resolver, 

pero en caso de duda deberá f'a11ar en beneficio del. T~ 

bajador. 

DECilUPRr..VO:RA.- La Reforma Procesa1.del. Dere

cho del Trabajo llexicano, en. realidad es de gran impor

taziéia T trascendencia, pues beneficia sobre=anera & la 
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clase o~rern. En. primer l.ugar·co:i el. establ.ecil:l.iento -

del. nuevo principio de ~p1e!lcia de l.a ~ja. así cO"Clo

el. de la carga de 1a Prueba, que en tér:inos ge:ieraJ.es-

1a tiene el. patrón y excepcio:ial.ne:i~e el. tn!~jador. 

~SEGillHJA..- A.si l:C.i.sco podecos concluir d.!. 
cie.:ido que: seg¡ín la exiJOsición de aotivos, la Sapl.en

ci& de J.a Queja o de~a.:rule. deficiente, se adoptó en la -

1e:r 1allora1 con l.a ~ina1idad priMlordial. de no prolongar 
' 

1.os juicios, sino por el. contrario, J.a de hacer más pro!! 

u 7 expedí-ta 1a justicia l.aboral.. Pero además para que 

e1 trabajador haga erectivo todos s~s derechos que le -

BOD propios y adquiridos cowo co!l.Zecuencia de una reJ.a

ci6n de trabajo; ya que de no existir ésts novedosa f'i

gu:ra. 7 el trabajador omitiera pedir deter:ninada. prea~ 

ción a que tiene derecho, en su escrito inicial. e en -

:tunci.6n de l.a acción que intente) :gues, no le sería pa

gado. Hoy por hoy 1.a junta está obl.igada a subsanar esa 

emisión. 

DBCI.llA~ERCERA.- Nosotros, al. igual. que l.a do.s:_ 

'trina en general :r particul.armente l.a de l.os maestros -

Bamírez :ronseca, Néstor de Buen y de Ba1tasar cavazos,

estmaos deacuerdo con 1o- mai;avilloso de 1a · reforma pro

cesal. • .J:p1audimos l.a intención a1truista del. l.egisJ.ador 

particu:Larmente por impl.a.ntar en l.a l.ey, el. nuevo J>rin-
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eipio de 1a Suplencia de la QUeja o de 1:3. dema.nda; sin-

·. embargo con 1o que no esta:ilos dcacuerdo, es con e1 CWll! 

no uti1izado, pueo hace aparecer a las Juntas como:Juo: 

T. parte. contrariando c.1 art!cul.o 123 fracción XX:, e1 -

que estab1ece la función única de las Juntns de Conci--

1iaci6n y Arbitraje, que es la de dirioir los conflic-

tos que se susciten entre el capital y el Trabajo. Ade

más de que viola en perjuicio del patr~n, las ga:t:'antías 

de igual.dad y de Seguridad Jurídica, establecidas en la 

parte dogmática de nuestra Constitución. 

DECI1:E.AGUARTA.- En el artículo 665 segundo pá

rrafo de la Ley Federa1 del Trabajo, donde se contempla 

el mu1ticitado principio de la suplencia de la Queja, -

se detectnn dos hip6tesis. La primera el de la SUplen~ 

cia propiamente (primera parte de1 segundo párra!'o), la 

se8Wlda, la Suplencia en sentido preventivo. En ésta úJ:. 
tima nu.o.~~ la Junta podrá subsanar los defectos u omi~ 

siones, sino unicamente prevendrá a1 trabajador o a sus 

beneficiarios para que en oi término de tres días acla

ren 1a demanda. Inclusive se 1es dá otra oportunidad -

lliás en 1a etapa de Demanda y excepcioneo para hacer 1a

subsanación correspondiente. 

DECIMAQUINTA.- Sobre 1a precisión terminológ! 

ca; iSU.piencia de la Queja o SU.p1encia de la Demanda? -
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conclui:;os que las e~-;:res:..o:-.es ::::: u~ilize..-i co.::o sin.Ó:li

:.:os, si~ e;;;bc,r.;o lo correc-:;o e:::: Su:;le:1.cü.c de la De:!'i-

ciencia de la De?:l2..;Vio. I'orque c_n ·:,ri:¡er l·.v:.;2.r, :¡ coco -

ya lo a';)unt;;...;10s cu'":-.C.o trn:t!:?.:::os l.o relat:..•ro en el inci

so corres""lor.d.::.e:ite, t<lll to e:-i l~ ex:;:ios::..ción de co¡;i vos 

corno en l.a Le:r, no :l?<..rece el -:ér:::!..:io '":.:.:.e.~ :l ut iliz2.do 

co:lo sinóni??:o, sino que ::ii=:.ola.'1 C.e cubs.:..-.::.r la de:::a:ida 

defic:..e.:i:te. 

?or otra pe:..r'te y téc;:i cn.:.¡en ~e, De:1.S14.de: eo se

.:;-~-:.:i t?1 ::ae:rtro aa.:r~él 5.e ?i~a, uel uc-;o ~roccsé.1 =ver--

b::;.l o o:-;crito= orG.:.:·.ori.<:!.':le;lte i.nic:'..al. ::'.el proceso en eJ.. 

que se ?la:atea e:!.. juez una cuestión (o •r:>.ri:".s .:io i:::i.coc

::i:::.tibl.es entre a:'.) ?ara que l.a :-esuel•ra., preV"ios l.oE: -

trái:li tes l.eg:i2;:ier. . .:e est:iblec.i.do.:;, di ct~clo le. senter~cia 

que proceda, seg"ín l.o al.e;rado y ,irobc.do." Lo que es co:!_ 

gruente co.n. J,a. de:::anda en :nat 1;ria 12bo!'al. 

En tanto que el término queja, que es utiliz~ 

.do coco sinónimo ~e de~anda, de canera es?ecia.l en mat~ 

ria de Amparo, lo que resulta i~correcto: e~ el derecho 

positivo mexicano se util.iza el tér:::i~o pero ?aro. sig:i.! 

ficar eJ.. recurso de Queja que e:dote e;;. :::.ataria ~ivi.l y 

?Or cierto en materia. de .A:iparo. 

31 Recurso de ~ueja, es un medio de i=~Uf';l1a~ 

ción utilizado e~ relaci5n co~ a~uellos actos proce5ales 

~el juez 7 con•r~ ~os de los ejecutores y secretarios -
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c-..i.e QUCÜ~!'l fucrr:. del al~c.--.~e de loe de=is recursos le-

,::;al.::.e;r;;e ad;;iii:ido:;. (Rc.f:.o.él '"e "'l.nu, :Jicci;;::c.rio de Dere 

c!'io, Zditorial :•orr:lr:., S. A.. l ·373, · -;:f..g. 2 26) • 

Co:¡o pode:.~o::; ·J"er, :a !1.;:?.-:'..U'~leza. o sir:nifice..do 

de c~da U-'1.a de é::rt~z i:!sti t.ució!'l.es ez -cot::i .. l::.~:-... : e tlif'e--

rente, ~l :::e::os en el ::iu:::i.:io cie der¿c;.10 oe::ica."lo. 

D:!:CI:lASE:c·rA..- Gon la i'!.nali ::::-:.::.\:.e que la do

bl.e fu...--i.ció:i que ho:; ;:or hoy re:;.l.iza..'1 L.,::; Ju.u tas de Gon

ciliaciÓ!'l y :.ri:it:::-:.:.;;c, el de S:)::' Juez ;; rz.rte, ::.o se -

considere a..'1tic-:~-:.:::ti tuci:::.::~1: p::-o?c.::.e::o:: que el :irt:.cu

lo l.23 en su fracci6:: :a:, :::e :_.,, re!"or;.~e ;::ar:i o_uedcr co-

:no sigue: 

" XX.- Las diferencias o J.os co!!i'l.ictos entre. 

el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión üe -

una Junta de Conciliación y Arbitraje, fori::ada por igual 

número de representantes de los obreros y de los ~atro

nos, y uno del Gobierno; la cual deberá Sunlir las Defi 

ciencias de 1n dema.nd~ de los Trubejador~s en tér:::inos

de la Ley Regle.mente.ria, CU""ldo se e!1cuen"tre aue ha ha

bido irregularidades u ooisiones en su escrito de deon.n 

2·" 
Así mismo, y con la finalidad de no seouir 

concu1cando las garantí~s de I¡:;ualdud y de Seguridad J~ 

rídica en perjuicio de los pat::-o~ez, pro~o~ezos ~ue la-
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duría. de 12 defe:'..::;:l del i'rabajo. 5uf;ir::.:::~C.o que :::11 c:-td~~ 

Jl..L"l1::;. es:::ccü:.1 h2,:¡a ad ser.:. to U...'1. .F:roc·irc.:i..:>r Auxili:-.r, cu 

ya íunci6n sea ?reci=o.::iente y en !orr:a exclusiva, l::i. de 

SUplir las Deíicier.cias de le de-~da del trabc.jador, -

cuando :i.o com¿renda tod~s l:;.s p;:·es ~:::.eionec que dcc.cu~r

do con. le. Le;¡ deri·1e11 de l.::. .Acció:::. intentado. o ;iroccdea_ 

te, conf'or:::e a J..os hec::o::> ex:;n:.e::;tos por él. 

:il3.JI~S.3?Tii~.- ·Jon nuestros co:::ent:::.rio:J, crf 

ticas y propuestas e~ relació~ al Pri::icipio tle l.a su--
:ple:!cic de la Que ja, he:::c s co:: cluido ::.u.;stra o br:i. ::n
elJ..a :¡ e::i reiteradas ocacio!1e:::: mu.nii"es¡;?.L:os ::iu.e:::trc. in-

co:i.íormidc.d por la f'or;;ia en que éste nuevo principio -

fué acogido; al respecto he=os pronuesto ?robaole= so1~ 

ciones p~ra que la reíor:::a r.o concu1que a 1a Jo~::::titu.~ 

ción, no ha;.:a apurecer a lns Juntas coc:o Juez y l'::i.rte ,-

ni se vio1en garontía~ Individua:l.es de lo~ pa~roaes. 

Considerru:ios que es necesario el caobio, ?~ra ~a:1~e~er

nuestra legislación congruente, sin contr~riar ~ l~ Ley 

Iunda::.ental, que es nuestra forma de vida en é~te mundo 

de derec~o mexic:>..no. 

Sin e=bargo, dejozos a la consideraci6n de ~ 

quienes corresponde., nuest:r:::.s inquietude::: ve::-tid~s en -

la prese~te Tesis. 
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